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SENTENCIA DE FECHA 3 DE MAYQ DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 14 
de agosto del 1973. 

Materia: TieiTas. 

Recurrentes: ·.Blederico Mo·rel, Timoteo PeguerD, Félix Báez, Eme
terio de Ja Rosa y compartes. 

Abogado: Dr. José E. Hernández Machado. 

Recunido: María Luisa Soñé de Cranor y compa¡rtes. 
Abogado: Dr. Carlos Michel Suero. 

DiOIS, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de 1a República, la Suprema Corte de Jus
tkia, regularmente ~onstituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Pres1dente; Fernando E. RaiVelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere
lló, Juan Bautista Rojas Almánz.ar, Máximo Lovatón Pitta
luga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Her.nan
dez Espai.Uat, asistidos de!l Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domilli
go de Guzmán, Dis.trito Nacional, hoy día 3 de mayo del 
1978, años 135' de la Independencia y 115' de la Restaura
ción, dic.ta en audiencia pública, como Cort,e de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto po·r Federico 
MoTel, Timoteo Peguero, Félix Báez, Emeter.io de la Rosa 
Y otras personas1 que figuran en el dispositivo de· esta sen
tencia, dominicano:s, mayores de edad, agricultores, domi
cliiados y residentes en el Municipio• de Miches, Provincia 
d€ El Seibo, contra la sentencia d.ictada. po•r el Tribunal Su-
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perior de Tierras el 14 de octubre de 19,76, en relación con 
la Parcela No. 45 del Distrito Ca:tastral Número 3 (tres) del 
Municipio de Cabrera, Provincia de María Trinidad Sán
chez, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la !lectura del rol~ 

Oído al Doctor J. Salvador García, cédula No. 103470, 
serie 1ra., abogado del recurrente, en la lectura: de sus con
clusiones; 

Oído, en la lectura de sus conclusi·ones, al Doctor Ra,. 
fael A. Sosa Maduro, cédu:1a Número 42110r serie 1ra., en 
representación del Docto·r Juan Luperón Vásquez, cédula 
No. 242229, serie 18, abogado .de las1 recurridas Colasa e 
Ir:ocencia Aleeqruez Mata; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre
taría de la Suprema Ccrte de Justicia, el 15 de diciembre 
de 1976, suscri-to po•r e•l abogado del recurrente; 

Visto el memorial ~e Defensa, del 6 de febrero de 1977, 
suscrito por el Doctor J. Alberto Rincón, abogado de las re
CHrridas Colasa e Inocencia Alcequez Mata; 

Visto el escrito de ampliación, del 11 de julio de 1977, 
fi·rmado por el Doc-tor Juan Luperón Vásq'llez, abogado de 
las recurridas ya mencionadas; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
docun.entos a que e!1la se refiere consta lo siguiente: a) que 
ccm motivo del saneamiento de la Pa:rcela No. 2, Porción 
"A", del Distrito Catastral No. 48, tercera parte, del Muni
cipi·o de Miches, el Tribunal de Tierra::;¡ de Jurisdicción Ori
ginal dictó'una sentencia el 21 de julio de 1971 cuyo dispo
sitivo aparece inserto en el de la ahora impugnada; b) que 
sobre los recursos interpuestos· intervino el fal!lc ahora im-
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pcgnado en casación con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Se rechaza, por improcedente y mal fundada, 
la apelación interpuesta por los señores: Féderico M.orel, Ti'.. 
nwteo Peguero (al GelÜ', Félix Báez, Emeterio de la Rosa, 
Felipe Alvarez, Sucesores de Cas~ano Mercedes, César Au
gusto Mercedes, Sucesores de Lauterio Medina1, George Ji
ménez, Juan M. Kair, Agustín .o Aquiles Matías Maortínez, 
Amado o Amador de la Cruz, Antonio Pimenteri:, Gabriel 
García, Jaime Johnson Guerrero, Bernardo Paredes Ci
prián, Felipe· Paredes Cotes, Ra.f·ael Osvald'O PaTdilla, Ricar
do Rosario, Luis del Boy, Arturo Rosario, Andrés Evangelis
ta, Domingo Peguero, Melania Paredes de Nader, Bertillio 
del Rosario, Rosa Julia Paredes Cotes, Sucesores de Marcos 
Evangelista, Emilio de Aza, Vicente de Aza y Domingo de 
Aza, representados por los1 Doctores Raúl E. Fontana Oli
vier y Rafael F. Correa Reyes.- SEGUNDO: Se rechazan, 
po•r .impr'Ocedentes y mal fundadas, las conclusiones conte'
nidas en el escrito de fecha 17 de agosto de 1972, Slllscrito 
por el Doctor Raúl E:. Fontana Olivier, en representación de 
los señor€61 E'mili.o de Aza, Vicente de Aza, Domingo de 
Aza, Timoteo Peguero, y compartes.- TERCERO: Se con
firma la Decisión No. 81 del Tribunal de Tierras de Juris
dicción Original de fecha 21 de juUio de 1971, dictada en 
relación con la Parcela No. 22, Porción "A", del Distrito 
Catastral No. 48/3ra·. parte del Municipio de Miches, cuyo 
dispositivo dice a:siÍ: 'Parcela Número: 22 Porción "A".-
1 9 Que debe rechazar y rechaza, las reCI1amaciones formu
ladas por los señores Rosa Julia Paredes: Cotes, Bernardo 
Paredes Ciprián, Rosa Berroa, Emilio Soto, Félix Peguero 
A., Melania Paredes de Nader, representada por el Dr. Jo
sé Chaí:n M., Rafael O. Padilla, representado por el señor 
Be.TnaTdo Paredes Ciprián, Felipa Paredes Cotes, E:Usebia 
d<'l Rosario, Juan M. Kair, Amado· de· la Cruz, Domingo Pe
guero, Vicente de Aza, Lauterio Medina, Luis del Boy, Jai
me Johnson, Felipe Alvarez, Arturo del Rosatrio, Bertilio 
de! Rosario, Félix Báez, Ricardo del Rosario, Justiliano Mer· 
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cedes, Andrés E.vangehsta, Casiano Mercedes', 'Emilio de 
~za, Timoteo Peguero (Gelo), Antonio Pimentel, Emeteri{) 
de la Rosa, George Jiménez, Alejandro SHvestre, César A. 
Mercedes, Agustín o Aquiles Matíns Martínez, Domingo d e 
Aza y Marcos E:vangelista, representados por el señor Juan 
E<z1teban Natera Calderón, por improcedentes y mal funda
das.- 2Q- Que debe acoger y acoge, las redama:ciones 
formuladas por los Sucesores de Ramón Soñé y la señora 
María Luisa Soñé de Cranc.r, representados, los primeros, 
por el Dr. Bienvenido Leonardo G., y la segunda, por el Dr. 
Manuel Antonio Nclasco G.- 3Q- Que debe .ordenar y or · 
dE?na, el registro del derecho de propiedad de esta Porción 
con un área de 116 Has., 31 As., 26 Cas., en la siguiente 
forma y proporción:- a,) 54 Has., 92 As., 55 Cas., y sus me
jeras, en favor de la señora María Luis Soñé de Cranor, 
dcminicana, mayor de edad, casada·, de quehaceres' domésti
ccrs, portadora de la cédula personal de identidad No. 21093, 
serie 1ra., domiciliada y residente en calle Rafael Deligrie 
No. 21, San Pedro de Macorís, libres de gravámenes;- b) 
19 Has., 38 As., 54· Cas., y sus mejoras, en favor del señor 
Tomás Etligio Soñé Nolascc, de generalés igno·radas, libres 
d..; gravámenes;- e) 19 Has. , 38 As., 54 Cas .. , y sus mejoras, 
en favor del LiC'. Gregario So·ñé Nolasco, dominicano, ma:
yor de edad, cas:o<do, abogado, portador de la cédula perso
nal de identidad No. 3489 serie 23, domiciliada y residente 
en calle Arzobi'Spo Nouel No. 44 bajos, Sa:nto Domingo, li
bres de gravámenes:;- di 19' Has., 38 As., 54 Cas., y sus me
joras, en ·favor del señor Merilio Soñé Nolasco, de genera· 
l c~s ignoradas, libres de gravámenes; y e) 03 Has., 23 As., 09 
Cas., y sus mejoras, en favo r de Pedro EMique Rafael So
ñé Tavárez, de generdes ignoradas, libres de graváme
nes.- 4Q __ Que debe .declarar y declara, de mala fe y en 
ccnsecuencia, regida: por la primera parte del artículo 555, 
del Código Civil, oealquier tipo de mej.oras que hayan fo
mentado dentro de esta Porción, los señores Felipa Paredes 
Cotes, Rosa: Julio Paredes Cotes, Eusebia del Ro,sario, Juan 
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M. Kair, Rafael O. Pardilla, Bernardo Paredes Ciprián, Me
l<·nia Paredes de Nader, Rosa Berroa, Emilio Soto, Félix 
Peguero A., Amado de la Cruz, Domingo Peguero, Vicente 
de Aza, Lauterio Medina, Luis del Boy, Jaime Johnson, 
Felipe Alvarez, Arturo del Rosario, Bertilio del RosaTio, 
FMix Báez, Ricardo del Rosario, Justiniano Mercedes, An
drés Evangelisrta, Casiano Mercedes:, E:rrülio de Aza, Timo
tea Peguero (Gelo,), Antoni.o Pimentel, Emeterio de la Ro
sa, George Jiménez, Alejandro Silvestre, César A. Merce
des, Agustín o Aquiles Matías Martínez, Domingo de Aza 
y Marcos Evangelista"; 

Considerando, que 1-o·s recurrentes proponen en su me
morial l.os siguiente.s1 medios de casación: Primer Medio: 
Violación del derecho de defensa. Consideración de docu
mentos no presentes en ei expediente fuera del control de 
las partes.- Segundo M-edio: Violación del artículo 555 del 
Código Civil. Violación de la Jurisprudencia y la doctrina 
en ese aspecto.- y ·Cua~rto Medio: Violación de los Arts. 
2228, 2234, 2235, 2261, 2262 y 2265 del Código Civil; 

Considerando, que a su vez la recurrida propone, como 
medio de inadmi:s1ión, la nulidad del acto de emplazamien
to del recurso de casación por no haberle sido notificado en 
su domicilio, -en vio1lac.ión de las disposiciones del artículo 
6 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

En cuaJnto al medio de inadmisión: 

Considerando, que, aún cuando; como' lo alega la recu
rrida, el emplazamiento referido no le fue ·notificado en su 
domicilio, de todos modos, porque ella ha · presentado un 
memorial que ella misma califica de memorirul de defensa 
Y por tanto esa actuación no le ha podido causar agréllvios, 
por lo que el medio de inadmisión propuesto debe ser deses
timado; 
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En cuant01 al recurso de casación: 

Considerando, que en el primer medio de su memorial, 
los recurrentes exponen y alegan, en síntesis, lo siguiente: 
que la sentencia impugnada les:ionó su derecho de defensa 
a:l fundarse en documentos que no estaban depositados en 
el expediente; que no ha sido posible localizar el acta de 
mensura levantada por el Agrimensor Miguel A. Duvergé, 
ni la que dicen los jueces que realizó el. Agrimensor Alvaro 
Fernández a requerimiento de Ramón Soñé, propietario d~ 
los predios del Jovero que reclaman 11os Sucs:. Soñé; que en 
tcdo el expediente de la Parcela No. 22, Porción A. no se 
encuentran depositados esos documentos ni los actos de 
venta otorgados por Virgilio Vilomar, Cados1 Vilomar y 
EdlLardo Morel y de otras personas que señala el Juez como 
Vé.ndedores en favor de Ramón Soñé de más o menos $400.-
00 de acciones de terrenos en la Costa de Jovero; que tanto 
e'l Juez de jurisdicción Original como el Tribunal Superior 
de Tierras han basado sus fallos en la posesión teórica ba
sada en esas mensuras, sin que las partes contrarias hayan 
pedido contradecir esos documentos; que otra violación de 
su derecho de defensa, alegan también lt.s recurrente,s, se 
produjo al negarse los jueces a ordenar la localización de 
pcsesiones pedidas por ellos, por estimarse que carecían del 
tiempn suficiente para pros•cribir y porque según el Tribu
nal ellas, eran precarias; pero, 

'· 

Considerando, que para que las partes litigantes ante 
el Tribunal< de Tierras tomen comunicación de los docu
mtntos en que apoyan .sus derechos no es necesario que 
el!os ~e encuentren depositados en el legajo relativo a la 
litis:, sino que basta que las partes1 señalen el expediente 
del Tribunal~ en donde se hallan; que en la espede desde el 
inicio de esta litis los reclamantes, Sucesores Soñé, indica\
ron que los documentos en que apoyaban su reclamación se 
encontraban depositados junto a' la reclamación de la por-
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clón "X-4" de la Pameia No. 22 del Distr.ito Catastral No. 
48, tercera parte, lo que así señaló el Lic. Gregario Soñé 
Nt"~asco, abogado que representó a los Sucesores Soñé, en 
la audiencia eelebrada~ por el Juez de jurisdicción Origi
nal el 6 de agosto del 1968, para, conocer del saneami::mto 
de la Porción "A" de dicha Parcela, y en la que estaban 
presentes los actuales recurrentes; que, asimismo, ·en el se~ 
gt:ndo considerando de la sentencia de,} Juez de Jurisdic
ción Original derl 21 de julio del 1971, confirmada por la 
sentencia ahora impugnada, se indica que esos documentos 
se encontraban descritos en la decisión 'No. 1, dictada por el 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original el 28 de mayo 
de 1963 en relación con 1~ Porción "X-4" de dicha Parcela, 
lo que no deja dudas de que los actua,¡les recurrentes tuvie-. 
ron oportunidad de conocer e impugnar esos documentos, 
tant.:> .en jurisdicción Original, como en apelación; que en 
cuanto al alegato de que e!L Tribunal a-quo se negó a orde
nar la localización de posesiones; que, según cons·ta en la 
s0ntencia impugnada, esa :medida había s~do ya realizada 
arteriormente y los apelantes no figuraron "como poseedo·
res en los planos de localización, levantados en relación con 
la Pareéla No. 22, ni tampoco aparecieron en el plano par
ticular correspondiente a la Porción "A" levantado por el 
agrimensor contratista de la mensura catastral en fecha 30 
de junio de 196·2"; que, además el Tribunal a-quo justific.ó 
su negativa a realizar esa medida al ·Llegar a la conclusión, 
como se erpresa más adelante, de que :los Sucesorres Soñé 
habían adquiridü el terreno por presctipcién; que por tan
te, contrariamente a como lo alegan los recurrentes, su de"' 
rec:ho de defensa no ha sido violado, y en consecuencia el 
primer medio del recurso carece de fundamento y debe ser 
desestimado· , 

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, 
lo siguiente, en el segundo y en el cuérrto medios de su me
nwrial, los cuales se reúnen para su examen en vista de su 
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ínHma r~lación: a) que el Juez de Jurisdicción Original pro
dama, lo que confirma así el Tribunal Superior, que existe 
una s~ontencia del Juzgado qe Paz del Municipio de Miches, 
del 21 de julio del 1950 que acogió la demanda, posesoria 
interpuesta por Ramón y Tomás Ehgio Soñé No1as:c.o contra 
Salomón Seguié hijo, Majane Seguié, NicO:lás Seguié y Ca
sümo Mercedes, y oirdenó la destrucción de mejoras y obras, 
y ordenó también, ma.ntener a los demandantes en po•sesión 
pétdfica del terreno; que esto lo que demuestra es la exis~ 
tencia, de una posesión teórica; que, además, esa sentencia 
no afecta a los actuales recurrentes; ya que no fueron par
tes en ese litigio; que• la sentencia impugnada omitió. seña
lar si los Agrimensores Miguel A. Duvergé y Alva!ro V. Fer
ná:ndez cumplieron con lo que dispcne el artículo 273 de 
la Ley de Registr:o de Tierras que permite declarar deslin
dado y poseído un terreno en favor de un a,cc.ionista cuan
do se haya efectuado la mensura; que •la condición para que 
sea admitid~ la posesión en virtud de mensura sün el acta, 
e~. los terrenos comuneros, está supeditada a que· exista una 
partición numédca homologada y que el terreno haya sido 
poseído en virtud del deslinde de las posesionesr realizadas 
por el agrimensor en cumplimiento· del ;;t·rtículo• 30 de la 
Ley 833 del1945; b) que en la sentencia impugnada se ha. 
violado el artículo 2228 del C6digo Civil al estimar que 
rvnéJJ persona que nunca ha esta.b1eddo la prueba de una 
posesión teórica, con actas de mensura y planos regulares 
homologados, se declara beneficiaria de una · posesión 
que realmente no existe, ya que no ·se encuentran en e·l ex
pediente esos documentos; que' no s'e ha demostrado que la 
recurrida tenga la posesión material de1l terreno a partir del 
1953, porque en toda la Parcela no hay ni c-ercas, ni trochas, 
ni otr::lS mejoras; pero•, 

Cornsiderando, que el examen de la; sentencia impug
nadw pone .de manifiesto que el Tribunal a-quo, dentro de 
sus poderes de apreciación, se edificó, en definitiva, en el 
sentido de que los Sucesores Soñé, causantes de la recurrí-, 
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da María Luis Soñé de Cranor, habían mantenido, en el te
rreno en discusión una posesión, por e,l tiempo y con los ca
racteres exigidos por la Iey para adquirirla por prescrip
ción, desde el año 1909, fecha en que se realizó la mensura 
del Agrimensor Público, Miguel A. Duvergé, mensura que 
fue pradicada de nuevo en el 1918 por el Agrimensor Al
varo Fernández, a requerimiento de Ramón Soñé; que la 
posesión iniciada c.on estas · mensuras fue reafirmada más 
tarde por medio de trochas y por la vigHancia y adminis
tr¡;;;ción de esos terrenos realizados sucesivamente por Mi
guel Pérez y Miguel Pérez hijo; que, también se afirma en 
el fallo impugnado, que la posesión material del terreno 
se hace más1 efeciiV'a a partir del año 1950, 'en que la ocupa~
ción que los Sucesores mantenían allí le fue turbada por 
las señores Seguié y Casiano Mercedes, ocasión en la que 
el Juzgad,o de Paz de Miches dictó una sentencia por la cual 
ordenó el cese de dichra turbación y el desalojo de, esas per
sonas, y m,antuvo en la posesión de esos te,rrenos a los Su
cesores de Ramón Soñé; que todo esto demuestra, según 
consta en :1a sentencia impugnada, que las únicas personas 
que ocupaban el terreno eran los SÚcesores de Ramón So
ñé, pero, nü así les actuale'S' recurrentes, quienes, por otra 
parte, según se expresa t,ambién en la sentencia impugnada, 
no probaron que tenían posesión dentro de esa Pa,rce1a, ya 
que no figuraron 'en los planes: de '},ocalización de posesiones 
levantados en relación con la Parcela No. 22, ni en el pla
no particul1ar de la Porción "A", levantado por el Agri
mensor Contratista de la, mensura Catastrarl del 30 de junio 
de 1962, ni por otros medios; que esta Corte estima corree
toe los razonamientos dados por él Tribunal a-quo para jus- , 
tificar su fallo; que, por tanto, los medic,s que' se eX'aminan 
carec,en de fundamento y deben ser desesrtimados; 

Considerando, que en el tercer medio de su memorial 
los recurrentes a}egan, en sínt,esis, lo siguiente: que en la 
sentencia impugnada se declaran de mala fe las mejoras le-
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vantadas por ellos en la Parcela en dis1cusión, fundándose 
en que no tenían el tiempo necesario paTa prescribir; que la 
jurisprudencia constante del Tribunal de Tierras es que las 
mejoras levantadas a la vista y sin oposición del dueño del 
terreno deben seT declaradas de buena fe, que para que és 
ta exista es suficiente establecer que ell reclamante de las 
mej.oras se ha¡ya creído p!ropietario del inmueble o que haya 
recibido autorización del propietarío para su fomento; que 

' en la especie los reclamantes en su mayoría adquirieron el 
tHTeno por medio de actos de venta regulares1 y válido.-;, 
ot.c.rgados por personas que también se creían p·ropietarios; 
pero, 

Considerando, que el T'ribuna'l a-quo para declarar que 
las mejoras levantadas en el terr·eno por los actuales recu
rrentes eran de mala fe, a los términos dé· la primera parte 
del a-rtículo 555 del Código Civil, se fundó, haC'iendo uso de 
sus poderes soberanos de apreciación, en que ellos no fue
rc..n autorizados por la Sucesión Soñé a lev,antar esas mejo
rns y que, por el contrario, habían sido fomentadas a sa
biendas de que los verdadeTOs. y legítimos propietarios del 
terreno eran los Sucesores de Ramón Soñé, causa:ctes de la 
recurrida María Luisa Soñé de Cranor; qt<e, pcr tanto, el 
tercer medio de11 recurs·o carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Considerando, en cuanto a los alegatos de los recurren
tes de falta de motivos y de base legal; que, to~o lo expues.:
tc precedentemente y el examen de la sentencia impugna
da, penen de manifiesto que dicha sentencia contiene mo
tivos de hecho y de derecho suficientes y pertinentes, que 
hun permitido a esta Corte verificar que en la sentencia 
impugnada se ha hecho una corre,cta aplicación de la Ley; 

Por tales motivos, Primero: Re<:haza el recurEo de ca
sación interpuesto por Federico Morel, Timoteo Peguero, 
F~1lix Báez, Erneteric de la Rosa, Felipe Alvarez, Lúisa Mer
cedes, Sant•a Mercedes, Margarit!a Mercedes, Roberto Mer -
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cedes, Juan Mercedes, José Mercedes, Julia Me~ced·es, Car-
10s Mercedes, Lidia Mercedes, Severa Mercedes, Dolores 
M.ercedes, María Mercede'S', Genoveva Mercedes, Silvia 
Mercedes y J-uana Mercedes, integrantes de la Sucesión de 
Caciano Mercedes; César AIUgusto Mercedes, Valentina Me
dina Vásquez, Marcelino Medina, Cristina Medina, Héctor 
Medina, Luciano Medina, Francisco Medina, Natividad Me
dina, Roberto Medina y Manolo Medina!, integrantes de la 
Sucesión de Lauterio Medina; F~lipa Vásquez Vda. Medi
.ra, Agustina Amparo Vda. Mercedes,, George Jimén~z, 

Juan M. Kair, Agu~s,tín o Aquiles Matías Martínez, Amado 
o Amador de la Cruz, Antonio Pimentel, Gabriel Garda, 
Jaime Johnson Guerrero, Bernardo Paredes Ciprián, Feh'
pa Paredes: Cotes, Rafael. Osvaldo Pardilla, Ri-cardo Ros,a
ríG, Luis del Boy, Arturo Rosario, Andrés: E,vangelista, Do
mingo Peguero, Me11ania Paredes de N ader, Bertilio del Ro
sario, Ros~a Julia Paredes Cotes:, Andrés E:vangelista, Cori
na E:vangeUsta, Berülio· E:va:ngelista, Angela Evangelista, 
Ricardo E:vangeHsta, Agus,tín Evangelista, Arturo Evange
E::ta, Julio EN'angelista y Bienvenido Evangelista, integran
tes de la Sucesión de Marcos Evangelista; Emilio de Aza, 
Vicente de Aza, Domingo de Aza, Allejandro SHvestre y 
Arturo Rosario, contra l::t sentenc ia dictada por e1 Tribunal 
St.perior de Tierras el14 de agosto de 1973, en relación con 
la Porción "A" de la Parcela No. 22 del Distrito' Catastral 
Nú. 48, tercera parte, del Municipio de Miches, cuy.o dispo'
sitivo se copia en parte ante~ior del presente fallo; y Se
gundo: Condena a los recurrentes al pago de ,las costas or
denando su di!Stracción en favor del Dr. Carlos Michel Sue· 
ro, quien afirma que las ha avanzado en su mayor parte. 

(Firmados).- Néstor Contín Aybar.- Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.~ Joaquín M. Alvarez. Perelló.
Juan Bautista Rojas: Almánzar.- Máximo Lovatón Pitta
luga.-- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Her-
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nández E.spa~mat.- E:rnesto Curiel hUo, Secretario Gene
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
se-ñores Jueces1 que figuran en su encabezamiento, en 'la au
diEncia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
flrmada, leída y publicada por mí, Secretario Genera·l, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

' 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE MAYO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 18 de 

junio de 1976. 

1\lateria: Tierras. 

Recui'rente: Benjamín Evangelista Reyes. 
Abogado: Dr. Luis E. J curdain Heredia. 

Recurrido: Atalanta Alt. Dipuglia. 
Abogados: Lic. Man:fu"edo A. Moore y Dr. All.'cadio de Jesús Núfiez. 

Dio1s, Patria y Libertad. 
República Dcminicallla. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Raveilo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre
sidente; Manue:J. A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi
d(;;nte; Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo 

• Ferdomo Báez y Joaquín L. Hernández E,spaiUat, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au
diencias, en la ciudad de S::mto Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacionall, hoy dí·a 3 de mayo de 1978, años 135' de la 
Independencia y 115' de la ReSJtauración, dicta· en audien
cia pública, aomo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Benjamín 
E\·angelista Reyes, dominicano, mayor de edad, domiciliar 
de en la casa No. 17 altos, de la avenida Bolívar de esta ciu
dad, mecánko·, soltero, cédula No. 5316·, seri·e la., contra 
la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras, el 
18 de junio de 1976, ·en rel1ación con un<1¡ porción de la Par-
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cela No. 6-B-1-D-15-B-1, del Distrirto Catastral No. 3 del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más: adelante; 

Oído al alguacil de tu:rno en la lectura del vol; 

Oído al Dr. Lui·s E. Jourdain Heredi:a, abogado del re· 
currente, en la .lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Arcadia. de J.esús Núñez, por si y por el 
Lic. Manfredo A. Moore, abogados de la recurrida Ata.lian
ta Alta.gracia :Óipugli:a, dominicana, mayor de edad, solite
ru, de oficios domésticos, domicHiada en esta ciudad, cédula 
No. 13064, serie 31, en la lectura de sus conclusiones; 

Visto el memoria·! del recurrente, .deJ_Jositadn e:l 17 de 
agosto de 1976, suscrito por su abogado, en el que se propo
nen los medios de ca:.s:ación que luego se indican; 

Visto el memoria:! de defensa de la recurr1da, del 27 de 
ser,tiembre de 19176, .<:.uscrito por sus abo¿ados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los texto•s: legales invocados por el recu
rrente, que se mencionan más adelante; y los artículos 1 y 
65 de la Ley sobre Pmcedimienw de Casación; 

Considerando, que la sentencia ·impugnada p<me de ma~ 
nifiesto, a) que con motivo de una demanda en dedaración 
'de s1mulación de un acto de venta, interpues:to por la actual 
recurrida contra el hoy recurrente, el Tribunal de Tierras 
de Jurisdicción Original, dictó su Decisión No. 3 del 9 de 
agos,to de 1974, cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: Re· 
chaza, las condusiones producidas por la señora Atalanta 
Altagracia Dipuglia de Marte; SEGUNDO: Declara eficaz 
j uridicamente, el acto ba:jo firma privada de fecha 7 de 
s~ptiembre de 1973, legalizado por el Notario del Distrito 
Nacional, Dr. Julio G. Medina Ferreras, que contiene la 
venta de una po•rción de esta Parcela de 1,001.14 metros 
cuadrados, consentida por el señor Victoriano Marte, en 
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favor del señor Benjamín Evangelista Reyes; TERCERO: 
l\1antiene la Carta Constancia anotada en ,el Certificado de 
Título No. 66-1420, c01rrespondiente a esta Parcela, expedí~ 
da en favor del señor Benjamín Evangelista Reyes; CUAR
TO: Ordena al Registrador de Títulos del Distrito Nacio
nal cancelar la anotación de la oposición que, figura al dor
so de dicha Carta-Conr.s.ta.ncia, inscrita a requerimiento de 
la señora .Aitalanta Altagracia DipugHa de Marte, de que se 
realicen transferencias o se inscriban gravámenes sobr·e la 
porción de esta Parcela, registrada en favor del señor 
Evangelista Reyes"; b) que sobre la apelación interpuesta 
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo 
dispositivo dice eomo sigue: "FALLA: PRIMERO: Se acoge 
la ape,lación interpuesta en fecha 22 del mes de agosto del 
año 1974 por el Dr. Arcadio de Js. Núñez C., por sí y por el 
Lic. Manf:redo A. Moore R., a nombre de la señora Atalan
ta Altagraeia D.ipuglia, contra la Decisión No. 3 del Tribw
nn] de Tierras de jurisdicción original de fecha 9 de agos
to del año 1974; SEGUNDO: Se declara simulaC.o y frau
dulento, y en consecuencia nulo y sin ningún valor ni efe-::
to el acto bajo firma privada de :f.echa 7 de s1eptiembre del 
1973, inscrito en el Registro de Título dell Distrito Nacio
nal, el día 25 del mismo mes y año, mediante el cual eil se
ñor Victoriano Ma:rte vende en favor del señor Benjamín 
Eva:ngelis,ta Reyes, una porción de terreno con una exten
sión superficial de 1,001.14 M2, dentro de la Parcela No. 
6~B-1-D-15-B-1 del Distrito Catastral No. 3 del Distrito 
Nadonal; TERCERO: Se revoca en todas sus1 partes la De
cisión No. 3 dictada por el Tribunail de Tierras de Jurisdic
ción Original en fecha 9 de agosto dell974, en rela!Ción con 
la Parcela arriba indicada; CUARTO: Se o,rdena al Regis
trador de Títulos del Distrito Nacional la cancelación de la 
Carta-Constancia expedhlia en favor del señor Benjamín 
Evangelista Reyes, en re,lación con una porción de terreno 
con una extensión superficial de 1,001.14 M2, dentro de la 
Parcela No. 6-B-h.D-15-B-1 del Distrito CataiStral No. 3 del 
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Distri,to Nacional, y la expedición de otro en su lugar en 
favor del seña.r Victoriano Marte; hadéndose constar que 
este inmueble forma parte de la comunidad que existió en
tre los ex esposos Victoriano Marte y Atalanta Altagra.cia 
Dlpuglia, previa anotadón en el Certificado de Título No. 
66-1420, que ampara esta parcela; 

Considerando, que el re,currente propone contra• la 
sen.~tencia impugnada los siguientes' medios de casacwn: 
·Prim·er Medio: Insuficiencia de mv.tivos. Falta de Base Le
ga]; Segundo Medio: Errónea Aplicación de los artíC'Ulos 
185 y 188 de la L ey de Registro de Tierras y 25 de la Ley 
1306-Bis de Divorcio. Vidación del artículo 189 de la Ley 
de Registro de Tierras; · 

C:cns:dera:ndo, que el recurrente en el desarrolllo de 
SüJ:. dos medio-s de casación que por su relación, se reúnen 
para su examen, alega en síntesis., que como la actual recu
rrlda fue la demandante en dedaradón de simulación del 
acto de venta intervenido el 7 de septiembre de 1973, e.nl
tre Victoriano Mart~ v Benjamín Evangelista Reyes, a di
cha demandante, le colfrespondía probar: a) la mala f.e del 
n1arido; b) que fue perjudicada ail otorgarse dicho acto y e) 
la ~lusión de Benjamín E-vangelista Reyes, a quien como 
comprador debía probarse que conocía la intención fraudu
lenta del marido Victori-ano Marte; que para hacer esa prue
ba In. demandante se limitó a articular una serie de hechos, 
que simplemente el T'ribunal Superior de Tierras enuncia, 
pero que no se hace ninguna ponderación de ellos, para de
jar demostrado que el Jue:¡:. de primer grado, incurrió- en 
un error al descartar!lo, existiendo en ese aspecto, una au
senda total de motivos, que impide a la Supr·ema Corte de 
Justicia, apreci:ar si fue bien aplieada la ley, por lo que la, 
sentencia recurrida carece de base legal; sigue alegando el 
recurr·ente, que dicha insuficiencia de motivos: se presenta 
también en la sentencia recurrida cuando en la misma se 
sustituye en el acto de venta, la fecha de:l 7 de septiembre 
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dt-: 1973, po·r la fecha del 25 del mismo me·~! y año, simple
mE:- nte porque en esa última fue que el Regis~rador de T'íi-
tulo inscribió ese documento; que se soslayó que el depóG[
t0 del acto fue hecho el 7 de septiembre de 1973; que en la 
Of:cina de Registro de Títulos los d.ocumentos no se inscri
ben inmediatamente debido al cúmulo de trabajo, y que 
tampoco se procede a hacerlo cronológicamente, sino que 
se hace a voluntad del Registrador; sigue alegando el recu
rrente, que en la sentencia impugnada se hace una. aplica
ción equivocada de los artícuios 185 y 186 de la Ley de Re
gi~.tro de Tierras en perjuicio del recurrente, y se descarta 
su aplicación cuando pueden favorecerle a éste, que es el 
v€rdadero tercero adquiriente a título cneroso y de buena 
fe: 1o contrario de la esposa, que no puede s1er considerada 
cerno tercero, ni durante la vigencia de la c·cmunidad legal, 
ni después de disuelta és,ta, por efecto del divorc~o, ya que 
subsiste entre los esposos un estado de indivisión o de co
rnopiedad; sigue alegando el recurrente, que en la s1enten~ 

cia impugnada existe una confusión de oponibilidad, cuan
do lo que está en juego es una CU!estión de fecha cierta, es 
de·cir determinar cuál es la fecha real del acto de[ 7 de 
septiembre de 1973, que contiene l:a venta impugnada; que 
esa confusión condujo al tribunal a cometer estos yerros; 
que como el acto del 7 de septiembre de 1973, depos.tado en 
e&r. fecha, fue inscrito el 25 del mismo mes y año, era a par
tir de esa fecha que era oponible a \la e.:>pos:a divorciada 
"D~puglia' ,' a quien se cons.ideró como un tercero, cuand·o 
en realidad ell verdadero tercero lo era el actual recurren
te; termina el recurrente afirmando que se violó el artículo 
189 de la ley de R.egistro de Tierras, porque la legalización 
de un ado bajo firma privada le da fecha cierta, y como la 
V<:>nta fue legalizada el 7 de septiembre de 1973 y para esa 
fecha ell divorcio no se había iniciado, no se podía pers·eguir 
lt> nulidad de es•a operación de venta invocando el artícuLo 
25 de la ley No. 1306-Bis de Divorcio; por todo lo cual la 
St'ntencia impugnada debe ser casada; pero, 
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Considerando, que el Tribunal a-quo1, para acoger las 
conclusiones de la actual recurrida, medi1ante la admisión 
de presunciones graves, precisas y concordantes, lo que en 
<'1 caso era corr.eoto, ya que ésta perseguía que se anula~ra 
el contrato de venta intervenido entre su ex-esposo Victo:.. 
riano Marte y e'l actual recurrente, Benj•amín Evangelista 
Reyes, alegando que entre éstos había existido un concier
to fraudulento para sustraer de la comunidad matrimonial 
el inmueble de que se trata, dio pür establecidos los si
guientes hechos: a) que Victoriano Marte tan pronto cómo 
se enteró de que su esposa le había demandado en divorcio, 
l0 vendió a1 su íntimo amigo Benjamín Evange1lista Reyes 
de manera simulada la Parcela No. 6-B-1-D-15-B-1 del Dis
trito Catastral No. 3 de'l Distrito Nacional, o sea, el solar 
No. 18, de la Manzana No. 5 del P'lano Partieulax, con una 
extensión superficial de 1,001.14 M2, mediante el precio 
de RD$10,000.00, e~ cual había comprado 7 años atrás, por 
RD$10,0001.14, sin incluir los, gastos por concepto de im
puestos fiscales, honorarios del Notario actuante, etc., sin 
tener en cuenta ni siquiera los gas1tos en que incurrió, ni 
m~cho menos la plus-vatl.ía que han alcanzado los sotlares 
radicados¡ en la avenida John F. Kennedy, como lo demues
tra el avalúo re1alizado por la oficina del Catastro Nacional 
en fecha 5 de noviembre d€'1 1973, el cual arroja como va
~or- de ese inmuebl·e J;a suma de RD$25,028.50, documento 
que se encuentra en eil expediente; que el acto de compra
venta es de fecha 7 de septiembre de 1973, pero fue inscri
to en la oficina dei Registrador de Tí.tulos del Distrito Na
cional e!l: día 25 del mismo mes y año, pJ·r i 1anto es a partir 
de esta última fecha, y no la del 7 de se'Ptiembre del 1973 
que debe surtir sus efectos. leg~les contra los ~terceros, por 
aplicación del art. 188 de la Ley de Registro de T:ierras, y, 
pG•r tanto, es obvio que la venta, hecha por el señor Vic·to
riano Marte, a favor de su íntimo amigo Benjamín Evange
.Jista, lo fue con posterioridad a la demand~ en divorcio; 
e) que e1l s.eñor · Vietoriano Marte declaró en la audiencia 



BOLETIN JUDICIAL 953 

de jurisdicción originaJ "que ven dió el solar en RD$10,000.-
00 porque pensaba montar un negocio de poUo frito, ya que 
tenia un amigo en Estados Unidos llamado Jaime Nipp, 
quien tiene un solar en l1r avenida George W a~rhington con 
2,800 metms, y quería vender el de la avenida John F. 
Kennedy para comprar aquel , por el precio· de RD$9,000.00, 
empero nunca llegó a comprar e·ste último, 'Y esta deorara
cíón no se compade ce con la verdad porque por RD$10,000.-
00 no es posible comprar 2,800 metros en l e. avenida Geor• 
g;:; W ashingtorn, el precio que para esa fecha tenían los in
müeblles en esa avenida, los: cua1les han seguido en aumen
to ; d) que en otra parte de SIU declaración el señor Marte in
fcnnó al Tribun1rl de Ju:dsdicción Original "que su amigo 
Murá, quien vive en ell kilómetro 18 de la carretera Duar
te, le pr:e,stó el dinero para acabar de pagar el precio del 
Solar", empero, esta declar:ación como la anterior es falsa, 
porque a juicio de este Tribunail, ese pago fue realiz·ado con 
dineros retirados por él del Banco Federal Saving and 
Loans Insurance Corporation, de acuerdo con Libreta No. 
15330, en fecha 3 de agosto de 19·72, en cuya fecha retiró 
del Banco arriba indic,ado en Puerto Rico la suma de RD$ 
10,450, pagando en fecha 7 del mismo mes y año, con red¡. 
bo 02669·1, expedido por el lnJSitituto de Auxilios y Vivien
das, el cual forma parte del expedi,ente; e) que el señor 
Victoriano Marte también trató de sustraer a la comuni
dad Marte-Dipuglia el automóvil marca Chevrollet Impala, 
modelo 1970, ocuUándolo· en el patio de la ca:sa No. 102 de 
la avenida Franco Bidó de la ciudad de Santiago, pertene
ciente a su amigo Ramón Andrés Escoto; e) y finalinente·, 
porque se reailizaron maniobras dolosas encaminadas a ob
tener el nuevo Certificado de T'ítulo de Benjamín Evange
lista, sin la oposición notificada por la apelante al Regisrt:ra• 
oor de Títulos, taJ como lo revela la~ investigación ordena
da por el Presidente de este Tribunal de T'ierms; Que en 
~o concerniente a la, complicidad y mala fe de~ señor Ben
Jamín Ev.angelista Reyes, ella resull.ta comprobada por los 
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siguientes hechos: a) Se ha comprobado, p•o·r la1s1 propias de~ 
claraciones de Los .demandados, que entre el señor Victoria
Wl Marte y Benjamín E:Vangelista existe una vieja y estre
cha amilltad originada en la circunstancia de que ambos 
son cc1legas del mismo oficio, como lo demueGJtra el hecho 
de que el primero s'e valía del segundo paa-a enviarle dine 
ro a sru hija desde New York, así como el segundo se valía 
del primero para obtener pieza:s de automóviles en N ew 
Yürk; b) Que esa estrecha amiGitad entre· Victor:iano Marte 
y Ben}amín E:vangelista Reyes tenía necesa,riamente este 
último que conocer estas dos situaciones: la condición de 
b.ien de la comunidad Marte•-Dipuglia de·l solaT de que se 
rtmta, y los procedimientos inicia1es dell divorcio de la eGi

pc:sa; e) porque el señor Ev1angelista Reyes, lejos de conde
nar las maniobras fraudulentas que S'c realizaron en conni
vencia con un empleado de la Oficina del Registro de Tí
tulos de esta ciudad, como era el deber .de una persona que 
acturu-a de buena fe, se hizo cómplice de la misma, al obte
n€r ell nuevo Certificado de Títn1o sin la constancia de opo
sición; d) porque el señ.or Evangelista Reyes, de acuerdo 
cun su propia declarac,ión, lo que ha tenido y tiene es un 
taJler de mecánica de un modesto capital de RD$1,000.00, 
cuyas gananciras no• le permitían atender a sus necesidades 
y al mismo tiempo ahorrar RD$10,000.00 para comprar etSie 
soiar, porque aunque dicho señor informó aJl Juez a-quo 
que parra comprar el mismo había vendido una casa en RD$ 
14,000.00, sin embargo, no pudo decir dónde está ubicada 
e~:a casa, cuándo y a quién le vendió.; el .porque el -señor 
Evangelista no ha podido informar1Le aJ Tribunal cuánto 
pagó por eüncepto de i:nstrumentación del acto de compra
venta, lo que demuestra que no fue él quien pag6, y lo que 
es peor aún, al preguntársele a dicho sefi.or la eXJtentSIÍÓn 
superficial del solar que comprara, dijo que tenía doscien
tos metros, en vez de los mil un metros cuadrados: cato11ce 
dE'címetros cuadrados, área couecta; y aJ. preguntársele 
que informara cuántos metros tenía de frente dicho sro~ar, 



BOLETIN JUDICIAL 955 

respondió "Yo no tengo bastante conocimiento de eso", lo 
qru.e es tan grave y signifieativo como lo anterior; que, por 
todos los hechos expuestos anteriormente, por las pruebas 
Hten{les deposita:das, en el expediente, así como por las de
claraciones ofrecidas por los litigantes, el Tribunal se ha 
formado su convicción de que el acto de V'enta de fecha 7 
de septiembre del1973, inscrito en ell Registro de Títulos 
d€:11 Dlstrito NlacionaJ. el día 25 del mismo mes y año, me
diante el cual el señor Victodano Marte vende en favor del 
señor Benjamín Evangelista Reyes una porción de 1,001.14 
M2 dentro de la Parc~la No. 6-B-DL-15-1 del Distrito Catas
tral No. 3 del Distrito Nacionall, es un acto simulado, rea
lizado en fmude de los derechos que corresponden a la se
ñorn Atalanta AINJagré.'cia Dipuglia en la comunidad que 
eDa sostuvo con su esposo Victoriano Marte y, por consi
guiente, nulo y sin ningún valor ni efec,to jurídico; que, as!i
mismo, eil señ.or Benjamin Evangelista Reyres no es un ter
<:er adquiriente de buena fe y a título oneroso por habe·r te
nido paeno conocimiento en el momento de realizarse la 
venta, de que el inmueble objeto de la misma forma parte 
de la comunidad de bienes existentes entre :los esposos 
Marte o Dipug1ia y que el primero de dichoSJ esposos SIÓilo 
pretendía distraer los bienes de la comunidad en fraude de 
lo8 derechos de su legítima esposa/'. 

Considerando, que luego de establecidos eso,s hechos el 
Tribunal a-quo no hizo otra cosa que no fuera en ejercicio 
de su poder soberano, de ap~edación determinar que en e!l. 
caso Lo que hubo fue una venta simulada y fraudulenta en
txe Victoriano Marte y Benjamín EvangeilJis,ta Reyes, para 
snstraer un inmueble de la comunidad existente entre 
Victoriano Marte y la recurrida, y que en consecuencia el 
acto fechado a 7 de septiembre de 1973, dehí·a ser anulado; 
apreciación que como cuestión de hecho no es,tá sujeto al 
centro} de la casación; 
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Considerando, por último, que la sentencia impugnada 
contiene una expo·sición completa de los hechos y motivos 
suficientes y pertinentes que justi·fican su dispositivo, por 
io que }.os medios de casación que se examinan carecen de 
fundamento y deben s;er desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Red-raza el recurso de ca
sación interpuesto por Benjamín Evang~Hsta Reyes, con
tra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tie
rr&s el 18 de junio de 1976, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior de·l presente faJlo; Segundo: Se condena a:l 
recurrente al pago de las costas, distrayéndolas en fa·vor 
del Lic. Manfredo A. Moore R., y del Dr. Arcadio de Jesús 
Núñez C, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor 
parte. 

Firmados: Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Manuel} 
A. Amiama.- Joaquín M. Alvarez PereUó.- Juran Bautis~ 
ta Rroja;s Almánzar.- Máximo Lovatón Pitta'luga.- Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L . Hernández Espaillat. 
-Ernesto Curiel hUo, Secretario General. 

La presente sentencia ha s.ido dada y firmada por los 
sef.ores Jueces que figul"an en su encabezamiento, en la au
diencia púb'lica del día, mes y año en él expresados, y fue 
fi·rmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE MAYO DEL 1978. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
14 de ene¡ro de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Víctor Manuel García, José Enrique Nadal y la Com
pafíía de Segur.os San Rafael, C. por A. 

Abogado: Dr. Hugo Francisco Alvarez Vaiencia. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicallla. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente• constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Ferrrando K Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Flrancis:co EJ.p~'dio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas A:lmán
zar, Máximo Lov.atón Pítta'luga, Fehpe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaíllat, asistidos del Se
cretario Generail, en la Sala donde celebra: sus audiencias, 
eula ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, ho'y día 3 del me'S· de Mayo del año 1978, años 135' de 
la Independencia y 115' de la Restauración, dicta en au
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente senr 
tencia: 

Sobre los recursos de· casación interpuestos por Víctor 
Manuel García, dominicano, mayor de edad, soltero, cho
fer, domiciliado en Sosúat, Provincia de Puerto Plata, cédu
la No. 1134, serie 97; José Enrique Nadal, dominicano, ma
yor de edad, domicirriado en Sosúa:, cédu·la No. 6403, serie 
61, y la Compañía de Seguros San Raf·aei1, C. por A., con su 
as:iE-nto social en la calle Leopoldo Navarro esquina San 
Francisco de Macorís, de esta ciudad, contra la~ sentencia 
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dic<tada en sus atribuciones correccionales, el 14 de enero 
de 1976, por 1a Corte de Apelación de La Vega, cuyo dispo
sii~vo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la i1ectura del rol; 

Oído, en la lectura- de sus conclusiones al Di". Hugo 
Francisco Alvarez V., cédula No. 2026·7, serie 47, abogado 
de los recurrentes; 

Oído el dictamen del Magist r,ado Procurador GeneTal 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua a requerimiento del Dr. Ru
go Francisco Alvarez Valencia, en nombre de los recu
rrentes; 

Visto el memorial suscrito por e~ Dr. Hugo Alvare·z 
Vzilencia, el 10 de enero de 19·77, abogado de los recurren
tes , en el cual! se propcnen los medios que se indican más 
adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deU
be>rado y visto el texto legal invocado por los recurrentes 
en su memorial, que se indica más adelante, los artículos 
49 y 52 de la Ley No. 241, de 1967, 1383 y 1384 del Código 
Civil, 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en 11a sentencia impugnada, y en 
loF documentos a que eHa se refietre, consta lo siguiente: 
A) que con motivo de un aceidente de tránsito ocurrido el 
13 de febrero del 1972, en 1a autopista Duarte en que va
r ias personas resultaron con lesiones corporales, la Prime
ra Cámara Penal del Juzgado de Primera Im,tanda, del Dis· 
trito Judicial de La Vega dictó el 9 de octubre de,l 1973, 
una sentencia cuyo di·spositivo aparec'e inserto en el de la 
ahora impugnada; B) que s10bre los recursos interpuestos 
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intervino la sentencia aho.ra impugnada, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y vá
lidos t:;n la forma, los recursos de apelación interpuestos 
pGr Elido Luna y Víctor Manuel García, prevenidos, José 
Enrique Nadal, persona oivi·lmente responsable y Compa
ñía de Seguros San Rafael, C. por A., contra, sentencia· co
rrecciona·l No. 964, dictada por la Primera Cámara Penal 
del Juzg•adÜ' de Primera Instancia del Distrito Judicia1 de 
La Vega, de fe•cha 9 de Octubre de 1973, la cual contiene el 
disposl,tivo siguiente: 'Fa~!a: Primero: Se declaran culpa
bles a Los prevenidos Elido Luna y VíctoT Manuel García, 
de violación a la Ley No. 241, en perjuicio de varias perso
nas y en consecuencia s.e les condena al pago de una multa 
de RD$20.00 cada uno, acogiendo a su favor cireunstancias 
at~uantes; Segund·c·: Se condena además al pago de las 
costas penales; Terc•ero: Se declara regular y válido, en 
cuanto a la formq la const itución en parte civ.il hecha por 
A1tagracia Díaz Andújar, Santa Betancourt, Bereguete, 
Ladisilao de León (padre y tutor del menor Lorenzo de 
Lebn) y Mari.o Betancourt (padl'e de la menor María Luí
se. Betancourtl y contra José Nada;J (prüpietario del vehícu
lo Manejado p or Víctor Manuel Gmrda) y la Compañía San 
Rafael, C. por A., a través de su abogado Dr. Bol:lvar Ba
tista del ViUar, así como la hecha por Nidia de Jesús La
zala contra J·osé E;, Nad·al y Compañia de Seguros San Ra
fael, C. por A., a través de su abogado Dr. Juan Rafael Re
yes Noueil, por ha:ber sido intentadas conforme a la Ley; 
Cuarto: En cuanto al f.ondo se condena a José E. N adal y 
la Compañía San Rafael, C. por A., solidariamente al pago 
de las sJguientes indemnizaciones: a) RD$2,000.00, en favor 
de Altagracia D¡az Andújar; b) RD$500.00, en favor de 
Santa Betancourt; e) RD$500 .00 en favor de Marce'lina Be
riguete; d) RD$500.00 en favor de Ladislao de León; e) 
RD$500.00 en favor de Mario Betancourt, padre de Nidia 
de J s. L1azaJa, por los daños. mor•ales y materiales sufrido-s 
por éstos con motipo del accidente y más ei pago de [os in-
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tereses legales a partir de la fecha de la demanda y hasta 
la tota1 ejecución de la sentencia a título de indemnización 
complementaria; Quinto: Se condena solidariamente a José 
&rique Na:dal y la Compañia San Hafae1, C. por A., al pa
go de las costas civ±les, con distracción de ras mismas en 
provecho de los abogados Dres. Bolívar Batista de,l Villar, 
Juan Rafael Reyes Nouel, quiene's afirman haberlas: avan
zado en SIU totalidad; Sexto: Se da Acta al Dr. Bolívar Bar
tista del Vi1lar, dei depósito de las siguientes piezas certifi
cadón de la Di·rección General de Rentas Internas; Certi
ficación de la Superintendencia de Seguros, Acta de Nad
n:ient:o a cargo de Luisa Betancourt; Acta de Nacimien
to a cargo de Lorenza de' León; Acta de fecha 26 de Sep
tiembre de 1973; Aota de fecha 6 de septiembre de 1972, 
Acta de fecha 12 de Septiembre de 19·72 y condusiones; 
St;p.timo: Se declara común oponible y ejecutada la pre
sente sentencia a la Compañía San Rafael, C. por A., e."l.
tidad aseguradora'; por haber sido hechos de conformi
dad a ila Ley; SEGUNDO: Pronuncia el defeoto contra el 
en-prevenido Víctor Manuel García, por no haber com
parecido no obstanb haber sido citado legalmente; TER
CERO: Confirma de la decisión recurrida los ordinales: 
Plimero, Terrero, y Revoca de la misma el Ordinal Cuar
to, en parte, y obrando por propia autoridad y contra
rio imperio decide, en cuanto al fondo; Condena a José 
Frnrique N adal, persona civilmente responsable, al pa
go de las, indemnizaciones siguientes:: a) en favor de Alta
gracia Díaz AndÚjar, RD$1,300.00 (Un Mil Trescientos Pe
sos Oro), b) en provecho de Santa Betancourt, RD$400.00 
(Culart;rocientos Pesos Oro), e;) en favor de Marcelina: Bere"' 
guete, RD$400.00 (Cuatrocientos Pesos Oro), d) en prove
eho de Ladislao o Etanisllao de León, padre 'Y tutor de la 
me-nor Lorenza de León, RD$400.00 (Cuatrocientos Pesos 
Oro), e) en favor de Mario Betancourt, como padre y tutor 
dP. la menor María Luisa Betancoul'lt, RD$400.00 (Cua,tro
dentos Pesos Oro) y f) en provecho de Nidia de JesúS La:-
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zala RD$1,300.00 (Un Mil Txescientos Pesos Oro), sumas 
qv.e esta Corte .estima son las ajusta·das para reparar los da
ños sufridos por dicha;s, partes civiles en el accident·e que 
nos ocupa, todo de conformidad con los certif.icados médi
cos correspondientes; Condena además a la persona civil
mente responsable José Enriqu2 Nadal al pago de los inte
reseSi lega1es relativos a las supra señaladas indemniza
ciones, a partir de la fecha de la demanda en justkia, a 
título de indemnización suplementaria; CUARTO: Conde
na a los prevenidos EJido Luna y Víctor Manuel García, 
al pago de las costas penales de esta alzada y condena a 
José Enrique Nadal, en su ya expresada calidad, al pag'O de , 
las costas: civiles con distracción de .1as mismas en favor del 
Dr. Bolív·ar Baüs.ta del Villar, quien afirma haberlas avan
zado en su mayor parte y en favor además del Dr. Juan 
Rafael Reyes Nouel, quien afi:rma: haberiJ.as avanza:do en 
su totalidad; QUINTO: Confirma de la sentencia apelada el 
ordinal Séptimo''; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su me
morial los siguientes\ medios de casación: Primer Medio: 
Inaplicación del artículo 74, acápite d) de la Ley 241, y fa,l
sa interpretación del mismo; Segu~ndo Medio: F1a'Lta de ba
se legal; 

Consideranao, que en los dns medios de su memorial 
los recurrentes: alegan, en síntesis, lo siguiente: a) que la 
Corte a-qua exp:resa en su sentencia que el ca-prevenido 
García no tomó las precauciones de lugar al transitar a una 
VElocidad imprudente en un sitio muy concurrido, y no ce
d!ó el paso al otro vehícu1lo que trataba de cruzar la vía 
en la intersección; que .Jos Jueces no tuvieron en cuenta 
las disposiciones de:l artículo 74 de h Ley No. 241 , que exi
ge que los vehículos de motor que transitaren en una vía 
Fública principal tendrán preferenciéll de paso en intersec
ciones sobre los que transiten en una vía pública! secunda
rü. · . . etc.; que no hay .dudas de. que la autopista Duarte 
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es una vía de prefffi'encia y por tanto él (el recurrente) te
nía derecho de paso· con preferencia a EHdo Luna que ve
ní'a por una carretera secundaria: la de Piedra Blanca a 
Cctuí; b) que la Corte a-qua expresa en SIU sentencia que 
Víctor Manuel García guiaba a: una velocidad exces~va en 
el momento en que ocurrió el hecho no permitida por la 
Ley y sus reg}amentos, po(l" 'lo que se turbó y no pudo evi
téu el accidente; que sin embargo en la sentencia no se ex
presa cuál era la velocidad que llevaba el vehkulo; pero, 

Considerando, que lo alegado por los recurrentes en 
sus medios de c•asación se refiere a cues,tiones de hecho de 
la soberana apreciación de los jueces del fondo que no es
tán sujet-os: al control de la casadón; por lo que dichos me
dws deben ser desestimados; 

Considerando, que en la sentencia: impugnada, median
te la ponderación de los elementos de juicio, regularmente 
administrados en la instl'ucción d.e la causa ,s1e dan por es
tablecidos los siguientes hechos: que en horas de la maña
na del 13 de febrem de 1972, mientras Elido Luna conducía 
el automóvil placa pública No. 207-174, p0r la carretera 
Maimón a Rancho Arriba de Este a Oeste chocó con la ca
mioneta placa No. 517-463, asegurada con póliza No. A-1-
12948 de la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., 
guiado por Víctor Ma:nueil Gareía, Propiedad de José Enri
CJl1e Nadal, que iba de Sur ¡;¡. Norte por la Autopisrta Duarte, 
en el cual resultaron con lesiones corporales, Lorenzo de 
León, Altagracia Sánchez, Sa,nta Betancorurt, María L. Be
tencourt, Marce'lina Be!'e,guete, lesiones que curaron antes 
de 10 días; y Altagracia Díaz con lesiones que curaron des'
pués de 20 días, Antonio Tiburcio Abreu, después de 10 
días y antes: de 45 días; Nidia de Jesús Lazala,, después de 
2C días y antes de 60 días; quienes viajaban en el automó.:. 
vil conducido por EH-do Luna; que el accidente se debió, de 
una parte, por falta ,, del eSite último aa llevar exceso de pa
sajeros en un automóvil pequeño lo que le impedía mane-
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jar con soltura y también por tratar de ·cruzar la autopista 
sin antes cerciorarse de que la vía estaba completamente 
libre; y, por otra parte, por la imprudencia dell conducto~r 

del otro vehículo, Víctor Manuel García, quien, en el mo
mento de ocurrir el accidente tra:nsii:taba a una velociad no 
permitida por la Ley y los reglamentos, en un lugar muy 
poblado. y de intenso tránsito ; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
ran, a cargo del prevenido recurrente, ell delirto de golpes 
y heridas por imprudencia occasionados: con el manejo de 
un vehí<culo de motor previsto por el artkulo 49 de· la Ley 
No. 241 , de 1967, y sancionado en· la letra e) de dicho texto 
legal con las penas de seis meses a dos años de prisión, y 
multa de RD$100.00 a RD$500.00, cuarndo la enfermedad o 
imposibilidad para dedicarse al trabajo durare veinte días 
o más, coinO ocurrió en ·la e·spec.ie a a'lgunos de los lesiona
dos; que, por tanto, al condenar al prevenido recurrente 
a una multa de RD$20.00, acogiendo en su favor circunstas
das atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada 
a la Ley; 

Considerando, que asimismo, la Cnrte a-qua apreció 
que el hecho del prevenido había causado a las personas 
constituidas en parte civil daños y perjuicios materiales y 
morales que evaluó soberanamente en las sumas de RD$ 
1,300.00, en favor de Altagracia Díaz Andújar; RD$400.00 
en provecho de Santa Betancourt; RD$400.00 en provecho 
de MarceUna Bereguete; RD$400.00 en favor de Ladis~ao 
o Etanislao de León, padre y tu·tor de la menor Lorenza de 
LE>ón; RD$400.00 en favor de Mario Beta:nc'Ourt, padre y tu
t01· de la menor María Luisa Betancourt; RD$1,300.00 en 
proV'echo de Nidia de Jesús Lazala; que al condenar a la 
persona puesta; en causa como civilmente responsable, José 
Enrique Nada:l, al pago de esas sumas yde los .intereses: le
gales, a título de inrem.nización ccmplementaria, la Corte 
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a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1384 del Có-
. d igo C'i vil; · 

Considerando, que examinada l'a sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en lo concerniente al prevenido re
currente, no contiene vicio alguno que ju s:tifi.que su ca
sación; 

Considerando, qne no procede estatuir sobre las costas 
civiles en vista de que la parte con interés contrario no ha 
intervenido en esta instancia de casación; 

P:or tales motivos, UNiüO, Rechaza los recursoS\ de ca
sación interpuestos por Víctor Manuel García, José Enri
que Nadal y la Cümpañía de Seguros San Rafael, C. por A., 
centra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de La 
Vega, en sus atribuciones correccionales, e'l 14 de enero de 
1976, cuyo dispositivo s,e ha copiado en parte anterior del 
presente fallo, y condena al prevenido recurrente, Víctor 
Manuel García, al pago de las costas penales. 

FIRMADOS.- Néstor Contín Aybar.- F. E. Rlavelo 
de la Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M. Al
varez Perel16.- Juan Bautista Rojas AJmánzar.- Máximo 
Lovatón Pitta:luga.- Felipe Osvaido Perdomo Báez.- Joa
quír~ L. Hernández. Espaillat.~ E['n:esto Curiel hijo, Secre
tario General. 

La presente sentenci'a ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública de'l día, mes 'Y año en él ·expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por m!, Secretario General, qu.e 
certifico.- Fdo. EJ:nesto C'uriel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE MAYO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Sruntiago, de fecha 

18 de marzo de 1976. 

Materia: Coirreccional. 

Recurren¡tes: Bienvenido .Lantigua, Reynaldo Martnez y la Unión 

de Seguros, C. por A.; y Félix Delfín Ceballos, y la, Com
pañía The Yorkshire Lnsurance Company, L. T. D., y por 
Satmrcino Cabrera. 

Interviniente: Reynaldo Martínez. 
Abogado: Dr. Héctor Valenzuela. 

IIi.tervini-ente: Bienvenido Alntonio Lantigua. 
Abogado: Dr. Jaime Cruz Tejada. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

'En Nombre de la República, la1 Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Pres~dente; Francisco E:lpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perell6, Juan Bautista Rojas Almán
zc:r, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Os:valdo P.erdomo 
Báez y Jo·aquín L. Hernández Espaillat, asistidos1 del Se
cretario General, en la Sala donde celebr~ sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, hoy día 3 del mes de mayo del año 1978, año,s 135' de 
lu Independencia y 115' de la Restauración, dicta en audien
cia pública, <!omo Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Soh~e los recursos de casación interpuestos conjunta
mente, por Bienvenido Lantigua, dominicano, mayor de 
edad, soltero, cédula No. 4359'1 , serie 54, domiciliado en la 
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cc.sa No. 10 de la calle 3 del Ensanche Enriquillo, El Cirue
hto, de la ciudad de Santiago; Reynaldo· Martínez, domini
cano, mayor de edad, cédula No. 66015, serie 31, domicilia
do en la casa No. 27 de la ca11le Alfredo Detjen de la ciudad 
de Santiago, y la Unión de Seguros, C. por A., con su asien
to principal en la casa No. 98 de la calle Bell.er de la ciudad 
de Santiago; y, conjuntamente, por Félix Delfín Ceballos, 
dL)minicano, mayor de edad, casado, cédula No. 32672, ser.ie 
31, domic~liado en Ucey al Medio, Municipio de Santiago, 
y la Compañía The Yors:hire Insurance Company, L. T. D., 
representada por la General Sales Company, C. por A., con 
dc-micilio eh la calle Mercedes No. 98, de esta ciudad, y por 
Saturnino Cabrera, dominicano, mayor de edad, obrero, cé
dula No. 79411, seri~ 31, domiciliado en la ciudad de San
t iago; contra la sentencia de la~ Corte de Apeladón de San
tiago del 18 de marzo del 1976, cuyo dispositivo se copia 
más adEJlante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus1 conclusiones, al Dr. Héctor 
Valenzuela, cédula No. 68516, serie 1ra., abogado de los re
currentes, César A .. Fermín o Reynaldo Martínez, Bienveni
do Antonio Lantigua y ,la Unión de Seguros, C. por A.; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, 811 DT. Héctor 
Valenzuela, cédula No. 68516, serie 1ra., ahogado del recu
n·ente e interviniente, Reynaldo Mar,tínez; 

Oído, en la l ectura de sus conclusi·ones, al Dr. Jaime 
Cruz Tejada, cédula No. 6101, serie 45, abogado de los' re
currentes e intervinientes Bienvenido Antonio Lantigua y 
Saturnino Cabrera; 

Oído el di.ctamen del Magistrado P rocurador General de 
la República; 

Vistas las aotas de caS8JCión levantadas en la Secreta
ría de la Corte a-qua, en las cuales no se propone ningún 
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medio determinado de casación: 1.- el 25 de ma:rzo de 
1976, a requerimiento de Bienvenido Antonio Lantigua; 
2.- el 1ro. de abril de 1976, a reque•rimiento de•l Dr. Jai'
me Cruz Tejada, cédula No. 6101, serie 45, en nombre de 
Bienvenido Antonio Lnntigua y Saturnin-o Cabrera; 3.
el 8 de abril de 1976, a requerimiento del Dr. Pedro Anto
nio Lora, cédula No. 1511, serie 31, en nombre de Bienve
nido La:ntigua, Reynaldo Martínez y la Unión de Segura.s1, 
C. por A.; 4.- el 8 de noviembre de 1976, a requerimiento 
.del Dr. Manue1l de Jesús Disla Suárez, cédtüa No. 39720, 
serie 31, en normhre de Félix Delfín Caraballos y la Com
pañía The Yorkshire Insurance Company, L. T. D., repre
SPnta.da por la General Sales Company, C. por A.; 

Visto el memorial de los recurrentes César A. Fermín, 
Reyna:ldo Martínez, Bienvenido Lantigua y la Unión de Se
guros, C. pO'r A., del 8 de noviembre de 1976, sus1crito por 
su abogado, el Dr. Héctor Valenzuela, cédula: No. 63516, se
rie Ira., en el cual se proponen los medios que se indkan 
más ade1ante; 

Visto el memor:ia1l del i'll!terviniente Reynaldo Martí· 
nez, del 10 de enero de 1977, suscrito por su ahogado, el 
Dr. Héctor V alenzuela; 

Visto el memorial de Ios1 interrvinientes Bienvenido 
Antonio Lantigua y Saturnino Cabrera, de'l10 de enero del 
1977, suscrito por su abogado, el Dr. Jaime Crt<z T'ejada; 

Visto el memorial del interviniente Félix Delfín Ceba
ulos, del 8 de noviemhre de 1976, suscdto por los Dres. Cly
de E:Ugenio Rosario, cédula No. 47910, serie 31, y Apolinar 
Ce>peda Perdomo, cédula No. 50931, serrie 1ra.; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deU
berado y vis,tos los textos legales invocados por los recu
rr€ntes que se mencionan más adelante, y los artículos 61, 
&cápite lro., de la Ley No. 241, de 19,67, y 1, 37, 63 y 65, de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando, que en la sentencia impugna da, y en los 
documentes a que e1la se r-efiere, consta lo siguien~te: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciu
da:d de Santiago el 24 de abril del 1974, en el que una per
sona sufrió lesiones corpor•ales y ocurrieron daños de vé
h .leu.los, la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan,.. 
da del Di,gtrito Judicial de Santiago dictó en su,g atribucio
noo correccionales una sentencia el 1ro. de ábr11 de 1975, 
cnyo dispositivo aparece inserto en el de la: ahora impugna
da; b) que sobre los recursos interpuestos la Corte de A pe
ladón de Santiago dictó, en sus atribuciones correccionales 
una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI
MERO: Declara buenos y válidos en cuanto a la forma, los 
recursos; de apelación interpuestos por el Dr. Jaime Cruz 
Tejada·, a nombre y representación de Bienvenido Antonio 
Lantigua y Saturnina Cabrera, partes civiles constituidas, 
por e1 Lic. Fredd~ F. Hernández, a nombre del prevenido 
y persona: civiLmente responsable Félix Delfín Ceballos, de 
la The Yornshire Insurance Company, LTD, representada 
por The General Sales, C. por A., y por el Dr. Clyde E:uge
nio Rosario, a: nombre y representación de Félix Delfín 
Ceballo.s;, ·contra sentencia de fecha primero (1) del mes de 
¿¡,bril del año mil novecientos setenta y cinco (1975) dicta
da por la Segunda Cámara Penal del Juzgado· de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo 
copiado textua~lmente di-ce así: 'Fialla: Primero: Que debe 
declarar como· al efecto declara al nombrado Félix Delfín 
Ceballos Cwlpa:ble de violación a los artículos 139·, 123 y 49 
de la: Ley 241, sobre tránsito de vehículos de motor, y en 
consecuencia se le ·condena ail pago de una multa de RD$ 
25.00 (veinticinco pesoª' oro), por el hecho puesto a su car
go; Segundo: Que debe declaraJT, como al efecto declara, 
al nombrado Bienvenido Antonio Lantig,ua, No Culpable de 
v.iolar las disposidones de la Ley de tránsito de vehículos 
de motor, y en conse:cuencia: se Descarga de toda responsa
bilidad penal por no haber cometido falta imputable en oca-
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sión de1l manejo de su vehículo de mo1tor; Te·rcero: Que de
be declarar, como al efecto decllara buena y válida en cuan
to a la forma la constitución en parte civil intentada por 
Félix Deilfín Ceballos, en su calidad de conductor agravia
do, contra Bienvenido Antonio Lantigua, inculpado, Rey
naldo Martínez, persona civilmente responsable y la Cía. 
de Seguros Unión de Seguros, C. por A., en intervención 
fc.rzada como aseguradora del vehícu1lo propiedad de es1te 
último, por haber mdo hecha de· acuerdo a las normas y 
exigencias procesales; CuaJrto: Que debe declarar, como al 
efecto declara buena y válida en cuanto a la fnrma •la cons
titución en paxte civil intentada por Reynaldo Edmundo 
Martínez, propietario de uno de los vehículo•s1 de la colisión, 
contra Fé'lix Delfín Ceballos, conductor y persona civilmen
te responsable y la Cía. de Seguros The Y orkshire Insuran
ce Company, en su cwHdad de Aseguradora, por haber sido 
hE:cha de acuerdo a. las normas y exig:enc:ia:s procesales; 
Quinto: Que debe declarar, como ·al efecto declara, buena 
y válida la constitución en pa¡rte civil intentada por Bien
venido Lantigua y Saturnino Cabrera, en sus calidades res
pedivas de conductores, agra.viado·s, y de agraviados c·cntra 
Félix Delfín Oeballdls, persona civilmente responsable y 
conduc,tor y ,la Cía. de Seguros Yorkshire lnsurance Com
pany, por haber sido hecha: de acuerdo a las' normas y exi
gencias procesales; Sexto': Que en cuanto al fondo, que de
bD rechazar, como al efecto rechaza la constitución en par
te civil hecha por Félix Delfín Ceballos, contra Bienvenido 
Antoni'O Lantigua, Reynaldo Martínez y la Cía:. de Segu
ros, ·pocr improcedente y mal fundada; Séptimo: Que en 
cuanto al fondo, debe condenar, como al efec·to condena al 
twmbra.do Félix Delfín Ceballos al pago de las indemniza
ciones siguientes: al pago· de Ni suma de RD$250.oo· (DoSI
Ci€:ntos Cincuenta Pesos: Oro) en favor de Saturnino Cabre~ 
ra, Y de RD$300.00 (Trescientos Pesos Oro), en favor de 
Blenvenido Antonio Lantigua, por las lesi.ones recibidas por 
ambos en el accidente; Octavo: Que en cu.anto· a'l fondo, de-
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be condenar, como al efecto cot¡Jdena al nombrado Félix 
Delfín OebaU.os, al pago de una indemnización a justificar 
por ESJtado en prov·echo del propietario del carro, placa No. 
211-004, Reynarldo Edmundo Martínez; Noveno: Que debe 
condenar como al efeto ondena al referido Félix Delfin Ce
bdllos, al pago de loS! intere•sres legales de las suma& acorda
d.as en indemnización suplementaria a partir de la dema~ 
da en justicia y a título de indemnización suplementaria; 
Décima: Que debe declarar, como al efecto declara la pre
sente sentBncia, común, oponible y ejecutoria a la Cía. de 
Seguros The Yorkshire Insura:nce Company, representada 
por The General Sales, C. por A., en su condi·ción de Ase
guradora de· la re:;:ponsabilid·ad civil del vehículo propie
d<ld de Félix Delfín Cehallos; Dé·~:imo Primero: Que debe 
CGndenar, como al efecto condena a Félix Delfín CebruHos 
y a la Cía. de Seguros The Yorkshire Insvrance Company, 
representada por The General Sales, C. por A., al pago con
junto y solidario de las eostars civiles con distra~dón de las 
mismas en provecho de 1-osr D octores Jaime Cruz. Tejada y 
Héctor Valenzuela, abogados que afirman esrtarlas avan
zando en su totalidad; Décimo Segundo~ Que debe conde~
nar y condena al varias veces nombrado Félix Delfín Ce
ballos, al pago de las c.ostas penales del proc-edimiento 'Y los 
declara de ofici·o en 'lo que respecrta al prevenido descarga
do Bienvenido Lantigua'; SEGUNDO: Modifica el Ordinal 
Primero de la sentencia recurrida en el sentido de conside
rar que el accidente se debió a la frulta de ambos conducto
res en una pmrp.orción en un 25 % a cargo del señor Félix 
Delfín Ceballos y en un 75 % a cargo de Bienvenido L.anti
gua; TERCERO: Revoca• el Ordinal Segundo de la se:nte:n.
cia mencionada en cuanto dedlaró . al nombrado Bienvenido 
Antonio Lantigua No Culpable del hecho puesto a' su cargo; 
CUARTO: Confi.l'ma los Ordina:les Tercero, Cuarto y Quin
to de, la sentencia recunida; QUINTO: Revoca el 0Tdinal 
Sexto de dicha sentencia en cuanto rechazó respecto ,del 
fondo la ·constitución en pairte civil hecha por Félix Delfín 
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Ceballos contra Bienvenido Antonio Lantigua, Reynaldo 
Martínez y la Compañía de Seguros Unión de Seguros,, C. 
por A., y en consecuencia condena a los repetidos Bienve'
nid.o Antonio Lan tigua v Reynaldo Martínez, al pago soli
d&rio de una indemnizadón de Tres Mil Setecientos Cin
cuenta Pesos Oro (RD$3,750.00) en favor del susodicho Fé· 
lix Delfín Ceballos:, parte civil constituida, por considerar 
esta Corte que esta suma es la justa, adecuada: y suficiente 
para reparar los daños morales y materiales por oote últi,. 
mo expe·ri:mentados; después de estimar este Tribunal en 
RD$5,000 .00 (Cinco Mil Pesos Oro) .la suma a que hubiera 
ascendido de no haber dicho se·ñor cometido falta en la pro
porción más arri·ba indicada; SEXTO: Modifi.caJ el Ordinal 
Séptimo de dicha sentencia en e·l sentido de condenar al 
nombrado Félix Delfín Ceballos al pago de las siguientes 
indemnizaciones: lro. Cuatrocientos Pesos Oro RD$400.00)( 
en favor de Saturnino Cabrera, por considerar ser ésta la 
suma justa 'Y adecuada y suficiente para !'eparar los daños 
y perjuicios por el experimentados en el} accidente de que 
se trata; y 2do. Cien Pesos Oro- (RD$100.00) en favor de 
Bienvenido Antonio Lanti:gua, por considerar es:ta Corte 
que esta suma es la justa, suficiente y adecuada para la re
P<Jración de los daños morales: y materia:l•es1 por éste expe
rimentados, después de estimar esta Corte en Cuutrocientos 
Pesos Oro (RD$400.00) la suma a que hubiera ascendido di
cha indemnización de no haber ·cometido falta en una pro
¡::.vrción de 75 % ; SEPTIMO: Modifica el Ordinal Octavo en 
el sentido de Condenar a Félix Delfín Caraballos al pago 
de una indemnización a favor de Reynaldo Ed:mundo Martí
~ez equivalente al 25 % de !la suma que resullite después de 
Ju:::tificaii' por estado los desperfectos experimentados por el 
vehículo propieda:d de Reynaldo Edmundo Martínez a 
c?nsecuencia del accidente de que se trata; OCTAVO: Con
fuma la sentencia recurrida en sus demás aspecoos· NO
VENO: Condena a Félix Delfín Ceballos al pago de la

1

s cos
t:lS penaJ:es; DECIM'O: Condena a FéUx Delfín Ceballos1 y 
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la Compañía The Yorrqshire Insurnnce Company LTD, y 
representada por The General Sales, C. por A., al pago de 
las oostas civiles de 'la presente instancia con distracción de 
las mismas en provecho de los Dres. Héctor Valenzuela, 
P<'dro Antonio Lora y Jaime Cruz Te}ada, abogados que 
afirman estarlas avanzando en su toalidad; DECIMO PRI
MERO: Condena a Bienvenido Antonio Lantigua, Reynal
do Edmundo Marrtínez y /o César Augusto Fermín Félix 
y la Compañía "Unión de Seguros", C. porrA., a•1 pago de 
las costas civiles de la presente instancia, orrdenando su 
distracción en provecho de los Dres. dlyde Eugenio Rosa
rio, Apolinar Cepeda Romano y Manuel de Jesús Disla 
Suárez, abogados que afirman estarlas avanzando en su t()o 
talidad"; 

En cuanto tal reC'Ul"so de The Y.orkshire Insur3lllce Company. 

Considerando, que este recurso debe ser declarado nu
lo por no haber sido sometido en su apoyo ningún escrit.o, 
ni haberle expuesto los medios en el acta del recurso como 
lo exige el artículo 37 de 'la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación; 

En cuanto a }1os recursos de César A. Fermin, 
Reynaldo Martínez, Bienvenido Lootigua 

y la Unión de Seguros, 'C. por A. 

Considerando, que estos recurrentes proponen en su 
memorial el siguiente medio de casación: Desnaturaliza
CIÓn de l.os hechos. Falta de base legal. Vio,lación por no 
aplicación del artícuiJ.o 123 de la Ley No. 241, violación del 
artículo 163 del Código de Procedimiento Criminal y del 
mtíCUJlo 141 del Código de Procedimiento Civit Cir-cuns
tancias no ponderadas por la Corte a-qua, que de haberrlo 
sido hubiera variado la solución del proceso; 
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Considerando, que en a.poyo del único medio de casa
ción propuesto es1tos recurrentes alegan, en síntesis, 'lo si
guiente: que la Corte a-qua para dictar su fallo se basó, 
principalmente en b$ declaraciones de 10s testigos Freddy 
Rosario Bencosme y Luciano Alberto Badía; que de ellas 
dedujo que los éhoferes Bienvenido Antonio Lantigua y 
Fi:lix Delfín Ceballos habían incurrido en respons1abi'liad 
en el accidente, en la proporción de un 75 %, el primero, 
y en un 25 % el segundo; que basta con hac·er un anállisi·s 
de dichas dedaraciones para detterminar que la Corte a-qua 
no ha hecho una: correcta y justa aplicación de los hechos 
y el derecho, si se tiene en cuenta que existen en el expe
diente otras declaraciones de personas idóneas que dicha 
Corte no ponderó a'l dicrtar su fallo; que la Corte a-qua le 
óc credibilidad a las declaradones prestadas por el tes ti
go Freddy Rosario Bencosme ante la Segunda Cámara Pe
nal a pesar de que habían sido rechazadas pnr dictha Cáma
ra por poco serias ; que •la Corte· a-qua na. tuvo en cuenta, 
tampoco, las declaraciones¡ del ca-prevenido Félix Delfín 
Cehallos en cuanto a la velocidad que lievaba en el momen
to del accidente que él fijó en 40 kilómetros por hora y en 
cuanto a la distancia que llevaba con respecto al otro ve
hiculo según lar dispone el artículo 123 de J:a Ley No. 241; 
pt'ro, 

Considerando, que 'lo expuesto precedentemente pone 
de manüeisot que lo que alegan los recurrentes como des
naturalización de los hechos de la causa no es; más que el 
resultado de la soberana apreciación que los Jueces del fon
do hicieron de esos hechos, lo que no está sujeto a la cen
sura de la casación; que los Jueces son también soberanos 
para apreciar el valor del testimonio con justicia, y al di:c~ 
tar sus fallos pueden fundarse en aquellas dec:laraciones 
que ellos juzguen más sinceras y ve:ros~miles; que, por otra 
parte el examen de la sentencia impugnada muestra que 
ella contiene una rela:ción completa de los hechos de la cau
sa que han permitido· a esta Corte verificar que en ella se 
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ha hecho una correcta aplicación de la Ley; por todo lo 
cual el único medio de su recurso carece de fundamento y 
debe ser desestimado; 

En cuanto a los 1recursos de· Félix Delf.íjn CebaU06 
y Saturnino Cabrera. 

Considerando, que la Corte a-qua mediante loa ponde
ración de los elementos de juicio, regullarmente adminis
trados en la instrucción de la causa, dio por establecido lo 
siguiente: que el 24 de abril del1974, aproximadamente a 
1as 10:30 p. m., el automóvil placa No. 21004, con póH~a 
No. 30902, de la Unión de Seguros, C. por A., propiedad de 
Reynaldo Martínez, conducido por Bienventdo Antonio 
Lantigua, transitaba de Oeste a E.ste por lla entonc·es Ave
lúda Franco Bidó de la ciudad de Santiago, y al llegar al 
frente del edificio del Banco Agrícola se detuvo para dejar 
un pas1ajero, y en ese momento lo chocó por de,trás el auto
móvil placa No. 129-393, con póliza No. 105-C-611, de The 
Yorkshir:e Company, que transitaba en la misma dirección, 
conducido por Félix Delfín Ceballos, accidente en el cual 
rc:.sultó es,te últi:mo con lesiones corporales que curaron 
después de 120 y antes de 150 días y ambos vehkulos su
fr.ieron de,;:perfedos; que el accidente se debió a la impru
dt·ncia de ambos conductores, pues Bienveni3o Antonio 
l.antigua detuvo su vehículo violentamente y no nevaba 
la~ luces tmseras, y Félix Dei}fín Ceballos transitaba en ese 
mómentn a una velocidad de 40 kilómetros po.r hnra, n sea 
a una velocidad mayor que la regLamentaria en una z,ona 
urbana; 

Considerando, que los h.echos: asiÍ establecidos configu'
:rnn a cargo dell prevenido recurrente Félix Delfín Ceballos 
d delito de transitar a exceso de velocidad en la zona ur
bana, previsto por el artículo 61, acápite 1ro. de la Ley 
241 de 1967, y sancionado en el artículo 64 de la misma 
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Ley con multa no menor de RD$25.00 ni mayor de RD$ 
300.00, 0 prisión por un término no menor de 5 días ni ma
yor de 6 meses, o ambas penas a la vez; que, por tanto, al 
condenar al prevenido recurrente Félix Delfín Ceballlos a· 
una multa de RD$25.00, .la Corte .a-qua le aplicó una: san
ción ajustada a la Ley; 

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua apreció 
que el hecho del prev<!nido Bienvenido Antonio Lantigua 
había causado a Félix Delfín Ceballos, parte civil constitui
da. daños y perjuicios, materia1les y morales, que evaluó 
soberana!llente en la suma de RD$5,000.00, y fijó la inderru
ruzación en RD$3,750.00 al haber apreciado dicha Corte 
fnllta de parte de la víctima·, en el accidente, en la propor
ción de un 25 %; que también la C'o~rte a-qua apreció que 
el hecho del prevenido Félix Delfín Ceballos había causa
do daños y perjuicios' que evaluó en las sumas de RD$400.00 
y RD$100.00 respecto de Saturnino .Cabrera y Bienvenido 
Lantigua, ambos constituidos en parte civil; que también 
la Corte a-qua apreció que el vehículo manejado por Félix 
Delfín Ceballos había causado desperfectos all vehículo pro
pkdad de Reynaldo Edmundo Martínez por una suma equi
v¡¡:lente al 25% del vaJ.or que resulte después de procederse 
a su justificación por estado; que al condenar al prevenido, 
Bienvenido Antonio Lantigua, a título de indemnización, so
liáariamente con Reynaldo Martínez, persona puesta en cau
sa como civihnente responsable, all pago de la r~ferida suma 
de RD$3,750.00, más los intereses legales de esta: suma, a 
partir de la demanda, al condenar a Félix Delfín Ceba11os al 
pago de RD$400.00 y de una indemnización igual al 25% 
de la suma que resulte después' de ser justificada por esta
do, Y a1 condenar a Saturnino Cabrera al pago de RD$100.-
00, tmbién, todos a título de indemnización la Corte a-qua 
hizo una correcta aplicación de Los ¡¡rtículos 1383 y 1384 

. del Código Civill; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada., 
en sus demás aspectos, en lo que concierne a los prevenidos 
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recurrentes, no contiene vicio alguno que jus,tifique su ca
sación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi,. 
nientes 8J Bi•envenido Antonio Lantigua<, Saturnino Cabre
ra y Reynaldo Martínez, en los recursos de casación inter 
puestos por Félix Delfín Ceba'llos y The Yorkshire Insuran
ce Company L. T. D., contra la sentencia de la Corte de 
Apelación de Santiago, dictada en sus atribuciones corree,_ 
cionales el 18 de ma:rzo de 1976, cuyo dispositivo se ha co
piado en parte an,terior del presente fallo; SEGUNDO: Ad
mite como interviniente a Félix Delfín Ceballos en los re
cursos interpuestos por Bienvenido Antonio Lantigua, Rey
naldo Martinez y la Unión de Seguros, C. po1r A., contra 1:" 

misma sentencia; ~ERCERO: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por la Compañía The Yorkshlre Insu
rance Company, L. T. D., representada1 por The Genera.! Sa
les Company, C. por A., contra dicha sentencia; CUARTO: 
Rechaza los recursos de casación ya indicados; QUINTO: 
CLndena a los prevenidros Bienvenido Antonio Lantigua y 
Félix Delfín Ceballos, al pago de las costas penales; SEX
TO: Condena a Féllix Delfín Ceballos al pago de las1 costas 
civitles de su recurso, con distracción en favor del Dr. Héc
itor Valenzuela·, abogado de Reyna:ldo Martínez, y del Dr. 
Jaime Cmz Tejada., abogado de Bienvenido Antonio Lanti · 
gua y Saturnino Cabrera, haciéndolas oponi·bles a la Com.
pañía The Yorkshire Insurance Company, L. T. D., repre
sentada por The General Sales Company, C. por A., dent~o 
de los términos de la Póliza; SEPTIMO: Condena a Bien
venido Antonio Lantigua y Reynaldo Martínez, al pago de 
~as costas civiles de sus recursos y ordena su distra:cción 
en provecho· de 1os Dres. Apolinar Cepeda Romano y Cly
de Eugenio Rosario, abogados de Félix Delfín Ceballos, 
haciéndolas oponibles a la Unión de Seguros, C. por A., 
dentro de los términos de la Póliza. 

FIRMADOS.- Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo 
de la Fuente.~ Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M. A:l-
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varez Perelló.- Juan Bautis,ta Rojas A1lmánzar.- Máximo 
Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Pevdomo Báez.- Joa
quín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Cwriel hijo, Secre
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au'
diencia públi·ca del día, mes y año en éll expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Generall, que 
certifico.- Fdo. Ernesto Curiel hijo·. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE MAYO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Distrito Nacional, 
de fecha 11 de junio de 1976. 

1\Jateria: Correccional. 

Recurrentes: Juan Bernardo Vásquez Gómez y la C]a. de Seguros 
San Rafael, C. po¡r A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente consütuida por los Jueces Néstor Con- ' 
tín Aybar, P residente; Fernando E:. RaveLo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco EJpidio Beras, 
Jowquín M. Alvarez PereUló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittalluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín Hernández Espaillat, asistidos del Secreta
r.io General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
!hoy día 3 del mes de Mayo del año 1978, años 135' de la In
dependencia y 115' de ila ~.estauradón, dicta en audienc~a 
publica, c01mo Corte de Casación, la si:guient•e sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan 
BErnardo Vásquez Gómez, dominicano, mayor de edad, ca
sado, Ingeniero, cédulla No. 112416, sede 1ra., residente en 
];:¡ Manuel U. Gómez No. 89· de esta Capital, y la Compañía 
de Seguros San Rafael, C. por A., con domicilio social en la 
cal:le Leopo·ldo Navarro esquina, San Feo. de Macorís, conr 
tra la sentencia dictada por la Sexta Cámara Penal del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Nacionall elll de ju
nio de 19·76, cuyo di!Spositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído· el dictamen del Magistrado Procurador General 
de 1a República; 

Vista el acta de los recursoS! de casación levantada en 
la Secretaría de la Cámara a-qua el 24 de junio de 1976, 
a requerimiento del Dr. Hernán Lara Sánchez en nom
bre y representación de los recurrenteSJ, en la cual no s:e 
propone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
bt:rado, y vis1tos los artículos 65 de la Ley 241 sobre Trán
sito de Vehículos, 1382 y 1383 dell Código Civi1 y 1, 37 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
crocumentos a que elia se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esrta . 
Capital el 5 de noviembre de 1975 en la esquina formada por 
la Avenida A:lma Máter y la cal!le José Contrer•as, en el cual 
resultaron con despeTfectoSJ dos vehículos y ninguna perso
na lesionada, eil Juzgado de Paz de la· Primera Circunscripl
ción del Distrito Nacional, apoderado del caso, dictó el 22 
d~ Enero de -1976, una sentencia con el siguiente dispositi
vo: "FALLA: Primero: Se declara cu1pable al nombrado 
Juan B. V ásquez Gómez, por violar el art. 65 de la ley 241, 
en consecuencia se condena a RD$5.00 pesos de multa y pa
go de las COSitas penales; Segundo: Se declara buena y váli
da en cuanto a la forma y justa en el fondo la constitución 
en parte civil hecha por Félix María T'avárez, contra Juan 
B. V ásquez Gómez, por estar hecha· confo!l"me a la ley de la 
n!ateria; Tercero: Se condena a Juan B. Vásquez Gómez, 
en su doble calidad de conductor y propietario del carro 
placa No. 123-816, al pago de una indemnización de RD$ 
600.00 en provecho del señor Félix María Tavárez, ¡por los 
daños materia1es •r morales recibidos en la colis.ión ya que 
su camioneta recibió sea-ioSJ desperfectos; Cuart·o•: Se con· 
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dena al señor Juan B. Vásquez Gómez al pag.o de los inte
reses legale~ de dicha suma a partir de la fecha de la del
m•anda, como indemnización SJUpletoria; Quinto: Se conde
na al señor Juan B. Vásquez Gómez al pago de las costas 
civiles con dis.tracción de las mismas en provecho del Dr. 
Arlgel Danilo Pérez Vólquez, quien afirma estarlas avan
z;;mdo en su totalidad; Sext.o: Se declara la presente senten
cja c.omún y oponible a la Compañía de Seguros San Ra
fae11, C. por A., entidad aseguradora del ca•rro pllaca No. 
123-816; b) que s.obr e los recursos interpuestos intervino la 
sehtencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO:- Se pronunci~ el defecto en contra 
del nombrado Juan B. Vásquez Gómez, por no haber. com
parecido a la audiencia, no obstante haber sido legalmente 
citado; SEGUNDO:- Se declaran buenos y válidos los re
cursos de apelación incoados porr el Dr. Luis E:. Arias Ca
brera, a nombre y representación de Juan B. VáE>quez Gó
mez y la compañía de Seguros San Rafaell, C. po•r A., y el 
Dr. Angel! Danik> Pérez V6lquez, a nombre y representa
ción de Félix María Tavárez, parte civil constituida, en fe
chas 18 y 24 de febrero del 19•76, contra sentencia dictada 
porr el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del 
Distrit-o Nacional, de fecha 22 de Enero del año 1976, que 
condenó al nombrado Juan B. Vásquez Gómez al pago de 
una multa de Cinco Pesos Oro (RD$5.00), por violación wl 
artículo 65 de la: ley 241; dedlaró buena y válida la consti
tución en parte civil de Félix María Tavárez, y condenó al 
señcr Juan B. Vásq:uez al pago de una indemnización de 
SdsdentO& Pesos Oro (RD$600.00), en su calidad de perso~
na civillmente responsable, más los intereses legales y c.os
ta·:;; civi'les, aiSÍ como ordenó la Oponibilidad de dicha sen
tencia a la Compañía de Segurros1 San Rafael, C. por A., por 
haber sido hechos dichos recursos en tiempo hábil y de 
acuerdo a las disposiciones legales; TERCERO:- Se con
firma en todas sus partes la sentencia recurrida; CUAR
TO:-'-' Se declara buena y válida la constitución en parte 
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civil intentada por Félix Maria Tavárez, en contra de Juan 
Vásquez, en cuanto a la forma y e!l fondo, por haberla he
cho de acuerdo a las disposiciones legales, en consecuencia, 
se condena a Juan B. Vásquez al pag.o de las costas civiles, 
con distracción de las mismas en provecho del DT. Angel 
D1::nilo Pérez Vólquez, quien afirma haberlas1 avanzado en 
su totalidad; QlJLNTO:- Se ccndena al nombrado Juan B. 
Vázquez. Gómez al pago de las costas"; 

Considerando, que en cuanto al recurs'o' de la compa
ñía. aseguradora puesta en causa, la San Rafael C. por A., 
procede declarar la nulidad del mismo, para que dicha re
currente no ha expuesto los medios en los cuales lo funda
menta, como lo exige a pena de nuHdad el art. 37 de la Ley 
sr)bre PTocedimiento· de casación, que por tanto sólo proce
de examinar el recurso del prevenido; . 

Considerando, que la Cámara a-qua dio por esta
blecidos los siguientes hechos: Que el 5 de noviembre de 
1975, mientras el automóvi'l placa 123-816, marca Pon
tiac, conducido por su propietario Juan Vásquez Gómez, 
asegurado con la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., pÓ!
Jiza No. A1-42611, transitaba de norte a sucr por la Aveni
da Alma Máter, de esta Capital, al llegar a Ja esquina for
mada con la calle José Contreras, se estrelló contra la ca
mioneta placa No. 506-125, marca Datun, conducida por su 
prcpietario Félix María Tavárez, sufriendo este último ve
hículo abo]laduras y ruptura de la pairte frontal; . 

ConsideTando, que el hecho cometido por el prevenido 
Juan B. Vásquez Gómez constituye el delito de conducción 
temeraria y descuidada · de un vehículo ·de motor previsto 
por el art. 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, y 
sancionado por ese mismo texto legal con multa de 50 a 200 
pesos o prisión de un término no menor de un mes ni ma.. 
Yor de 3 meses, y que al condenaoc- al prevenido Juan Vás
quez Gómez después de declararllo culpable, a una multa 
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ele 5 pesos, le aplicó una sanción inferior a la establecida 
rpor la ley, pero que la slitua.ción del prevenido no puede ser 
agravada ante su solLo reeurso de casación; 

Considerando, que asimismo la Cámara a-·qua dio por 
establecido ·que el hecho cometido por Juan B. Vásquez 
Gómez había ocasionado a la persona constituida en par
te civil Félix María Tavárez. daños materiales por los 
Sfórios desperfectos ocas1ionados al vehículo de este último, 
que apreció soberanamente en la suma de 600 pesos, y que 
al condenar al prevenido y propietario del véhículo que 
ocasionó estos daños a pagar a la parte civi'l constituida di
cha suma a titulo de indemnización, la Cámara Penal 
a-qua hizo una correcta aplicación del art. 1383 deL Código 
Civil; 

Por tales motivos: Prilllle.ro: Decla~ra nulo el recurs/0 
de casación i-nterpuesto por la C'ía.. de Seguros San Rafael, 
C. por A. contra la sentencia pronunciada por la Sexta Cá
anara Pena'l del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional el 11 de junio de 1976 cuyo dieposirtivo ha sido co~ 
piado anteriormente; S•egundo: Rechaza el recurso de casa
ción interpuesto poli' Juan B. Vásquez Gómez contra la mis
ma sentencia y lo ·condena al pago de las costas penales. 

Fdos.: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio· Be
rus.- Joaquín M. A·lvarez. ferelló.- Juan Bautista Rojas 
AJmánzar.- Máximo Lov:atón Pi,ttall:uga.- Ernesto Curi '!'! 
hijo' Secretario Gene•ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por ios 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y a:ño en él expres:ados, y fue 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto. Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE MAYO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Distrito Judicial 
de Santiago de fecha 28 de julio de 1976. 

Mat~ria: Correccional. 

Becurren.te: Víctor Alvan;z Kinimpin. 
Abogado: Dr. Ramón Antonio Cruz Belliard. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

•En Nombre de la RepúbUca, la Suprema Corte de Jus· 
ticia, regularmente coru.tituida por los Jueces Né¡;tor Con
tin Aybar, Presidente; Fe~rnando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Prestidente; Mcmue1l A. Amiama, Se
gando Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pe•re-
11ú, Juan Bautista Rojas A1mánzar, Máximo Lovartón Pitta
luga ;y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, aslistidos del Secreta
r:.o General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 5 de mayo del 19·78, años 135' de la Independencia 
Y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el re,cu~so de casación interpuesto por Víctor 
Alvarez Kin.impin, dominicano, mayor de edad, casado, 
doctor en medi·cina, domiciliado en la ciudad de Santiago, 
cédula No. 53179 seri·e 31, contra la sentencia dictada por 
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicia!l de Santiago, en sus atribuciones co· 
rreccion<11les, el 28 de julio del 1976, cuyo dispositivo se co
pia más adelante· , 

Oído al Alguacil de lturno en la lectur a del ¡rol; 
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Oído al Lic. Ramón Antonio Cruz Belliard, ahogado 
<iell recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el Acta del recurso de cas1ación, levantada en _la 
Secretaría de la Cámara a-<qua, el 28 de julio de 1976, a re
querimiento del Lic. RMnón Antonio Cr,;:z Belliard, en re
presentad-ón del recurrente, acta en 'la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; . · 

Visto e1l memúrial depositado por el recurrente· el 14 
de marzo de 19,77, suscrito por su ahogado, en el cual se 
propone contra la sentencia impugnada, el medio que se in
dica más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, despuéSJ de haber deli
berado y vis:tos los textos legales invocados po[' el recu
rrente, que se mencionan más: adelante; 'la Ley No. 2402 
de 1950, sobre asistencia de les hijos menores de 18 años, y 
lo~ artículos 195 del Código de Procedimiento CriminaJl, 
141 del Códig.o de Procedimiento Civil, y 1, 20, 23, 36, 43 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la! sentencia impugnada y en los 
doc-umentos a que ella se refiere, c·onsta lo siguiente:· a) que 
con motivo de una querella presentada por Bernarda Nina 
contra e11 hoy recurrente Víctor Alvarez K., p9r violación 
a ~a Ley 2402, sobre asistencia de los hijos menores de 18 
añcs, el Juzgado de Paz de la Tercera Circunsrcripción del 
Municipio de Santiago, dictó el -8 de septi~~bre de -1972, 
u·na sentencia con el dispositivo siguiente: "FALLA: PRI
MERO: Que debe declarar 'Y declara al nombrado Víctor 
Alvare·z Kinimpin, por haber violado la! Ley 2402; Segun
do: E:n consecuencia se des:catrga por no reposar sobre ul?-a 
base justa como pueda comprobarse mediante e'l certifica~ 
do expedido por el director del Hospital, y que lbs expe-
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djentes relativos a e::.te mismo caso quedan nulos. Tercero;: 
Se declaran las costas de of.icio"; b) que oobre el recurso de 
apelación interpuesto por Bernarda Nina, intervino el fa
llo ahora impugnado en casación que dice así: "FALLA: 
PRiMERO: Pronuncia el defecto contra el nombrado Víc-" 
ter Alvarez Kinimpin, por no haber comparecido a la au· · 
diencia es1t•ando legalmente citado.- SEGUNDO: Se decla
ra bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por 
la queretllante, por haber sido hecho en tiempo hábil y de 
acuerdo a las normas y exigencias procesales.- TER·CE
RO: En cuanto al fondo modifica 'la sentencia No. 1818 de 
fecha 8 de septiembre de1l 1972, dictada por el Juzgado de 
Paz de la 3ra. en todas SIUS partes, y de-clara al nombrado · 
Víctor A1varez Kinimpin culpable de violar el Art. 1 y 2 de 
la Ley 2402 en p2rjuicio de Bernarda Nina, en consecuen
ei::t se condena a pagar la suma de RD$20.00 (Veinte Pesos 
Oro) , mensuales en favor de la menor José Migue11, a par
tir de la fecha de la quer€11la.- CUARTO: La presente sen
tencia sel!'á ejecutable no obstante a cualquier recurso, tal 
cc.mo lo indica la ley.- QUINTO: Se condena además al 
incu1pado a 2 (dos) años de prisión suspensivos! en caso de 
incumplimiento; SEXTO: Condena al inculpado al pago de 
las costas"; 

Considerando, que, contra la se'lltencia que impugna, 
el recurrente Víctor Alvarez K., propone el siguiente me
dio únitco de casación: Violación de la Ley 2402 de 1950, 
combianada con los artículos 1315, primera parte, 1354 d~l 
Código Civil, .inclusive el 312 del nüstmo Código; 

Considerando, que, en apo;yo de su medio único de ca
sación, e!l recurrente expone y alega, en síntesis, lo que si
gue: "que, según eil: artículo 312 del Código Civil, "el hijo 
concebido durante el matrimonio, se reputa hijo del mari
do"; que· en la especie, a ) Bernarda Nina M encía dedaró, 
al ser internada en el Departamento· de Ernban1Zadas y 
Parturientas del Hospital José María Ca:bral y Báez, como 

. . 
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SILl cónyuge a Rafa.el Fe·rmín, y en ta'l calidad fue admitida; 
b) no se estableció, en ningún momento, un concubinato 
notorio y público de Bernarda Nina Mencía y el recurren
te Dr. AJlvarez K.,; y ·c) se desconoció el contenido 'Y alcanr
ce legal de la confesión de Bernarda Nina M.; que del exa
men de la sentencia impugnada se advierte además, viola
ci-ón combina:da de los artículos 141 y 1315, primera parte, 
de1 Código de Procedimiento Civil y Código Civil, respecti
vamente: al por falta de pruéba fehaciente, plena, cabal y 
completa; b) por carencia de motiv,ación; 

Considerando·, que, en el caso ácurrente procede de· 
cl~rar la validez del recurso de casación interpuesto pooc
Víctor Alvarez. K., porque al ser condenado por el fallo 
impugnado a dos años1 se constituyó en priE:-ión y obt uvo su 
hbertad provisional mediante la presta.ción de una fianza 
de RD$200.00, gaoc-antizada por la Compañía de Seguros Pa
tria, S. A., según contrato número 9131 del 11 de febrero 
de 1977; 

Considerando, que, como lo alega el recurrente, la sen
tencia impugnada carece totalmente d,_, constancias sobre 
la forma en que se instruyó la causa en grado de apelación, 
así como de1 una descripción de 'los hechos' 'Y de los motivos 
de orden jurídico justificantes del dispositivo, todo lo cual 
configura, una violación a· los artículos 195 de1l Código de 
Procedimiento Criminal, 141 de1l Código de Procedimiento 
Civil, y del 'Ordinal 5to. del artículo 23 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; por lo que el fallo impugnado debe 
ser casado en todas sus partes1; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Tercera Cámara Penal de1l Juzgado de Primera Ins
tanda del Distrito Judicial de Santiago, en sus atribucio
nes cor,reccionales, el 28 de julio de 1976, cuyo dispositivo 
ha sido copia:do en parte anterior del presente fallo; y en
Vla el asunto por ante la Primera Cámara Penail del Juzga-
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do de Primera Instancia del Distrito Judiciaw de Santiago, 
en la.S mismas atribuci<:nes; Segundo: Declara las: costas de 
oficio. 

(Firtmados).- Nés:tor Contín Aybair.- Fernando E. Ra
velo le la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Al
varez Perelló.- Juan BautiSita Rojas Almánzair.- Máximo 
Lovatón Pittaluga.- Fe1Lipe Osvaldo Perdcmo Báez.- Erl
nesto Curiel hijo, Secretario Gene,rall. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
sE~ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y pubHcada por mí, Secretario General, que 
~ertifico . (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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.'.,. ~ENTENCIA DE FECHA 5 DE MAYO DEL 1978. 

Se-ntencia ímpugllada: Corte de Apelación: de San Olistóbal, de fe

cha 13 de julio de 1976. 

Materia: Correccional. \ , 

Recurrente: Ramón Belén. 

Intervinientes: Simón Heredia y Martín Heredia. 
Abogados: Dres. Ramón Urbáez Brazobán y Manuel W. Medrano 

Vásquez. 

Dioo, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República1, la Suprema Corte de Jus
rticia., regUlarmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravello de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista R.ojas Almán
za·r, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y J oaquin L. Hernández &pa.HLat, as~stidos del Ser
cretario General, en la: Sala donde rcelebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naci-o
nal, hoy día 5 del mes de Mayo del año 1978, años 135' de 
la Independenci•a y 115' de la Restauración, dicta en au
diencia públlica, como Corte de Casación , la siguiente sen
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
BE.lén, dominicano, mayor de edad, empleado privado, cé
dula No. 2402, S€rie 4, domiciliado y residente en Losr Jovi
Uos, Yamasá, contra la sentencia dictada en atribuciones 
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co['reccionales: por la Corte de Apelación de San Cristóbal, 
eJ 13 de juio de, 1976·, cuyo disposHivo se copia más ade
lante; 

Oidó al Alguaci:l de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Ramón Urbáez Brazobán, cédula No. 80010, 

serie 1ra·., por sí y :a nombre del Dr. Manuel Wencesllao 
Medrano Vásquez, cédula 'No. 76888, se'l'ie 1ra., abogados 
de los intervinientes, Simón Heredia 'Y Martín Heredia, 
portadores respedivamente de las cédulas No. 88378 y 
6357, serie 51 en la lectura de ~us conclusiones:; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador ~neral 
de la República;· ' 

Vista 'el areta del recurso, levantada en la Secretaría de 
la Corte' a-qua, el 4 de agosto de 1976, a requerimiento del 
Dr. Alfredo Andújar Montilla, cédula No. 8833, serie 13, 
a requerimiento del recurrente Ramón Belén, constituido en 

1 

wn culpables del delito de violación de propiedad puesto 
de oficio"; 

Visto el escrito de los .intervinientes, del 3 de diciem~ 
bre de 1976, firmadopo'r sus abogados; · 

. La Suprema Corte de Justicia, después1 de haber delli
ix'·rado y vistos los artículós 1, 37, 6·2 y 6·5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el · fallo .impugnado y en los do·
cumentos a que el mismo se refi·ere, consta lo siguiente: a) 
que cbn motivo .de una persecución por vicllación de pr.opie
C!nd, seguida conrt:ra Simón (Polín) y Martín Heredia, el 
J11zgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon
te Plata dktó, en atribuciones: correccionales, el 30 de julio 
rle 1975, una sentencia cuyo dispositivo figura en el de la 
ahora impugnada; y b) que soba-e las apelaciones interpues
tas. la Corte de Apelación de San Cristób1::l dicrt:ó, en atri
buciones correccionaJles, el fallo ahora . impugnado en cas:a:
ción, del cuaJI es1 el sig4iente dispositivo: "FALLA: PRI
MERO: Declara regulares y válidos los recursos de apela-
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ción interpuestos: por los: prevenidos Martín 'Y Polín Here
dia contra la sentencia dictada por el Juzgado de P~rimera 
Instancia del Di·stri.Jto JudiciaJl de Monte Plata, en fecha 30 
de julio del año 1975, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Pri
mero: Declara a Polín Heredia y Martín Heredia culpables 
de violación a la Ley 5869, de fecha 24 de abril de 19'62, en 
perjuicio de Ramón Belén; Segundo: LoS! condena a pagar 
multas de cinco pesos (RD$5.00) c/u., acogiendo circuns
tancias atenuantes en su favor; Tercero: Declara buena y 
vá1lida la •constitución en parte civil hecha por Ramón Be
lén, potr órgano de su abogado constituido y apoderado esl
pecial Dr. Alfredo A. Andújar Montilla, contra los preveni
dos, por ser regular en la forma y justa en el fo·ndo; Cuar
to: Condena a los prevenidos' al pago de una indemniación 
de cuatrocientos pesos oro (RD$400.00) en favor de la par
te civil constituida; Quinto: Condena a los prevenidos. al 
pago de las costas penales y civiles con distracción de las 
civHes en provecho del D1r. Alfredo A. AndúJar Montilla, 
quien afirmó haberlas avanzado en s1u mayor parte'; por 
haberlos interpues,to en tiempo hábil y de acuerdo con las 
formalidades legales; SEGUNDO: Revoca la sentencia dic
tada por el tribunal de primer grado, 'Y :la Corte, obrando 
por contratrio imperio y propia autoridad, declara que los · 
prevenidos: Simón Heredia (PoHn) y Martín Heredia no 
son culpables del delito de violación de propiedad puesto 
a cargo, en consecuencia, los descarga de responsabili
dad penal por no haber cometido dichost prevenidos el deli
to que se ,1e ha imputado; TERCERO: Re,chaza las prerten)
ci.ones del señor Ramón Belén, parte civil constituida, po1r 
su improcedentes: y mal fundadas; CUARTO: Condena a 
R~món Belén al pago de las costas civiles y no se ordena la 
<iistracción de dichas costas en provecho de los doctores 
Ramón Urbáez Brazobán y Manuel W. Medrano Vásquez, 
por no haber afirmado haberlas avanzado en su tota1lidad 
ni en su mayor parte; QUINTO: Dedlara las costas penales 
de oficio"; 
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Considér:ando, que en su escrito, los intervinientes pro
ponen la nulidad del recurso de~ recurente Ramón Belén, 
ya que éste, ni en el acta declarativa del mismo, ni por es,
crito posterior, ha expuesto los1 medios en que lo funda; to
do de conformidad con las prescripdones del artículo 37 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

C'onsidera:qdo, que e[ recurrente Ramón Belén, parte 
civil constituida, ni al declarar su recurso, ni posteriO.r
mente, ha expuesto los medios en que los funda, como lo 
exige a pena de nulidad e·l artícu11o 37 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación, para todos los recurrentes, salvo 
les que hayan sido condenados1 penalmente; . 

Por tales mo1tivos, PRIMERO: Admite como intervi
nientes a Simón (Pollín) Heredia, y a Martín Herredia, en, 
el recurso de casación interpuesto por Ramón Belén, con
tre la sentencia dictada po¡o la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, en atribuciones correccionales, el 13 de julio de 
1976, cuyo dispos.itivo se ha transcrirt;o en parte anterior del 
presente fallo; SEGUNDO: Declatra nulo el recurso de la 
parte civil constituida, Ramón Belén, y lo condena al pago 
de las costas, cuya distrp.¡cción se dispone en provecho de los 
dúctores Ramón Urháez Brazúbán, y Mamlel W. Medrano 
Vusquez., abogado de· los intervinientes, por haberlas avan
zado en su totalidad. 

FIRMADOS.- Nést.or Contín Aybar.- F. E'. Ravello 
de la Fuente.- Manuel! A. Arniama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
jas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os'
v~ldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
Ernesto Curiel hijo, Secretario General 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo·s 
i>eñores Jueces1 que figuran en su -encabezamiento, en ,la au
diencia pública dea d~a, mes y año en él expresados, 'Y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- Fdo. Ern.esto Cudel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE MA:YO D.EL, 1978. 

Sentencia impugnada; Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 14 de junio de 1976. 
--~ ¡· 

lUateria: Comercial. 

Recurrente: la Plrimera Holnndesa de Seguros, C. por A. 

Abogado: Dr. Rubén Francisco Castellanos R. 

Recurrido: Patrick Boursín. 

' Ii !t'.,; 
! lf )' t 

AbGgados: Dres. Francisco A. Campos V. y Bienvenido IMejía y 

Mejía. 

-J ) rl ,_ D • p • L"b d r) .fJb _.2.i:íJ..-, )"! Í:t ws, atrta y 1 erta . . 
República Dominicana. ~ '·T H", J(; J:. :.. • 1 

, • .:"- ~T.- r r • ~ ._t 

En Nombre de la República, la SupTema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E.. Ravel.o de la Fuente, 
Primer Sustitut¿, de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sus tituto de Pres:idente; Francisco Ellpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelll6, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espai!llat, asistidos del Secre
tario General, en la Sala donde celebm sus audiencias; e:n 
la ciudad de Santo' Domingo de Guzmán, Distritn Nacio
nall, hoy día 8 de :mayo de 19,78, años 135' de la Independen
cia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia púbJica, 
como cor1te de casación, la siguiente s1entencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Pri
rw:;ra Holandesa de Seguros, C. poT A., enn domicilio soci:al 
en la avenida Tiradentes a esquina &esidente González. de 
e~ta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribueio-
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nt'~ comerciales por la Corte· de Apelación de Santo DóminJ
·go el14 de junio de 1976, cuyo dispositivo se copia más ade
lante; 

Oído all alguacil de rtumo en la, lectura del rol; 

· Oído al DT. Rubén Francisco Castellanos R., abogado 
d(: la recurrente en Jat lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. F~rancisco A. Campos V., por sí y por el Dr. 
Bienvenido Mejía Mejía, abogados del recurrido, Patrick 
Boursin, francés, domiciliado en la casa No. 108 de la ave
nida Prolongación México, de esta ciudad, emplleado de la' 
Eanbajada Francesa, en la lectura de SIUS conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casáción de la recurrente, deposi-
' . tado el 12 de ag.osto de 1976, firmado por s1~ abogado, en el 

que se preponen :los medios de casación que luego se in
dican; 

Visto el memorial de defensa d~l recurrido, del 19 de 
noviembre de 1976, firmado po·r sus· abogados:; 

' '. J 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
buado 'Y vistos los textos legales invoca-dos por la recurren
te que se mencionan más adelante; y los articulas 1, 20 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación· 

• 1 , 

Considerando, que la sentencia impugnada póne de 
n1anüiesto que con motivo de una demanda intentada por 
Patrick Boursín, contra: La Primera Hdlandesa de Seguros·, 
C. por A., 1la Cámara de lo Civil y Comercial de· la Tereera 
Circunscripción del Juzgado de ·Primera Instancia del Dis
trito Nacional dictó en sus atribuciones comerciales el 7 de 
mayo de 1975, una sentencia cuyo disposiitivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Acoge con 'la modificación seña-lada, 
!as oonc·lusiones1 formuladas en audiencia por ell señor Pa-
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trick Boursin, parte demandante, en la demanda comer
cial en res01lución de contrato de seguro y reparación de da
ño-s y perjuicios incoada por éste contra la Primera Hoaan
desa de Seguros, C. por A., según acto de feeha 9 de diciem
bre de 1974, instrumentado por el ministerial Luis Bonüla 
C., alguacil de gstrados de la Cámara de Trabajo del! Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, y en con
se-cuencia: a) Declara rescindido el contrato de seguro de 
fecha veinte (20) de agosto de 1973, amparado por la Póli
Za No. 2816-048, y Endoso de amplliación de Seguro No. 1, 
intervenido entre los señores· Pat:rick Boursin y la Primera' 
Holandesa de Seguros, C. por A., por los motivos y razones 
precedentemente expuestos; h) Condena a la Primera Ho
landesa de Seguros, C. por A., al pago de la suma de cinco 
n:il pesos oro (RD$5,000.00) en provecho del señor Patrkk 
Boursin, como juSita reparación potr los daños y perjuicios 
materiales sufridos por dkho demandante a c.onsecuencia 
d.e los hechos denunciados, . condenación que cubre la suma 
de RD$3,205.00 con que están valorados 1los objetos y pren
(tas sustraídos en la residencia del asegurado Patrick Bour
sin; e 1 al pago de los intereses legales de dicha suma con
tados a pé.rtir de la fecha de 'la demanda en justic.ia, a títu:
lo de indem:niación complementaria; SEGUNDO: Cond~na 
a ,la Primetra Holandesa de Seguros, C. por A., parte de
n.:andada que sucumbe, al pa·go de las costas causadas en la 
instancia, ordenando su distracción en provecho de los 
Dres. Francisco A. Campos Villalón y B:i!envenido Mejía y 
Mejía, abogados que afirman estadas avanzando en su to
talidad"; b) que sobre la apellación interpuesta intervino la 
sentencia ahora impugnada en casadón, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite por regular y 
válido en cuanto a la forma el1 recurso de apeiadón inter
puesto par La Primera Holandesa de Segures, C. por A., 
contra sentencia dictada por la Cámara de lo Civil y Co
mercial de la Tercera Circunscripción del Juzgado de Pri
mera Instancia del :Oistrirto Nacional, en fecha siete (7) de 
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mayo de 1975, cuyo dispositivo figura copiado en el cuerpo 
de esta sentencia, por haber sido intentado de conformidad 
con los principioSJ l ~gales que rig:en 1a materia; SEGUN
i.JO: hechaza las conclusiones presentadas en audiencia po4' 
la parte C..emandada, por improcedentes y mal fundadas en 
derecho; TERCERO: Acoge en todas sus partes las concJu¡: 
siones de la par,te intimada en apeJa:ción y demandante 
principal, por ser justas y reposar en pruebas legalles; 
CUARTO: Oonfirma en todas sus partes, con la adopción de 
sus motivos, .la sentencria recurrida; QUINTO: Condena a 
la apel-.mte sucumbi~nte al pago de las costas de léli alzada 
con distracción de las mismas en provecho de los Dres. 
Francisco A. Campos Villalón y Bienvenido Mejía y Mejía, 
abogados que af.irman haberlas avanzado en su mayor 
prrte"; 

Considerando, que la recurente propone como funda
mento de su :r:ecurs.o los siguientes medios de casación: Pri
mer Medio: Vio,lación dcl ar>ticulo 1134 del Códi,go Civil:
Segundo Medio: Violación del artículo 141 de1l Código de 
Procedimiento Civil, pnr aus1encia o falta de motivos; Te·r• 
cer Medio: Violación por fa,lsa ap1Hcación y desconocimien
tc del artículo 397 del Código Penal; Cuarto Medio: Falta 
de Base LegaJ1; 

Considerando, que la recurrente en el desarrollo de su 
cuarto n.edio. de casación, que se refiere a la falta de base 
lega1, y que se examina en p:r:ímer término, por lo que se 
vea-á de .inmediato, alega en síntesis, que ni el Juez de pri
mer grado, ni la Corte a-qua determinaron en sus fallos, que 
el robo de las prendas aseguradas por el demandante Bour'-
sín, robo de que éste alega haber sido víctima:, fue cometí
de con escalamiento, y que del mismo quedaron · señales 
Pioducidas por herramientas, explosivos!, producto o em
pleo de 'la electricidad, cerno lo ex¡ge ei Endeso No. 1, ad
junto a la Póliza No. 2816-040, del 20 de agosto de 1973, 
suscrita entre Patrick Boursín y La Primera Holc.n!desa de 
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Seguros, C'. por A.; que tampoco hay ·1a más mínima indi
cación en dichos fallos de que no obstante, la actual recu
rrente haber aportado el documento- de lugar, comprobato
rio de que sólo en el caso de que el demandante, actual re
currido, hubiese estado ptrotegido por otra Póhza que tam
bién estaba en condiciones de ser concedida por ella, y que 
comprendía el "Robo con fuetrz~ en las cosas y/o viol1encia 
er. las personas", podía la reclamación de que se trata ha
ber revestido seriedad; dicha situación hubi·ese sido ponde
rada, y de haberLo sido otra hubiera sddo la solución que se 
h:.·biera dado a'l presente caso, por lo que la sentencia im
pugnada debe ser casada por falta de base legal; 

Considerando, que la sentencia impugnada pone de ma
nifiesto que .La Corte a-qua confirmó la sentencia apelada 
soblt'e el único fundamento de que el Juez a-·quo había he
cho una justa apreciación de los hechos, 'Y adoptanc,io los 
motivos que contiene dicho fallo apelado, pnr lo que, para 
determinar el fundamento o no del medio de casación que 
se· examina procede analia·r la decisión del Juez de primer 
grado; 

Considerando, que el Juez de primer grado medi:ante 
la ponderación de 1los dncumentos del expediente dio por es
tablecidos los siguientes hechos: a) "que entre el S€ñor Pa
trick Boult'sin y la Cbmpañía Primera Holandesa de Segu
ros, C. por A., intervino una póliza de seguro, marcada con 
eJ No. 2816-048, adjunto a la cuarr y como parte integrant~ 
dE! la misma figura el endoso N o. 1 de fecha 20 del mes de 
agosto del año 19'73, la cuall cubría el riesgo contra pérdir 
das hasta la suma de dieciseis mil ochocientos noventa y 
dos pesos con cincuenta centavos (RD$16,892.50) por caus:a 
de robo con escalamiento de las prendas amparadas por la 
mer.cionada póliza si1tuadas en e'l domicilio del asegurado, 
que está uMcado en el No. 108 de la prolongaCiión de 'a 
Avenida México de esta ciudad; bl que el1 endoso No. 1 que 
forma parte de la póliza ya descrita, establece en una de 
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sus Cláusulas: 'que a, los fines de esta cubierta, "significa
rá" robo con escalamiento reaJ.izado mediante la entrada o 
~alida efectuada por medi-os violentos de cuya entrada o 
salida deberán queda,r señales visibles producidas por he-
n~dmientas, productos o emp[eos de la electricidad.- Este 
seguro cubrirá tanto la pérdida de los biE=-nes asegurados co
mo Los daños causados a }os mismos por causa del robo con 
escalamiento o tentativa del mismo. También se cubrirán 
bajo este endoso los daños al edificio que contenga los bie
nes asegurados causados por tales hechos¡ .o tentativas de 
Jos mismos, hasta ell% de la Slllma asegurada'; e) que el 
día 9 del mes de septiembre del año 19'74, siendo más o 
n.enos las nueve horas y diez minutos de la mañana, cuatro 
d~:sconocidos pr.ovistos de a["mas de fuego penetraron al ±n
terior de la casa del asegurado Patrick Bours.in quienes 
después de encañonar a la señom de Boursin y aJ servicio 
dcméstico de dicha casa, realizaron un robo de diversos 
cbjetos v prenda:;;: perrsona'les cuyo valor global asciende a 
la suma de tres mil doscientos c,inco pesos (RD$3,205.00)"; 

Considerando, que d~cho juez luego de estabilecidos los 
hEchos que anteceden, pall'a justificar su decisión, aparte 
de aducir raz.ones de equidad, dio el siguiente motivo: "que 
si bkn es cierto que las partes contratantes han estipulado 
come condición expresa para garantía del riesgo asegurado 
que el robo debe ser realizado con escalamiento mediante 
b. entrada o salida por mediüs violentos que dejen señales 
visibles pr.oducidas por herramientas, explosivos, produc
tuf: o por el emp¡leo de la electricidad, no es: menos cierto 
qt::e el robo perpetrado por los asaltantes en el domicilio 
del asegurado Patrick Boursin ha sido realizado poli' m~
dic.s vio1entos y mediante e[ uso de armas de fuebo, condi.
ciones éstas que no han sido negadas: por las partes, y aun
que no figuren expresamente en la cláusulá' del contrato de 
seguro, consrt:ituyen por sí mismas o independe:ndientemen
t-¿> del escalamiento, circunstancias aún más graves que ca
l1!ican ei hecho dellictuoso de robo criminal"; 
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Considerando, que ta,l como lo alega. la re,cuNente, los. 
motivos dados por el Juez de primer grado; que adopta la 
¡,e,ntencia impugnada, no permiten a la Suprema Corte de 
Jt.sticia determinar cémo fue en realidad que penetraron 
'les presuntos atracadores! a la casa- del asegurado Patlrick 
Boursin, si fue saltando a'lguna pared, rompiendo algUna 
puerta, etc., o. si por el contrarrio, la única viOLencia que és
trs ejercieron fue contra la esposa del ásegurado, luego de 
h~· ber penetrado. a la casa por alguna puerta que se· encon
t.r~ba abierta, etc., ame.nazándoJa con sus rev6lveres1, para 
que le entregara los efe.ctos robado·s; ya que en este último 
caso, .sólo hubiesen podido ser considerador; asegurados los 
efectos slllstra[dos, si el demandante, hoy reeurrido, hubrie~ 
se estado· amparado por 1a póliza a que aJ.ude la recurrente, 
y <:uyo contenido y alcance, no obstante dicho documento 
figurar en el expediente, no fue ponderadü por los jueces 
del fonda.; que en tales cilr:cunstancias, la sentencia impug
nada catrece de base legal y debe seT casada, sin que haya 
la necesidad de· ponderar 'los demás medios de casación de 
la recurrente; 

Considerando, que cuando se casa una sentencia por 
f:.1Jta de base lega11as costa:S podrán ser compensadas; 

Por talles: motiv.os:, Primero: Casa la s1enten:cia dictada 
en atribuciones comerciales por la Corte d€ Apelación de 
S&nto Domingo, el14 de junio de 1976, cuyo dispositivo se 
copia en parte antmior del presente fa1lo, y envía dicho 
ast:I~to por ante la Corte de Apelación de San Pedro de Ma
coTÍs:, en las mismas atribuciones; Segundo: Compensa laSI 
costas entre las partes. 

F.inna'lios: Néstor Contín Aybar.- F. E. Rave,lo de la 
F1~ente.- Manuel A. Ami:ama.- FranciS1Cü E1pidio Be
ras.- Joaquin M. Alvarez Perelló.- Juan BaUitista Rojas 
Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osva1do 
Pudomo Báez.- J o:aquí.n L. Hernández EspaHlat.- Ernes
to CU!riel hijo, Secretario GeneTal. 
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La presente sentencia ha s1do dada y finnada poT los 
sc>f.ores Jueces que figuran en su encabezanriento, en la au
diencia pública del1 día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Fi:mnado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FE'CHA S DE MAYO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Cort'e de Apelación de Santiago de fecha 29 
de noviembre de 1974. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Darío Calbr-era Cruz, Basilio de Js. 1Rodríguez y la 
Unión de Seguros, C. por A. 

Abogado: Dr. Manuel de Js. Disla Suárez. 

Intervinientes: Hwgo Antonio Guzmán Badía, Ramón E. Jorge y 

Plutarco de León Santos Medina. 
AbOgado: D¡r. Héctor Valenzuela. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la, República, la Suprema! Corte de J us
rtic·ia, regu'lannente const:i:tuida por los: Jueces Nést-or Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E,, R.avelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco EJpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Peret~ló, Juan Bautista Rojas Almán
zc.:r, Máximo Lovatón P.ittaluga y Félipe Osvaldo Perdomo 
Báez, asistidos del Secretario GeneraJ, en la Sala donde ce
~ebra sus audienc,iasl en la Ciudad de Santo Domingo de 
Gl..!zmán, Distrito Nacional, hoy día 8 de mayo de 1978, 
años1 135' de 1a Independencia y 115' de la Restau!I'a'ció.n, 
d.icta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si
gl~iente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
men,te por Darín Cabrera Cruz, dominicano, mayor de 
edad, soUero, chofer, domiciliado en "El Limón", del Mu
nicipio de Villa González, Provincia, de Santiago, cédula 
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10588., serie 39; B.as~ilio de Jesúsi Roddguez, dominicano, 
n:ayor de edad, casado, domiciliado en la c~sa No. 49 de la 
caUe Raúl Sterfling del Ensanche Bolívar de la ciudad de 
Santiago, y la Unión de Segwros, C. por A., can su domici .. 
lío en la, casa No·. 98 de la calle Eeller de la ciudad de San
tiago, contra la sentencia dictada: en sus atribuciones co
rreccionales, por la Corte de Apel}ación de Santiago el 29 
de noviembre de 1974, cuyo dispositivo se copia más ade
lante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura de·l rol; 

Oído al Dr. Manuel de J e:sús Disla: Suárez., cédula N o. 
39720, serie 31, abogado de los recurrentes, en la: lectura de 
S'Uf. conclusiones; 

Oído, en la lectura de sus condlusiones, al Dr. Héctor 
Va.lenzuela, cédula 6516, serie 1ra., abogado de les intervi
nientes Hugo Antonio Guzmán Badía,. Ramón E.. Jorge y 
Plutarco de León Santos Medina, dominicanos, mayores. de 
edad, solteros, domi '!iliados en la ciudad de Santiago, cédu
las Nos. 4952, 4567, 45600, series 45, respectivamente; 

Oído ell dictamen del Magistrado Procurador General 
de 'la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de 
la Corte a-qua elll de a,gosto de 1975, a r{'querimiento del 
Dr. Manuel de Jesús Di:::la Suárez, en representación de los 
recurrentes, acta en la cual no se propone contra la· senten,.. 
ckl impugnada ningún medio determinado de casación; 

Visto e1l memoorial de los recurrentes, detl 24 de enero 
d:.> 1977, suscrito por su abogado, en el cual se proponen 
contra la sei:üencia unpugnada los medios <:Ue indkan más 
ac.:elante; 

Visto el es:crit.o de los intervinientes., del 24 de ene·ro 
de 1977, suscrito por su abogado; 
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,La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
beradn, y vistos los textors legnl1es invocados por los recn
rl'(!ntes•, que se mencionan más adelante, y los artículos 49 
y 52 de la Ley 241 tle 19·67, sobre Tráns:ito de Vehículos; y 
1, 62 y 65 deJa Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere constar lo siguiente: a) que 
ccn motivo de un accidente de tránsito ocur11ido en el Mu
nicipio de Licey all Medio, Provincia de S•:..11tiago el 17 de 
odubre de 1973, en el que reswltaron varias personas con 
1esiones co·rpora'les, la Tercera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago dic
tó el 19 de febirero de 19'74 una sentencia cuyo dispositivo 
se copia más adelante, inserto en el de la ahora impugnada; 
b J que sobre los recursos interpuestos, intervino ell 29 de 
n~ .. viembre de 1974, el fallo ahora impugnado en casación, 
cuyo dispositivo dke así: "FALLA: PRIMERO: Declara 
buenos y váUdos en cuanto a la forma, los recursos de ape
lación interpuestos por el Dr. Héctor Va!lenzue1a, a nombre 
y rrepresentadón de los señores Pllutarco de León Santos· 
Medina, prevenido y parte civil constituida, Ramón E. Jor
ge y Rugo Antonio Gum1án Badía, par·tes civiles constitui,. 
d:~s, y por el Dr. Ramón BelHard, abogado Ayudante del 
Magistrado Procurador Fiscal de' este Distrito Judicial de 
Santiago, eontra sentencia correc"Cional de fecha diecinue
ve (19) del mes de febrero derl año mil novecientos setenta 
y cuatro (1974), di.ctadar por la Tell'cera Cámara Penal del 
Di·strito Judicial de Santiago, c:uyo dispositiva. es el siguien
te: 'Fall~a : Primero: Se declara a,l nombrado Plutarco de 
LE-ón Santos cullpable de viorrar la ley 241 , y en consecuen
cia se condena al pago de una multa de RD$10.00 (Diez Pe
ses Oro) y costas, acogiendo a su favor circunstanciasr ate
nuantes; Segundo: Se dealaTa al nombrado Darío Cabrera 
Cruz no culpable de· via.larr la ley 241, en consecuencia se 
de~:carrga de toda responsabilidad penal, y se dedaran las 
costas de oficio; Tercero: Se decrlara regular la constitu-
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ción en parte civil hecha por los señores Ramón Emili.o 
Jvrge, Hugo Antonio Gu.:omán y Pl1utarco de León Santos 
Medina, por intermedio de su ahogado y apodeTado especial 
Dr. Héctor Valenzuela, en cuanto al fondo se rechazan las 
conclusiones de la parte civil constituida por improceden¡
tcs y mal fundadas; Cuart·o•: Se condena a la parte civil 
constituida señores E'milio Jorge, Rugo Ant. Guzmán Badía 
y Plutarco de León Santos Medina·, al pago de las costas ci
viles del procedim~znto con distracción de las mismas en 
provecho del Dr. Manuel Disla Suárez, abogado que afirma 
haberlas avanzado en su totaHdad'.- SEGUNDO: Revoca 
el Ordinal Primero de la! sentencia apelada, y como ccnse
cüe!lJCia des1carga al ca-prevenido P~utarco de León Santos, 
de;l delit.o de violación a la Ley 241, por no haber cometido 
ninguna falta que comprometa· su responsabilidad.- TER
CERO: Asimismo, revoca el Ordinal Segundo de la1 senten:.. 
eia recurrida, y por consiguiente, declara al ca-prevenido 
Darío Cabrera Cruz, culpable del deHto de golpes1 involunta
rios en perjuicio de los señores Plutarco de León Santos, Ra
món E. Jorge, Rugo Antonio Guzmán Badía y Héctor Cabre
r·&, violación al artículo 49 de la Ley N9 241, y l,o condena al 
pé!go de una multa de RD$10.00 (Diez Pesos Oro), acogien
do circunstancias atenuantes en su favor, por considerar 
e¡;:ta Corte, •contrariamente a como lo consideró el Juez 
a-quo, que el accidente· se debió a su fa!lta exclusiva;
(!UARTO: Dec'lara. buena y válida, en la fcrma, la cons!ti
tución en part.z civ.il hecha por los señores Plutarco de 
León Santos M., Ramón Emilio J.orge y Hugo Antonio Guz
mán Badía, contra el s.eñor Basillio de Jesús Rodríguez, per
scna civUmente responsable puesta en cau~.>a, y su demanda 
en intervención fLrzosa contra la Compañía 'Unión de Se
guros', C. por A., y en cuanto al fondo, condena ul señor 
Basilio de Jesús Rodríguez, en su expresada condición, al 
pago de las indemnizaci.ones siguientes: al la suma de RD$ 
300.00 (Trescientos Pesos Oro) en favor de Plutarco de 
L~ón Santos M., h) la suma de RD$1,000.00 (Mil Pesos Oro) 



1004 BOLETIN JUDICIAL 

en favor de Ramón Emilio Jorge, y e) la suma de RD$500.00 
(Quinientos Pesos Oro) en favo¡r de Hug.o Antonio Guzmán 
Badía', por considerar este tribunail que las referidas i.ndem
nizadones son ·las justas, suficientes y adecuadas para re
parar los daños y perjuicios sufridos por las partes csivi'les 
constituidas: en el accidente de que se trruta;- QUINTO: 
Condena al señor B::liSIÍli.o de Jesús Rodríguez, 1;1.'1 pago de los 
intereses legales de las mencionadas sumas, a título de in
demnización suplementalfia;- SEXTO: Declara regullar y 
válida, en la forma, la constitución en parte civil hecha por 
el señor Héctor o Néstor Ca'brera contra los señores Plutar
co de León Santos, Marcos1 Torres Tavares y su demanda 
en intervención forzosa contra la Compañía. 'Seguros Pe
pin', S. A.; y en cuanto al fondo, rechaza dioha constitución 
en parte civ.il por improcedente y mal fundada;- SEPTI
l\'10: Condena a1 prevenido Darío Cabrera Cruz al pago de 
la" costas penales y las declara de oficio en cuanto a Plutar'
co de León Santos;- OCTAVO: Declara la presente sen
tencia común, ejecutoria y oponible a la Compañía 'Unión 
de Seguros', C. pnr A., en cuanto a las condenaciones de 
que fue objeto el señor Basilio de Jesús Rodríguez, en su 
.ccndi,ción de entidad aseguradora de la responsabilidad ci
vil del indicado señor Basilio de Jesús Rodríguez;- NO
VENO: Condena al señor Basilio de Jesús Rodrí.guez 'Y la 
Compañía 'Unión de Seguros', C. por A., aJ1 pago de las cos
tas civiles: del procedimiento y ordena' la distracción de las 
mismas en provecho del Dr. Héctor Valenzuela, aboga.do, 
quien afirmó estarlas avanzando en su totalidad"; 

Considerando, que lo:s recur~rentes proponen, contra la 
sentencia que impugnan, los siguientes medios de casación: 
Primer Medio: Insuficienciér de motivoS! y falta de base l,e
ga1; Segundo MediQ: Desnaturallización de los hechos; 

Considerando, que, en apoyo de sus dos medios de ca
sación, que para su examen se reunen, lo·s recurrentes ale
gan, en síntesisJ, lo que sigue: "que como pruede observarse, 
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p<Jr la lectura. del artículo 67 párrafo 3·ro. de la Ley 241, 
la ley ha establecido una ohligaiCión de diligencias respecto 
a:l conductor que va a rebasar a otro vehículn en la vía pú· 
b1iia; que a In largo del proceso se ha e.:>tableddo, tanto en 
primer como en segundo ·grado, que Darío Cabrera Cruz 
transitaba en cwmplimi:ento de todas las disposiciones lega
les, al momento de ser embestido por el vehículo que condu · 
C:ÍB Plutarco de León Santns Medina; que la Corte a-qua 
otorgó a Jos hec:hos una configuración distinta de la que en 
reaüdad debía conferirles, los desnaturalizó; que el conduc'
tor Cabrera Cruz advirtió al vehículo que trataba de reba
sarlo acerca de la inminencia, del pelig¡ro que constitu]a la 
proximidad del otro vehículo que venía en dirección con
traria, que no obstante Pllutarco de León, obstinado en el 
rebase, no cede ante nada, :r;ealiza el rebase, para terminar 
estrellá!Jdose al vehículo rebasado; que todos esos hechos 
evidencia., sin lugar a dudas, que el accidente se debió a la 
i.rnprudencia cometida por el conductor Plutarco de León, 
en tanto que el recurrente Darío Cabrera Cruz no cometió 
infracción que lo hicie·ra pasible de penalidad alguna, por 
lo que 1a sentencia recurrida debe ser casada"; pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna·· 
da pone de manifiesto que la Corte a-qua palfa dec·larar que 
Darío Cabrera Cruz había incurrido en faltas que fueron 
las determinantes en la comisión del hecho delictuoso que 
se le imputaba, dio por establecido, mediante la pondera
ción de :los elementos de juicio que fueron regulalt'mente 
administrados en la insttrucción de la causa los hechos si
guientes: a) que el 17 de octubre de 1973, en horas de la 
'mañana, ocUl"'l'ió un accidente de tránsito en el kilómetro 
lO de la carretera Duarte, tramo• Licey al Medio-Santiago, 
entre la camioneta plarca No. 517-051, propiedad de Marcoo 
Torres: TaNeras, asegurada con la Seguxos Pepín, S. A., se· 
gún Póliza No. A-15708, conduci:da, de Este a Oeste de la 
referida carretera, por Pl1utaTco de León Santos Medina y 
el Jeep placa pública No. 300-542, propiedad de Basilio de 
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Je~ús Rodrí·guez, asegurado C'On la Unión de Seguros, C. 
por A., mediante póliza No. 24464, al día en el momento del 
a0eidente, conducido, delante de la camioneta, por Darío 
Cabrera Cruz; h) que en el accidente resultaron con lesio
nes corpora~les Pluta·rco de León Santos Medina curables 

. antes de diez (10) días; Rugo Antonio Liriano Badía cura
bJ es antes de 20 días; Ramón E. Jorge curables después da 
60 y antes de 90 díí·as; y Daría Cabrera Cruz curable de&
pués de 60 y antes de los 90 día:s; y e) que Darío Cabrera 
Cruz, conductor del Jeep que transitaba delante de· la ca
mioneta que conducía Plutarco de León Santos Medina, 
oi'O un viraje hacia la izquierda sin hacer señales ni tomar 
laE" preca:uciones que el caso requería, lo que moti:vó que la 
camioneta, que iba a rebasarlle en forma correcta, tuviera 
que estrellarse éontra dicho jeep; que, por todo lo cual Ja 
sentencia impugnada contiene motivos suficientes y perti
nentes que justifican su dispositivo, y una exposición de los 
bechos y circunstancias de la causa que han permitido a la 
Suprema Col'lte de Justi·cia estab1ece'r que en la especie la 
ley ha sido bien aplicada; y que, en cuanto a la desnatura
llizadón loSJ recurrentes no señalan en sus aJegatos en qué 
ccnsiste ésta, sino que lo que hacen; es cxiti,car la aprecia
<'ión soberana de los hechos realizada po'r la Corte a-qua, la 
qLc: escapa al control de la casac.ión; por lo que los alegatos 
de los: recurentes, contenidos en los dos•, lllledios examinados, 
carec.en de ~undamento y deben ser desestima:dos; 

Omsidel'ando, que los hechos: así establecidos consti~ 
tuyen a cargo de DaTío Cabrera Cruz el delito de golpes y 
heridas1 por imprudencia ca:usados con la conducdón de un 
vehículC? de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 
241 de 1967, y sancionado, en su más alta expre•sión, en la: 
ktra e) de dicho texto legal con prisión de 6 :meses a 2 
años y mwlta de $100.00 a $500.00 pesos; que, en consecuen
cia, .la Corte a-qua al condenar al prevenido recurrente al 
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pago de una multa dg RD$10.00, acogiendo circunstancias 
atenuantes, le apliaó una sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que examinada en sus demás a,spectos 
la sentencia impugnada< no contiene, en lo que concierne al 
prevenido recurrente, vicio alguno que justifique su ca
sación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como inte~'Vinien
tcs a Hugo Antonio Guzmán Badía, Ramón E. Jorge y a Plu
tarco de León Santos Medina en los recursos de casación in
terpuestos por Darí.o Cabrera Cruz, Basilio de Jesús Rodrí
guez y la< Unión de Seguros, C. po·r A., contra la sentencia 
dictada en sus atribuciones corre•ccionales pD'r la C'D'l'te de 
Apelación de Santiago el 29 de noviembre de 1974, cuyo 
dispositivo se ha copiado en parle anterior del pres1ente fa
llo; Se.gundo: Rechaza los referidos recursos; Tercero: Con
dena al prevenido Darío Cabre<nl: Cruz al pago de las costas 
penales; Cuarto·: Condena a Bas.il.í.o de Jesús Rodríguez al 
pago de las costaGi oivile,s y las dist rae en provecho del Dr. 
Héctor Valenzuela, abogado de los intervinientes, quien 
afirma haberlas avanzado en su totali:dad, y las hacé oponi- · 
bles a la aseguradora ya mencionada, dentro de los térmi
nos de la P6liza. 

(Firmados).- Néstor C'ontín Ayhar.- Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco El
pidio Beras.- Joaquín M. Alva·rez Perelló.- Juan Bautis
ta Rojas. Almánza:r.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe 
Osvalrdo Perdomo Báez.- E:rnesto Curiel hijO', Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la< au
diencia púb1ka de·l día, mes y" año en éll expresados y fue 
fír.rnada, leída y publicada por mí, Secretario Gene.ral, que 
Ct··rtifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FE·CHA 8 DE MAYO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Maco:ds, de fecha 13 de noviembre de 1974. 

lVíateria: Oorreccional. 

Recurrentes: Manuel de Jesús Romero Hernández, la Asociación 
de Carros Viejos, Inc. y la Compañíe. de Seguros Pe

pín, S. A. 

Interviniente: LeonaJrdo Santiago Regalado y compartes. 

Abogado: Dr. R. Bienvenido Amaro. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regu1armenrte constituida por Ios1 Jueces Néstor Con
tín Ayhar; Presidente; Fernando E . Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manue•l A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Ellpidio Beras, 
JGaquín M. Alvarez PeTelló, Juan Bautista Rojas Almá.IW 
zar, Máximo Lovatón Pitta1luga, FeLipe Osvaldo Perdomo 
Búez, y J oaquín L. Rernández Espaillat, asistidos del Se
cretario General, en la Sala donde celebra sus: audiencias, 
en .la c•iudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, hoy día 8 del mes de Mayo de'l año 1978, años 135' de 
la Independencia y 115' de la Restauración, dicta en au
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
mente por Manuel de· Jesús Rome•ro Hernández, dominica
no, mayor de edad, chofeT, cédula No. 67813, serie l 'ra., do~ 
roi,ciliado en La Ceiba, Municipio de Vihla Tapia; La Aso-
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ciación de Carros Viejos, Inc., con domicilio en 1a calle Pa
dre Castellanos, No. 22, de esta ciudad; y la Compañía de 
Seguros Pepín, S. A. , con domicHin social, también en esta 
ciudad, en la planta alta de la casa No. 67 de la calle Palo 
Hincadn esquina Mercedes; c.ontra la s:entenc[a dictada por 
la Corte . de Apelación de San Francisco de Macorís, el 13 
de noviembre de 1974, cuyo disposlitivo se copia más ade
lante; 

Oído al A~lguacil de turno en la lectura del rol; 

Oido el dictamen del Magistrado Procmador General 
de la República; 

Vista el acta de lós recursos, levantada en la Secreta
ría de la Corte a-qua, el 2 de diciembre de 1974, a requeri
miento del Dr. Ezequiel Antonio González, cédula No. 8257, 
serie 64, abogado de los recurrentes; acta en la cual no se 

· propone ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito de 1os intervinientes, del 3 de dicieml
bre de 1976, firmado por su abogado, el Dr. R. Bienvenido 
A111.aro, cédula No. 21463, serie 47; intervinientes que son: 
Leonardo Santiago Regalado, cédula No. 4316, serie• 64; 
Amado Antonio Santiago Infante, cédula No. 17656, serie 
55, E•ncarnadón González Liriano, cédula No. 742, serie 55; 
José Francisco Liriano, cédula No. 69'81, serie 55, por sí y 
a nombre de sus hijos menores, Miguelina Milagros. y José 
Liriano Gonzállez, domicHiados y residentes, todos, en Ja
Yabo Afuera, municipio de Salcedo; 

La Suprema C:orte de Justicia, después de haber deli
berado, 'Y vistos los artículos 49, 52 de la Ley No. 241, de 
1967, de Tránsito de Vehículos; 1383 del Código• Civil, y 
1, 37, 6·2 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casadón; 

Considerando, que en el fallo impugnado y en los do
cumentos: a que el mismo se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la 
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carretera Sa1cedo-Tenares, accidente deJ que resultaron 
con lesiones corporales vaTias personas, el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo dictó el 31 
de octubre de 1973, una sentencia cuyo dispositivo se trans
cribe en el de la ahora impugnada; y b) que sobre los re~ 
curs'Ds interpuestos, la Corte de Apelación de San Francis
ca de Ma,coris dictó el 13 de noviembre de 1974, el fallo 
ahor>a. impugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regularr y válido el recurso 
de apelación interpuesto por el Dr. E:Zequiel Antonio Gon
zález, a nombre y rep-resentación del prevenido Manuel de 
Jesús Romero Hernández, Carros Viejos: (ADUCAVITUJ y 
la Compañía aseguradora Seguros Perpín, S. A., por a,justar
.!le a los cánones procesales, contrra sentencia dictada en fe
cha 31 de 'octubre de 1973, por eJ Juzgado de Primera Ins
bncia del Distrito Judicial de Salcedo, cuy.o dispositivo di
ce así: 'Falla: Primero: Se declara al prev-enido Manue·l de 
Jesús Romero Hernández culpable de violar el artículo 49 
de la Ley 241, en perjuicio de Amadn Antonio Santiago In
fant,e, Enca:mación Gonz.ález de Liriano, Miguelina Mila
gros Lir~ano González y CaTlos José Liriano González, y se 
condena a pagar una multa de SD$40.00 (Cuarenta Pesoo 
Oro), acogiendo en su favor circunstanci-as atenuantes y al 
pago de las costas penales; Segundo: Se declara al preveni
do Leonardo Santiago Regalado no culpable de vi.olar el ar
tículo 49 de la Ley 241 en perjuicio de Amado Antonio 
Santiago Infante v compartes. y se descarga de toda respon
sabilidad penal por no cometer ninguna de las faltas esta
blecidas por la Ley 241, y deberse el accidente a falta co
metida por el ca-prevenido Manuel de Jesús Remero; Se de
claran las costasr de oficio; Tercero: Se declara regular y vá
lido en la forma y en el fondo la constitución en parte ci
vil hecha por el Dr. Ramón Bdo. Amaro, a nombre de Leo
nardo Santiago Rega.lado, Amado Antonio Santiago Infante, 
Enearna!Ción González de Lá·riano, de José Feo·. Liriano, 
quien actúa a nombre de sus hijoS' menores de edad, Mi-
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guelina Milagros: y Carlos José Liriano, en contra del co- · 
prevenido Manuel de Js. Romero Hernández, col1itra la a:so
ciadón de dueño-s de carros viej.os (A UD UCA VITU) y con
tra la entidad aseguradora Seguros Pepín, S. A., por ser 
procedentes y bien fundadas; Cuarto•: Se condena al ce-pre
venido Manuel de Js. Romero Hernández, solidariamente 
ton su comitente, la Asociación de Can:os Viejos (ADUCA
VITU), a pagar las siguientes indemnizaciones: a) de RD$ 
2,000.00 (Dos MH Pesos Oro·l a favor de Leonardo Santia
go Regalado por los daños materiales sufridos por él a con
secuencia de la destrucción del Jeerp de su propiedad; b) 
de RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos OTo) a favor de Amado An
tcnio Saollltiago Infante; e) de RD$1,500.00 (Un Mil Quinien'
tos Pesos1 Om) a favor de Encarnación Gonzá1ez de Liria
no; dl de RD$1,000.00 (Un Mil Pesos Oro) como reparación 
de los daños sufridos por Miguelina MiJagros y su padre y 
a<lministrador Legaf José F1rancisco Loriano; y e) de RD$ 
300.00 (Trescientos Pesos: Oro-) cOIIDo justa reparación de los 
daños y perjuicios sufridos por el menor Carlos José Feli
ciano Gonzá1ez, y su padre y admini:strador legal, José 
Francisco Liriano; todos como justa reparación por los da
ño~ y perjuicios morales y materiales sufridos a consecuen
cia del a-ccidente; Quinto: Se condena al co-preve:nido M a
nuel de Js. Romero al pag.o solidario, con su comitente, de 
les intereses legales de las sumas fijadas como indemniza.'
ción a partir de la demanda y a título de indemnización 
complementaria; S.e•xto: Se condena al ca-prevenido Ma
nuel de Js. Romero al pago de las costas civiles, s:olidaria
m.ente con su c·omit.ente, ordenando la distracción de las 
:mismas a fsvor del Dr. Ramón Bdo. Amaro, abogado que 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; Séptimo: Se 
declara fa presente sentencia, en su aspecto civil común, 
opcnibtle y ejecutoria a la Compañía de Seguros Pepín, S. 
A., en v.irtud de la Ley No. 4117'; SEGUNDO: Modifica las 
letras a), b) y el del ordinal Cuarto· de la sentencia apela
da, en cuanto al monto de las reparaciones acordadas, y la 
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Corte obrando por propia autoridad., lo fija en la siguiente 
fe-rma: a) RD$1,700.00 (Un Mi,l Setecientos Pesos Oro) a fa
vor de Leonardo Santiago Regalado, por los daños materia
les suf•ridcs por él a consecuencia de la deGtrucción de un 
J'eep de su propiedad; b) RD$1,500.00 (Un Mil Quinientos 
PE.-sos Oro), a faV'or de Ama·do Antonio Santiago Infante, 
y e) RD$1,000.00 (Un Mil Pesos Oro) a favor de E:ncarna:
ción González Liriano, como justa reparación por los daños 
y perjuicios morales y materia,les sufridos por dichas par
tes b) y e) como consecuencia del hecho imputado arl pre
VE-nido; TERCERO: Confirma en sus demás aspectos la sen
tencia recurrida; CUARTO: Condena al prevenido Manuel 
de Jesús Romer.:l Hernández al pa~o de las costas penales, 
conjuntamente y solidariamente con la persona civilmente 
rt:>srponsable, "Asociación de Dueños de Carros Viejos, o la 
Coopera'tiva de Transporte Urbano Inc. (ADUCA VITU), al 
pE<go de las c,:)stas civiles, ordenando su distracción a favor 
del Dr. R., Bienvenido Amaro, abogado que afirma haber
las avanzado en su mayor parte; QUINTO: Se dedara la 
presente sentencia común y oponible y ejecutoria, en el as
pecto civil, contra la Compañía de Seguros Pepín, S. A."; 

Considerando, en cuanto al recurso de la Asociación de 
Carros Viejos Inc. (ADUCA VITU), persona puesta en cau
sa como civilmente responsable, y la aseguradora de su 
!responsabilidad civil, la Seguros Pepín, S. A., que procede 
de-d}arar la nulidad de los mismos, en vista de que dichas 
recu•rentes, ni al declarar su r-ecurso, ni posteriormente, 
han expuesto los medios en que los· fundan, como lo exige 
a pena de nulidad el artículo 37 de la. Ley sobre Procedi:
n:.iento de Casación, para todo recurrente no condenado 
penalmente; que, por tanto, solamente se pro·cederá a exa
minar el recurso del prevenido; 

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la ponde
ración de los elementos de juicio que fueron administ·rados 
~n la instruc·ción de la causa, dio por est·ablecido lo siguien-



BOLETIN JUDICIAL 1013 

te: a) que el 25 de enero de 19·73, alreddeor de las nueve de 
la noche, L~onardo SantiB.go Regalado transitaba de Oeste 

8 Este, por la carretera SaJcedo-Tenares, manejando el 
Jeep placa 401-286, de su propiedad, asegurado con la O:rm¡... 
pañía Unión de Seguros, C. por A.; bl que en di·rección 
contraria, de ES!te a Oeste, transitaba Manuel de Jesús Ro
mero Hernández, condociendo el automóvil placa pública 
No. 207-923, propiedad de Ja Asüciación de Carros Viejos 
(ADUCA VITU), asegurado con la Seguros Pepín, S. A.; e) 
que entre ambos vehículos ~e produjo una colisión de la 
cual reswltó destruido el primero· mencionado, y con lesio
nes corporales diversas, curables después de 20 días·, En
carnación González Liriano y Miguelina1 Milagros Liriano 
González; y con traumatismos diversos, curables antes de 
10 días, Carllos Jo'Sé Liriano González; y d) que el acciden:
t::- se debió a que el prevenido Romer-o Hernández, quien 
transitaba por una curva a 80 kilómetros por hora, a>l salir 
de ésta abandonó su dt.:recha, yendo a ocupar la vía por 
donde transitaba, correctamente, en dirección opuesta•, el 
Jeep manejado por Leonardo Santiago R.egalado; Jeep que 
quedó volcado y destruido, y en el que eran transportados 
todos los lesionados; 

Considerando, que los hechos así establecidos confi
guran, a cargo dell prevenido Manuel de Jesús Romero Her
nández, el deHto de golpes y her:idas involuntarios ocasio
nados con el manejo de un vehículo de motor, previsto por 
el artítculo 49 de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito de 
Vehículos, y sancionado en su más alta expresión por ese 
mismo texto legal, en la letra e), con pena de seis (6) me
ses a dos (2) años de pris·ión, y multa de cien pesos (RD$ 
100.00) a quinientos (RD$500.00); que por tanto, al conde
nar al prevenido, acogiendo en su favor circunstancias ate
nuantes, a RD$40.00 de multa, después de declararlo culpa
ble, la Co~e a-qua aplicó al mencionado prevenido una pe-
119. ajustada a la Ley; 
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Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es.
t ahlecido que el hecho del prevenido Romero Hernández, 
había ocas,ionado a Amado Antonio Infante, Encarnación 
Gcnzález de L iriano, Jesé Francisco LiTiano, al igual que 
a sus hijos menores, MigueHna· Milagros y Carlos José Li
riano González, constituidos en parte civil, daños materia
les y morales, que evaluó en las sumas, de RD$1,700.00; 
HD$1,500.00; RD$1,000.00, y RD$300.00; que al condenar 
a! prevenid-o, soli-dariamente con la Asociación de Carros 
Viejos Inc., propietaria del vehículo causante del daño, 
puesta en causa como civilmente responsable, al pago s.oli
d~rio de las mencionadas sumas, a título de indemnización, 
er! favor de lo~S agraviados ya mencionados, la Corte a-qua 
hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Código 
Civill; 

Considerando, que examinado en sus demás aspectos, 
el fallo impugnado no contiene, en lo que concierne al pre'
venido recurr-ente, vicio alguno que justifique su casación; 

P.or ta-les m otivos, PRIMERO: Admite como intervi
niente.;;, a Leona.r~do Santiago Regalado, Amado Antonio 
S:mtiago Infante, Encarnación González Liriano, y Jo,sé 
Francisco. Liriano, éste por sí y por sus hijos. menores, Mi
guelina Milagros y J osé Uriano González, en los recursos 
d<> casación interpuestos por Manuel de Jesús Romero Her
nández, la Asociación de Dueños de Oarros Viejos Inc. 
(ADUCAVITUJ, y la Seguros Pepín, S. A., contra la senten
ci~ dictada en atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, el 13 de diciembre 
de 1974, cuyo disposHivo se ha transcrito en parte anterior 

·de.: presente fallo; SEGUNDO: Declara nuLos los recursos 
de la Asociación de Dueños de Carros Viejos Inc. (ADUCA
VlTU), y de 1a Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra 
la referida sentencia; TERCERO: Rechaza el recurso del 
prevenido ManueJl de Jesús Romero Hernández, y lo conr
dc:na al pago de las costas penales y civiles, éstas conjunta-
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me-nte con la Asociación de Dueños de Carros Viejos, Inc. 
(ADUCAVITU), distrayéndolas en provecho del Dr. R. 
Bienvenido Amaro, abo·gado de los intervinientes, por afir
mar haberlas, avanzado en su mayor parte; y las hace opo
nibles a la Seguros Pepín, S. · A., dentro de los términos de 
la Póliza. 

FIRMADOS.- Néstor Contín Aybar.- F. E.. Ravelo 
de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco E,lpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
jbs Almánza.r.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os
valdo Perdomo Báez.- J.oaquín L. Hernández Espaoillat.
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
seii.ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública de•l día, mes y año· en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FE~CHA 8 DE MAYO DEL 1978. 

Sentenci'a impugn.ada: Primera Cámara Penal de S¡¡¡ntiago, de fe

cha 28 de abril de 1976. 

1\Iateria: Correccional. 

Recurrentes: José Joaquín Colón Taveras., Lorenzo Antonio Liria
no y la Compañía Unión de Segu¡ros, C. por A. 

lnterviniente: Narciso Ozorio. 
Ab(}gadu: Dr. J. Gabriel Rodr~guez hi¡jo. 

DioiS, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

Ein Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju~ 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Oon
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco ·Eilpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez PereUó, Juan Bautis,ta R,ojas Almán
zar, Máximo Lcvatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Pel'domo 
Báez y Joaquín Hernández E:Spaillat, asistidos · del Secreta
riCJ General, en la Sala donde ce,Jebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona.l, 
huy 8 del mes de Mayo de1l año 1978, años 135' de ·la Inde
pendencia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como C'orte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los· recursos de casación interpuestos por José 
Joaquín Colón T'averas, dominicano, mayor de edad, solte
ro, chofer, domiciliado en la sección Gurabo, Kilómetro 4 
de la Luperón-Santiago, cédula No. 795413, serie 31; 
Lorenzo Antonio Liriano, dominteano, mayor de edad, 
reSJdente en la caille "5" Na. 206 El Congo Santiago, y 
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h Compañía Unión de Seguros C'. por A., con su asiento 
sodal en la casa No. 98 de la calle Beller de la ciudad de 
Santiago contra la sentencia dictada en sus atribuciones C<l

rreocionales, el 28 de abril de 1976, por la Primera Cámara 
PoiaJl del Juzgado de Primera Im·tancia del Distrito Judi
ciaJ de Santiago, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el didamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el act a de casaJCión levantada en la Secretaría de 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judihal de Santiago, el 6 de Mayo de 1976, 
a requerimiento del L ic. Bernabé Betances, actuando a 
nombre de José J oaquín Colón Taveras, prevenido, Loren
zo A. Cclón Liriano, .persona civilmente respom:able y la 
Cumpañía Nacional de Seguros "Unión de Seguros C. por 
A.", acta en la cua:l no se propone ningún medio determina
dtl de Casación; 

Visto el escrito del interviniente Narciso Ozorio, domi
nicano, may.or de edad, sol tero, ch.)fer , domiciliado y resi
·dente en la calle 2da. No. 10 del Ensanche Libertad de la 
ciudad de Santiago de los Oaba.lleros, cédula No. 10447, se
rie 39•; quien tiene como abogado constituido y apoderado 
especial ail Lic. J . Gabriel Rodríguez hijo; 

La Supr.ema C.orte de Justicia, después de haber deli
buado y vistos los artí.culos 139 de la Ley 241 de 1967 so
bre Tránsito de Vehícul·os; 1384 del Código Civil; y 1, 37, 
62 Y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que la sentencia impugnada y los do
cumentos a que e1Ua se refiere, ponen de manifiesto: a) 
que ca-n motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la 
Clu.dad de· Santiago, el 21 de abdl de. 1974, el Juzgado de 
Puz de la 2da. circuns•cripción del Munidpio de Santiago 



1018 BOLETIN JUDICIAL 

dtctó el 17 de marzo de 1975, una sentencia cuyo dispositi
vo apal'ece en el de la ahora .impugnada; b) que sobre los 
recurs1o·s de apelación interpuestos inte•rvino la sentencia 
ahora impugnada en casación, cuyo dispooátivo es como si
gue: "FALLA: PRIMERO:- Dedara bueno y válido el re
curso de apelación interpuesto por el Lic. C.irilo Hernández 
Dt:rán a nombre y representación deil nombrado José Joa
quín Colón T'averas y la Compañía Nacional de Seguros 
"Unión de Seguros C. por A., en cuanto a la forma, por 

1 

hs.berlo hecho en el pJazo se·ñalado por la Ley, y de acuer
do a los ·requisitos procedimentales, contra la sentencia 
ccrreccional No. 196 de fecha 17 de marzo del año 1975, 
rendida por el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscrip
ción del Municipio de Santiago, cuya parte dispositiva co
piada a la letra dice así: 'Primero:- Declara al prevenido 
José Joaquín Colón Taveras culpable de violar la Ley 241, 
scbre Tránsito de Vehículos de Motor, en perjuicio del se
ñor Narciso Ozorio, en su Artículo 139 y en consecuencia 
s~ le condena all pago de una multa de RD$5.00 (Cinco Pe
so~ Oro) ; Segundo:- Que debe declarar y declara buena 
y válida en cuanto a la forma la Consti>tución en parte ci
vil, intentada por el señor Narciso Ozorio, poir mediación 
de su abogado Lic. J. Gabriel Rodríguez hijo, y en cuanto 
al fondo se condena al señor Lorenzo Antonio Liriano ( co... · 
me comitente, por el hecho de su preposé) al pago de una 
indemnización de RD$300.00 (Trescientos Pesos Oro) eomo 
justa reparación por los daños y perjuicios sufridos, por lns 
desperfectos que J.e ocasionó su motocarga del señor José 
Joaquín Colón Ta·veras, su comitente del señor Narciso 
Ozorio, así como la depreciación y lucro c.esante, dejado de 
percibir por el referido aecidente;- Tercero:- Que debe 
d2clarar y declara la presente sentencia Común, Oponible 
y Ejecutable a la Compañía Nacional de Seguros "Unión 
de Seguros" C. por A.r en su calidad de Compañía asegura
düra de la Responsabilidad Civiil del vehículo que ocasionó 
el accidente;- Cuarto:- Que debe condenar 'Y condena 
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al señor Lorenzo Antonio Liri-ano, como comitente por he
cho de su preposé y la Compañía de Seguros "Unión de Se
gvros" C. por A., al pago de las costas civiles del procedí
miento con distracción de las mismas en provecho del Lic. 
José Gabriel Rodríguez hijo, abogado, quien afirma estar
lar. avanzando en su totalidad'; SEGUNDO:- Pronuncia 
defecto contra el señor Lorenzo Antonio Liriano en su ca
lidad de persona civilmente responsable y a la Compañía 
Nacional de Seguros "Unión de Seguros" C. por A., por no 
haber comparecido a la audiencia no obstante estar legall
mente citado;- TERCERO:- Confirma en todas sus par
tes ~la sentencia objeto del recurso de apelación;- CUAR
TO:- Condena al señor José Joaquín Colón Taveras, y a la 
Compañía Nacional de Seguros "Unión de Seguros" C. por 
A., al pago de .~as Costas de su recurso de alz·ada, con dis
tra,cción de las mismas en provecho del Lic. J. Gabriel Ro
dríguez hijo, abogado y apoderado especial, quien afirma 
estarla.os avanzando en su totalidad"; 

Considerando, que el tribunal a-quo, para deelarar la 
culpabilidad del prevenido, dio po·r e,3,tableddo mediante 
la ponderación de los elementos de juicio, que fueron regu
larmente administrados en la instrucción de la causa, los si
guientes hechos: a ) que el día 21 de abril de 1974, mientras 
la motorarga placa N<? 72071, marca Vesrpa, modelo 1966, 
alegurada en la Compañía Nacional de Se·guros "Unión de 
Seguros", C. por A., mediante póliza N<? .36407, vigente, pro
piedad de1l señor Lorenzo Antonio Liriano, y conducido por 
Jo~é Joaquín Colón Taveras, se originó un choque, en la ciu
clad de Santiago, entre el carro placa Nc 211-316, marca Dat
sun, modelo 74, asegurado en la Compañía Nacional de Se
guros "Unión de Seguros" C . por A., mediante póliza No. 
28285, vigente al momento del accidente, conducido por su 
propietario Narciso Ozoria; b) que la motocarga transitaba 
en dirección de Oeste a Este por la calle 2da. del E;nsanche 
Bermúdez, y al Hegar a la esquina formada con la Avenida 
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Cl'ntral, chocó al antes indicado carro que transitaba en di
n :cción de Norte a Sur por la Avenida Central; el que a 
co!l:secuencia de este accidente el carro sufrió los siguientes 
desperfectos: "abolladuras de consideración en amba's puer
tas derechas, rotura de los vidrios de las mismas, virretes 
y otros desperfectos; d) que el accidente se debió a la im-; 
prude~cia: del prevenido transitando sabiendo que estaban 
ddectuosos .los frenvs del vehículo que conducía lo que no 
le permitió detenerlo y as•Í evitar el accidente; 

Considerando, que los hechos así establecidos c.onfi
guran a cargo del prevenido recurrente el delito previsto 
por el art. 139 de la ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito de 
Vehículos y sancionado por el art. 169 de la misma Ley, 
con multa no menor de diez pesos ni mayor de veinticinco; 
que en consecuencia al condenar al prevenido recurrente 
a una multa de $5.00, le aplicó una pena inferior a la indi
cada por la ley, pero no podía aplicarle una mayor en au
sencia de apelación del minis.terio público; 

Considerando, que la parte puesta en causa como civil
mente responsable y la Compa·ñía Aseguradora ni en el mo
mento de interponer su recurso ni posteriormente han ex
puesto los fundamentos de su recurso, como lo exige a pena 
de nulidad el artículo 37 de la ley de casación, por lo que 
sus recursos resultan nulos; 

Considerando, que examinada la sentencia en sus: de
má~ aspectos, la sentencia impugnada, ella no contiene en 
lo que concierne al interés del prevenido recurrente, vic.i 
alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinien
te a Narciso Oz,oria, en los recursos de casación interpues
tos por José Joaquín Colón Taveras, Lo.renzo Antonio Li
ri~mo y la Compañía Nacional de Seguros "Unión de Segu
ros C. por A.", contra la sentencia co·rreccional del 28 de 
abril de 1975 dictada por la Primera Cámara Penal del 
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Distrito Judicial .de Santiago, cuyo dispositivo se copia en 
paTte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulos 
los r.e'Cursos. interpuesrt'Os por Lorenzo Antonio Liriano y la 
Compañía de. Seguros Unión de Seguros C. por A., contra 
la misma sentencia; Tercero: Rechaza e·l recurso rnt~rpues
to por el prevenido José Joaquín Colón Taveras contra di
cha sentencia y lü condena al pago de .las costas pena:les; 
Cuarto: Condena a los recurrentes José Joaquín Colón Ta
vHas y a Lorenzo Anrtonio Liriano al pagü .de las costas ci
viles, distrayéndolas en favor del Lric. J. Gabriel Rodríguez 
hijo, abogado del interviniente quien afirma habenlas 
avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a la Compa'
iíía Unión de Seguros C. por A., dentro de los limites de la 
póliza. 

Fdos. : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Be
rD-s.- Joaquín M. Alvarez Perelrró.- Juan Bautista Rojas 
Aln.ánzar.- Máximo Lovatón Pirttaluga.- FelipE! Osvaldo 
Perdomo Báez.- J oaquin Hernández ES!Paillat.- Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firn.ada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECIIA 10 DE MAYO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Azua, de 
fecha 25 de mayo de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Ramón Antonio Pujols. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus~ 
tic-ia, regularmente con~·tituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de PresiÍdente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Fe[ipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín Hernández E.spaillat, asist1dos del Secreta
r 5.o General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hcy día 10 del mes de Mayo del año 1978, años 135' de la 
Independencia y 115' de la Restauración, dicta en audien
cia pública como Corte de Casación, la s1iguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Antonio Pujols, dominicano, mayor de edad, soltero, resi
dente en la calle General Pedro Santana No. 22, de esta 
ciudad, cédula No. 22073, serie 10, contra la sentencia dic
tada por el Juzgado· de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Azua, en atribuciones c.orre•ccionales el 25 de ma
yc de 1976, cuyo dispositivo dice: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe dec1larar y declara bueno y válido en cuanto a la 
forma, los recursos de apelación interpuestos por el nom
brado Ramón Antoni..o Pujols (prevenido) y por la quere!-
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llante Mireya Ciprián, contra la sentencia correccional dic
trda por el Juzgado de Paz de este Municipio en fecha 29 
de abril de 1976, por haber sido incoados de acuerdo con la 
ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo modifica la sentencia 
récurrida en cuanto a la pensión alimenticia impuesta, y 
fija ésta en la SIUma de Cuarenta Pesos Oro (RD$40.00) que 
el nombrado Ramón Antonio Pujols deberá suministrar to
dos los1 meses, a partir de esta sentencia, para cuatro ( 4) 
menores procreados con la señora Ramona Mireya Ciprián; 
TERCERO: Que debe condenar y condena· al inculpado Ra
món Antonio Pujols, al pago de las co·stas de su alzada"; 

Oído al AlguacH de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Azua el 26 de mayo de 1976 en la cual no se 
proponen medios determinados de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vista la Ley 2402 de 1950, sobre asistencia de los 
hijos menores de 18 años, y los artículos 1, 36 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en materia penal, los condenados a 
P~las de prisión que excedan de seis meses no pueden váli
damente recurrir en casación a menos que estén co.nstitui
C.on en prisión, o en libertad bajo fianza, según dispone el 
artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; o 
que, en el caso de condenación a prisión por aplicación de la 
Ley 2402 ya citada, sobre asistencia de los hijos menores 
ce 18 años, se hayan obligado por escrito ante el Ministerio 
Público a: cumpHr la sentencia pronunciada contra ellos en 
lo relativo a la pensión acordada a los1 hijos, todo conforme 
a los artículos 7 y 8 de la Ley 2402; 
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Considerando, que, en el caso ocurrente, el interesado 
en el recurso interpuesto, según resulta del expediente ha 
sido condenado a 2 (dos) años de prisión, sin que conste que 
se ha constituido en prisión, ni que haya obtenido libertad 
provisional bajo fianza, ni haya asumido en la forma indi
cada por la Ley 2402 la obligación hacia los hijos a que se 
ha hecho referencia-; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisiblle el re
curso de casación interpuesto por Ramón Antonio Puj .lls 
contra la sentencia dictada el 25 de mayo de 1976 por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen
te falLo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las cos'
bs penales. 

Fdos.: Néstor Contín Ayhar.- Fernando E. Ravello de 
13 Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco EJpidio Be:
ras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
Perdormo Báez.- Joaquín Herná:ndez EspaiHat.- Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido da-da y firmada por los 
señores Juece:s que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia públlica del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. F.do. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE MAYO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Corte de A~elación de Sr.n Pedro de Maco
rís, de fecha 11 de mrurzo de 1976. 

J.Uateria: Correccional. 

Recurrente: José Peguero Rodríguez. 

Dios, P~tria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ti.e:ia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Co~ 
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francísco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas AJmán
zar, Máximo Lnvatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Bt..ez y Joaquín L . Hernández Espaillat, asistidos. del Se
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
r.al, hoy día 10 de mayo de 1978, años 135' de la Indepen
dencia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia públi
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Pe~ 
guero Rodríguez (a,) Avispa, dominicano, mayor de edad, 
cnsado, zapatero, domiciliado y residente en la calle Duver
g,; No. 57 de la ciudad de San Pedro de Macorís, cédula No. 
37750, serie 23, en la causa seguida a Adid Yamil Bassa, de 
nacionalidad libanesa, domiciliado y residente en la aveni
da Independencia N o. 71 de la ciudad de San Pedro de Ma
ccrís, contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, en fecha 11 de marzo de 1976, en 
atribuciones correccionales, cuyo disposd.tivo se copia a con-
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tinuación: ''FALLA: PRIMERO: Rechaza en cuanto al fon
do tanto el recurso de apelación interpuesto por José Pe
guero Rodríguez. (a) Avispa, par•te civil c.onstituida, contra 
st;ntencia dictada, en atribuciones correccionales y en fecha 
20 de· junio de 1972, por e·l Juzgado de Pr.imera Instancia 
del Distrito· Judicial de San Pedro de Macorís, así como SUS' 
pretensiones: y, en consecuencia, declara libr·e de tod~ rest
ponsabilidad civil al inculpado Adid Yanül Bassa, en cuan
to se refiere al presunto delito de amenaza puesto a su car
go, en perjuicio del aludido apelante; SEGUNDO: No esta
tuye sobre las costas civiles de esta instancia por no haber
se pronunciado aJ. respecto el abogado de Adid Yamil 
Bc . .ssa"; 

Oído al a1guacill de turno en la lectura de•l rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el act~ del recurso de casa_c.i6n 1evant~da en la 
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Alci
biades E,scotto Vel.oz, cédula No. 34061, se-rie 23, a nombre 
'Y representación deJosé Peguero Rodríguez (a) Avispa, en 
fe:cha 29 de marzo de 1976, en la cual no se invoca ningún 
mló'dio determinado de c<lSa'Ción; 

La Suprema Corte de Jusrticia, después de haber deli
b('rado y v.istos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Oonsiderando, que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento d~ Casación, cuando el recurso sea in
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por 
la persona civ.i1mente responsable, et1 depósüo de un memo
rria1 con la e~posición de los hechos en que se funda, será 
obligatorio, a pena de nulidad, si no se }la motivado el re
curso en la declaración correspondiente; 

Considerando, que en la especie, ni en el momento de 
· declarar su recurso, ;ni pos.tér.iormente por medio de un me-
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morial, este recurrente, parte civil constituida, ha expuesto 
rr()s fundamentos del mismo; que, en esas cnndiciones, dicho 
recurso resulta nulo al tenor det artículo 37 antes citado; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas 
c1viles porque la par>te con interés contrario no se ha pre
sentado en esta instancia de casación a solidtarlas; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación i:p.terpuesto por José Peguero Rodríguez (a) A vis
¡:: a en la eausa seguida a Adid Yamil Bassa, contra la sen
tencia dictada en sus atribuciones correccionales, por la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha 11 
de marzo de 19,76, cuyo disposi,tivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo': Condena al recurren
te al pago de las cos1tas. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdo
mo Báez.- J ooquín L. Hernández Espail1at.- Ernesto Cu
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
scf..ores Jueces que figuran en siu encabez.armiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : E,rnesto Curiell hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE MAYO DEL 1978. 

Sentencia impugn31da: Tribunal Superior de Tie1ras, de fecha lj 

octubre de 1976. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Ismael Mora. 
Abogado: Dr. J. Salvador García. 

Recurridos: Colasa e J,nocencia Alcéquez Mata. 

Abogados: Dres. Juan LUJperón Vásquez y J. Alberto Rincón. 

l 
Dioo, P~atria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia·, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. RaveLo de la Fuente~· 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Prestidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
;:ar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y J oaquín L. Hernánd·ez ESJpa·:lllat, D.stisti.dos del Se
c:r:étar.io General, en la Sala donde celebra sus audiencias 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, hoy día 12 de mayo del 1978, años 135' de la Indepenl
ck ncia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia públi
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ismael 
lVf.ora, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado y 
rE-sidente en la carretera Cabrera-Río San Juan, kilómetro 
12. sección La Preciosa, de[ Municipio de Cabrera, cédula 
No. 12119, serie 2, contra la sentencia dictada por el Tri
tunal Superior de Tierras, el14 de octubre de 1976, en re· 
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lDción con la Parcela No. 45, del Distrito Catastral Número 
3 (tres) del Municipio de Cabrera, Provincia de María Tri
nioad Sánchez; 

Oído a:l Alguacil de turno en la lectura del ro!l; 

Oído al Doctor J. Salvador García, cédula: No. 103470, 
serie 1ra., ahogado del re,currente, en la lectura, de sus con
dusiones; 

Oído, en la lectura de sus conelusiones, aJl: Doctor Rar 
fael A. Sosa Maduro, cédula número 42110, serie 1Ta., en 
representación del Doctor Juan Luperón Vásquez, cédula: 
No. 24229, serie 18, abogado de las recmridas Colasa e Ino
cencia Alcequez Mata; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
ele la República; 

Visto el memorial1 de cas1ación depositado en la Secre
taria de la Suprema Corte de Justicia, el 15 de diciembre 
de 1976, suscrito por el ahogado del recurrente; 

Visto el memorial de Defensa, de>l 6 de febrero. de 1977, 
suscrito por el Doctor j. Alberto Rincón, abogado de las 
rl~curridas Colasa: e Inocencia Akequez· Mata; 

Vis,t.o el escrito de ampliación, del 11 de jul1io de 1977, 
firmado por el Docto-r Juan Luperón Vásquez, abogado de 
las recurridas ya mencionadas:; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados po-r el recu
rrente que se mencionan más adelante 'Y l,os artículos 1, 17 
Y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considemndo, que en la sentencia impugnada y en los 
diJcu.rnentos a que e!Ua se refiere, consta: a) que con motivo 
~ una litis sobre terreno registrado, intentada por Ismael 

era en relación con la Parcela Número 45, del Distrito 
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Cata·stral Número 3 (tres), del Mt¡nicipio de Cabrera, Sec
ción "Abreu", lugar "Los RomediUcs", Provincia de María 
Trinidad Sánchez, el Tribuna,} de TlerraSI de Jurisdicdón 
Original dictó, el 13 de junio de 1975, una sentencia con e'l 
siguiente dispositiv.o: 'Fah'a: Primero: Rechaza, por impro
cedente y mal fundada, la solicitud de transferencia del Dr. 
S.:dvador García a nombre del señor Ismael Mora, dirigida 
al Tribunal Superior de Tierras mediante instancia de fecha 
29 de noviembre de 19'73.- Segundo: Ac·oge las conclusio~
ne~ del Dr. Abel Fernández Simó vertidas en la audiencia 
d':! fecha 30 de julio d::! 19·74; y Tercero: Ordena al Regis
tn,dor de T'ítwlos del Departamento de San Feo. de Maco
rís la cancelación del Cer,tificado de Títulos No. 68-122 que 
émpaxa la parcela No. 45 del Distrito Catastral No. 3 del 
Munic:ipio de Cabrera, y que en su lugar se expida otro 
certificado de Título que ampare la referida parcela, en la: 
siguiente fcrma y proporción.- Parcela Númer.o: 45.
A.rea 3 Has., 03 As., 14 Cas'.- a) .-2,20 tareas y sus mejo
ras, en favor del Dr. Ab21l Fernández Slmó, dominkano, 
!l:'lv,yor de edad, ca:sado, domiciliado y residente en la calle 
El Carmen No. 45 de San Feo. de Macorís, Céd. No. 15679, 
sE:-rie 56; y bl .-El res:to de esta parcela y sus mejoras, en 
favor de las señoras Colasa Alcequiez o Alcequiez Mata e 
Inocencia, Alcequiez o Alcecoquieoz Mata, dominicanas, ma'
yer.es de edad, solteras, quehaceres domésticos, domicilia
c~as y residentes en 1la sección de Abreu Cabrera'; b) que . 
S'é:.bre re·curso de apelación interpuesto por el ahora recu
rrf:nte en casación, el '.Dribunal Supe·r.ior de Tierras dictó 
la- sentencia impugnada, con el siguiente dü:positivo: "FA
LLA: PRIMERH: Se acoge, en la forma y se rechaza, en 
cua:nto al fondo, por improcedente y mal fundado, el recur
sc de ape1adón interpues,to por el señor Ismael Mora, con· 
trr la Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de 
Jurisdicción Original en fecha 13 de junio de 1975, en re· 
l8dón con la Parce~a No. 45 del Distrito Catastral No. 3 del 
Municipio de Cabrera, Provincia María Trinidad Sánchez.-
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2o.- Se confirma, con las' modificaciones l'esultantes de l,os 
n1otivos de esta sentencia, l a Decisión más arriba indicada, 
cuyo dispositivo en lo adelante regirá del siguiente modo: 
primero: Rechaza., por improcedente y mal fundada, la so
licitud de transferencia de[ DT. Salvador García a nombre 
del señor Ismael Mora, dirigida al Tribunal Superior de 
Tierras mediante instancia de fecha 29 de noviembre de 
1973.- Segundo': Se mantiene, con teda su fuerza y vigor, 
el certificado de Título No. 68-122, c.orrespondiente a la 
P<~rcela No. 45 del Distrito Catastral No. 3 del Municipio 
de Cabrera, Provinc.ia María Trinidad Sánchez.- Tercero: 
Se reserva, al DT. Abel Fernández Simó, el dere·cho de ges
tionar e:l cobro de sus honora-ri.os, por los se·rvicios presta
des en relación a este asunto"; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo
rial de casación, los sdguientes medios: Primer Medio: Fal
ta de base legal, caracterizada en lo siguiente: a) Contra
dicción de motivos;- b) Falsos mo,tivos;- e) De:maturali
Z<•ción de los hechos y circunstancias de 'la caU:sa;- Segun
do Medio: Violación a las disp c.s.~ciones del artícuilo 1347 
del Código Civil; Tercer Medi·llt; Violación a las disposicio
nes de 1os artículos 724 y 1220 del Código Civil;- ·Cuarto 
.l\'ledio: Vio·lación a las disposiciones de los artículos 1319 
dd Código Civil y 214 y siguientes del Código de Procedi
miento Civil y falsa interpretación de· los artículos 7 y 11 
de la Ley de Registro de T'~erras; 

Considerando, que el recurrente invoca, en su primer 
nledio, falta de hase legal, caracterizada al po·r contrad~c
ción de mo,tivos; h) por falsos motivos y e) por dernatura
lización de los, hechos y circunstancias de la causa, y, al 
respecto, alega, en síntesis: 1) que en una· parte de la sen
te.ncia se procGam.a que "la finada Evangelista Mata Vda. 
AJcequiez otorgó el do·cumento auténtico basado en el cual 
el señor Ismael Mora redama el, reg~stro del derecho de 
Propiedél'd de la parcela No. 45 del Distri.to Catastral No. 
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3 del Municipio de Cabrera"; 'Y en otra expresa "que no fu~. 

otorgado" por dicha .;eñora; 2) que la sentencia impugnada 
expresa que Co1asa e Inocencia Allcequiez y Mata "podía 
válidamente . .otorgar la venta de parte o la totalidad de la 
parcela que nos ocupa, sin necesidad de procuración, por es
tar registrada a SJU favor y no obs<tante en la misma senten
cia no se declara la nulidad de los recibos presentados por 
el recurrente como prueba de la venta, ni s.e hace referen
cia a la realización d21l correspondiente c.otejo de letras pa
ra determinar si los recibos: emanaban o no de la:s indicadas 
V<'ndedoras; y 3) que el Tribunal a-quo desnaturaliza los 
he·chcs y circunstancias de la causa cuando fundame.nta
drJ en las declara'Ciones del testigo Antonio González Euse- , 
hio asevera que no hubo pago· d2l precio; pero, 

Considerando, 1) que si bien es cierto que en la parte 
señalada por e!l recurrente el Tribunal a-quo expresa que 
la finada E:vangelista Mata viuda Alcequiez .otorgó el docu
rr.E nto de que se trata, también señala, "que carecía de ca
Eciad pcra el!lo" 'Y que, además, a renglón seguido, la llama 
"presv.n.ta. o'torgante", por lo f!Ual .no existe •contradicción 
eo1. lo que as;ienta más adE.Ilante al afirmar "que' no fue otor'
gado" por la señora que aparece como que lo otorgó; crite
rio que robustece el Tribunal a-quo con estas expresiones: 
' 'que las afirmaciones del r ecurrente Ismael Mora y las im
precisiones y ·contradicciones de los info.rmantes Delio 
Acosta e Is:aac Córd.oba González, demues,tran ostensible
mente, que la hoy fina:da Evangelista Mata Viuda Alcequiez, 
no compareció a\1 otorgamiento del Acto No. 11 de fecha 21 
de marzo de 1960", y "que er aludido documento fue ins
trumentado a sus espaldas", t-omando en cuenta SIU "avan· 
zada edad" 'Y el estado de su salud, que la hizo fallecer a la 
edQd de ciento tres (103) años, o sea a apenas tres (3) d.ías 
de haberse instrumentado" dicho acto, "lo que sin duda al ... 
guna explka la incompaTecencia de dicha señora a su otor
g8miento"; 2) que en relación con los recibos presentados 
p.or e'l recurrente, en apoyo de su soJ.icitud de transferencia 
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de. diez tareas de terreno dentro de la parcela de que se tra
ta. el Tribunal a-quo expresa "que, en cuanto a esta transfe
r<'~cia fundamentada en dichos recibos, cabe significar, que 
la misma es improcedente, en razón de que tales documen
tos son ineficaces para operar la mutadón solicitada, no so- · 
lamente poqrue respecto de los: mismos no se han observado 
bs formalidades legales exigidas para la venta de trerrenos 
rPgistrados, s.ino porque, como .1o alegan las .intima·das, "ni 
si-quiera podrán ser tomados como principios de prueba por 
escrito, por no emanar de la persona a quien se oponen ni 
hacer verosímil el hecho alegado"; que, asimismo, en otro 
lugar de su sentencia el Tribunal a-quo establece que ha 
quedado plenamente demostrado, que "loSI cinco (5) recihos 
aludidos han sido el resultad.o de maniobras fraudulentas y 
adosas encaminadas a despojar a' las propietarias legítimas 
de parte de sus derechos dentro de la Parcela No. 45 del 
Distrito Catastral No. 3 del Municipio de Cabrera"; y 3) 
ou.e el examen de la sentencia impugnada revela que en 
ninguna parte de la misma el Tribunal a-quo se funda en 
dEclaraciones del testigo Antonio González Eusebio para 
aseverar que no hubo pago del precio; que, de todo lo ante
riormente expuesto se evidencia que en la sentencia impug
nada no se incurrió en los vicios señalados por e•l recurren
te en el Primer Medio de su memorial, por lo cual és,te ca
rece de fundamento y debe, por tanto, ser desestimado; 

Considerando, que en el Segundo Medio de su memo
¡j¿J el recurrente ' invo ... a la violación del •artículo 134 7 del 
Código Civi1l, alegando que "el Tribunal a·quo' admite que 
e] Juez de Paz del Municipio de Cabrera señor Luis A. Si
rnó instrumentó ei acto notarial mediante el cual el señor 
Il'm<'.el Mora adquirió la- parcela No. 45 del Distrito Catas
tral No. 3 y sin embargo al declararlo falso no admitió la 
Prueba testimonial para complementar lo que en dicho ac
to se consignaba" y que desconoció el Tribunal a-quo su 
Propia esfera de atribuciones al omitir solicitar el protoco
lo del Juzgado de Paz de Cabrera para de,terminar si Evan· 



1034 BOLETIN JUDICIAL 

gelista Mata v:iuda Al1cequiez había estampado sus huellas
digitales en el original de dicho· acto; pero, 

Considerando, que el Tribunal a·quo, lejos de admitir 
que el acto al que se refie·re el recurrente C'Onstituía un 
principio de prueba por escrito, acogió el alegato, en sen
tido contrario, de las1 intimadas de que el misrrw no podía 
ser tomado como tal, pür no emanar de la persona a quien 
se oponía ni hacer verooímil1 el hecho alegado; que, por 
ctra parte, el Tribunal a-quo declaró "que la venta conteni
da en el Acto No. 11 de fecha 21 de marzo de 1960, instru
menÚldo por el señor Luis Armando Simó, Juez de Paz del 
Municipio de Cabrera, en funciones de Notario Público, es 
im .. ficaz y carrent.e de validez", porque nos~ trata de un sa
neamiento sino de una litis sobre derechos registrados: y en 
tnJes c.ircunsta.ncia·S, para ordenar _una transferencia es ne
ce~·ario que los documentos en los cuales se fundamente esr 
tén revistidos de la seriedad y la fuerza ¡:.robante que son 
ivdispensablles en estos casos,"; que, además "de conformi
dad con el Centificado de Título No. 68-122, la Parcela No·. 
45 del Distrito Catastral No. 3 del Municipio de Cabrera 
está .registrada en favor de las señoras Colasa: Alcequiez y 
l.\'Iata ? Inocencia Alcequiez y Mata; que dicho Certificado 
de Título :fue originado por la Decisión No. 1 dictada por el 
Tribunal de Tíerras de JuriEdicc.ión Orignal en fecha 16 de 
febrero de 1961, confirmada por e11 Tribunal Superi·or de 
Tierras en fecha 22 de marzo del mismo año; que el acto 
del cual se trali;a es del 21 de marzo de 1960, pero fue trans
crito en la Conservaduría de Hipotecas de la Provincia de 
María Trinidad Sánohez el 31 de octubre de 1973, "siendo 
dt-sde entonces cuando era oponible a terceros, pero ya, de 
la sentencia definitiva del saneamiento habían transcurri
do doce (12) año-s, y siete (7) meses y diez (10) días, y de la 
expedición del ~rtificado de Título, cuatro (4) años, diez 
(10) meses y veintiún (21) días, por lo cual la reclamación 
fvrmulada por el señor Ismael Mora con fundamento en 
dieho documento ha quedado aniquilada por efecto del sa-
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neamiento"; que, en tales circunstancias la alegada viola
ción del artículo 1347 del Código Civil, carece de funda:. 
mento y por tanto, el Segundo' Medio d~1 recurso debe ser 
desestimado; 

Considerando, que, en su Tercer Medio, el recurrente 
invoca la vio[ación de los1 artículos 724 y 1220 del Código 
Civil , fundándose en que el Tribunal a.-quo confund.e, en su 
sPntenci-a, la obligación que pone a cargo del vendedor la 
Ley cuando el compi"ador es objeto de evicción, con el prin
cipio de 1la continuación jurídica de la pe·rsonalidad del De 
cujus cuando la: herencia es aceptada pura 'Y s1mplemente 
por éstos; pero, 

Considerando, que lo que el Tribunal a-quo establece 
en su decisión es que las ahora recurridas. y adjudicatarias 
de la Parcela de que se trata, la· adquirieron por herencia 
de su padre Lucas Alcequiez, "quien para la fecha de la re
clamación tenía más de cuarenticinco (45) años de faJ1leci
do"; que, el Tribunal a,..quo consigna también que "aún 
cuando las adjudicatarias son hijas de la presunta otorganr
te del Acto No. 11 de fecha 21 de marzo de 1960, no deben 
la garantía c·omo continuadoras jurídica:s, lo que sí hubiera 
sucedido en caso de que la parcela que nos ocupa estuviera 
registrada a nombre de dicha finada"; que por todo esto,· 
no puede alegarse, en la especie, como lo pretende el re·cu
nente, viola:ción alguna de .los artículos 724 y 1220 del Có
digo Civil, por lo que el medio que se examina también ca
rece de fundamento y debe ser desestimado; 

C'onsidetrando, que en su ·Cuarto y último medio el re• 
cnrrente invoca la violación de los artículos 1319 del Códi,
gc C'ivil y 214 y siguientes del de Procedimiento Civil y la 
f~sa interpretación de los ar-tíeulos 7 y 11 de la Ley de Re
g.t.Stro de T ierras, fundándose en que "el Tribunal a-quo 
!pretende tener competencia: para pronunciarse pura y sim
Plürn.ente sobre la validez de un acto emanado de un funcio
nario a quien la ley concede facultad para darle autentici-
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dad, dedarando por demás que para ello no tiene que se
guir procedimiento alguno que no fuera el expeditivo tra,_ 
z-ado por la ley de tierras 1lo que determina un desconoci
miento total de esenc.ia y alcance del procedimiento de ins
cri•pción en falsedad organizado por el legislador para im
pugnar los actos auténticos; muy especialmente cuando los 
m.ismos se hacen valer como en el caso de la especie con 
posteri.oridad e independientemente del proceso de sanea
r.üento de un t-ercero"; pero, 

Considerando, que eJ artíct!lo 7 de la Ley de Registro 
de Tierras, No. 1542 de 1947, modificado por la Ley No. 
3719 del 28 de diciembrf: de 1953, establece que el Tribunal 
Superior de Tierras tendría competencia exdusiva para co
nocer de las litis sobre de,rechos registrados y que de acuer
du con el Párrafo I de este mismo artículo, "cada vez que 
la ley a!tribuya competencia al Tribunal Superior de Tie
rras' para decidir acerca de un asunto y no le señale e,l pro · 
cE:dimiento de derecho común, dicho Tribanal seguirá las 
reglas de su propio procedimiento"; que, en la especie, tra!
tándose de una litis sobre derechos registrados, y no seña
lándole la ley para decidirla el procedimiento de derecho 
ccmún, el Tribunal a-quo pudo válidamente sustanciar el 
expediente conforme al pwcedimiento establecido en la 
Ley de Registro de Tierras1 y en sus Reglamentos; que, por 
otra parte, el párrafo b) del art:ícu,lo 72 de la Ley última
mente citada establece que se considerarán nulos los actos 
que "previa investigación, el Tribunz1l de Tierras declare 
falsos, fraudulentos o nulos con motivo de algún defecto 
lllé:·terial, o vicio, aparente o no"; que por todo lo anterio·r
m.ente expuesto no se ha incurrido en las violaciones' de los 
tE::xtos señalados por el recurrente en el medio que se exa
mina, ni tampo·co se han interpre,tado falsamente los ar
tículos 7 y 11 de la Ley de Registro de Tierras; que, por 
tar.to el Cuarto y último medio del recurso carece de fWlr
damento y debe, también, ser deses-timado; 
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Por tales motivos, Primero•: Rechaza ell recurso de ca
sación interpuesto por Ismael Mora contra la• sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Tierras, el 14 de Octu
br.e de 1976, en relación con la Parcela N.o. 45 del Distrito 
Catastral Número 3 (Tres), del Municipio de Cabrera, Pro
d.ncia de María Trinidad Sánchez, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en parte •anterior del presente fallo ; Segund(JI: Con
dena al recurrente al pago de 'las costas con distracción de 
Jas mismas, en la proporción correspondiente, en provecho 
de les Doctores J. Alberto Rincón y Juan Luperón Vásq~ez, 
abogados de las recurridas, quienes: afir:man haberlas avan
zado. 

(Firmadost).- Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A. Amia..-na.- Francisco Elpi
dio Beras.- Joaquín M. Ailvarez Perelló.- Juan Bautista 
Rvjas Almánzar.- Máximo Lovatón P itta1luga.- Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espai
Dat.- E:rnest o Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y fir:mada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expres1ados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
ct:.·rtifico. (Fdo.) Ernesto Curiet1 hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE MAYO DEL 1976. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San F)rancisco de 

Macorís de fecha 9 de junio de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Plácido Valdez Jiménez, Ramón A . . Hernández, y 

compañía de seguros Pepín S. A. 
Abogado: Dr. Luis Bircann Rojas. 

Lnterviniente: Odilis Andrea Vásquez. 
Abogado: Dr. R. Bienvenido Amaro. 

DiOIS, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

·En Nombre de la Repúb1ica, la Suprema Cbrte de Jus
ticia, regularmente constituida por los JLeces Fernando E. 
Rave•lo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre
sicente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi
dE"nte; Francisco E~pid~o Beras, Joaquín M. Alva·rez Pere
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pit
taluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández 
E;;paiJIJat, asistidos de'l Secretario General, en la Sala don
de celebra sus audiencie.s, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito· Nacional, hoy día 12 del mes Mayo, 
del año 1978, años 134' de la Independencia y 115' de la 
RE:stauració.n, dicta gn audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre 'los recursos de casación interpuestos por Pláci
C.c, Valdez Jiménez, dominicano, mayor de edad, soltero, 
cédula No. 18756, s·e·rie 12, domiciliado en la caille "19 de 
Abril" No . 5, de Villa: Tapia; Ramón Antonio Hernández, 
dominicano, mayor de edad, domiciliado en la calle Co1ón 
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No. 35, de la ciudad de Higüey, y la Compañía de Seguros 
pepín, S. A., con domicilio social en la caHe Mercedes es
quina a la calle Palo Hincado, de esta ciudad, contra la sen
tmcia dictada por la Corte de Ape2ación de San Franci.sco 
de Macorís, en sus atribuciones correcdonales, el 9 de ju
llio de 1975, cuyo dispositivo se cnpia más adelante; 

Oido al Alguacil de turno en 1la lectura del rol; 

Oida en la lectura de sus ocnclusiones, a la Dra. An
dreín~ AmMo, en representación del Dr. R. Bienvenido 
Amaro, cédula No. 21463, serie 47, abogado de la intervi¡... 
ni ente, Odilis Andrea V ásquez, dominicana, ahnra mayor 
d~ edad, soltera, de oficios domésticos y estudiante, domid
liada en Conuco, Municipio de Salcedo; 

Oído el dictamen del Magi.s1trado Procurador Generall 
de la República; 

Vista el acta de casación, levantada en la Secretaría de 
h Corte a-qua, el 17 de junio de 1975, a requerimiento del 
Dr. Ezequiel Antonio González, en representación de los: re
currentes, en la cual no se propone ningún medio de ca
sación; 

Visto el memorial! del 22 de agosto del 1977, suscrito 
por el Dr. Luis A. Bircann Rojas, cédula No.. 43324, serie 
31, abogado de los recurrentes, en e1l cual s•e proponen los 
medios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial del 22 de agosto de 1977, suscrito 
por el Dr. R. Bienvenido Amaro, abog~do de la inte,rvi
niente; 

La Suprema Coz-te de Justicia, después de haber deli
bc>rado, y vistos los artículos' 49 y 52 de la Ley 241 del1967 
sobre Tránsito de Vehíclrl.os; 1383 y 1384 del Código Ci~ 
vil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de'l1955 sobre Seguro Obli
gatorio de Vehículoo de Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación· , 
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Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo s[guiente: A) que 
con motivo de un accidente de tránsito en que una persona 
resultó con lesiones corporales, el Juzgado de Primera Ins
tancia del Di,strito Judicial de Salcedo dictó el 26 de sep
tiembre de 1974 una sentencia cuyo dispositivo aparece in
serto en el de la ahora impugnada; b) que sobre los recur
sos interpuestos intervino la sentencia ahora impugnada, 
cvyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO:
Declara regular y válido el recurso de apelación interpues
to por el Dr. Ezequietl Antonio González, a nombre y re
p~esentación de1l prevenido Plácido Valdez J.iménez, de la 
pt'rsona civilmente responsable s·eñor Ra!J1Ón Antonio Her- . 
nández, así cormo de la entidad aseguradora Seguros Pepín, 
S. A., por ajustarse a las normas procesales, contra senten
cia dictada en fecha 26 de septiembre de 1974 por el Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judidal de Salceck>, 
cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero:- Se declara al 
prevenido Plácido Valdez culpabile de violar al art. 49 de 
la ley 241 en perjuicio de Odílis Andrea Vásquez y en con
secuencia se condena a RD$40.00 (Cuarenta Pesos Oro) de 
multa, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; se 
condena además al pa&o de las costas penales; Segundo:
Se dedara regullar y válida en la forma y en el fondo la · 
consütudón en part~ civil hecha por el Dr. Ramón Bdo. 
Amaro, a nombre de Odilis Andrea V ásquez, en contra del 
prevenido Plácido Valdez J .iménez, en contra del comiten
te de éste señor Ramón Antonio Hernández además y con
tr·a la Compañía aseguradora Seguros Pepín, S. A., por ser 
procedentes y bien fundadas; Ter-ero:- Se condena al pre
venido solidariamente co:n su comitente señor Ramón Anto
ljo Hernández además: a pagar a la parte civil constituida 
la suma de RD$3,000.00 (Tres1 Mil Pesos Oro) como justa 
r.:paradón por los daños morwles y materiales por ella su
frldos, a causa del accidente, más los intereses legales de 
dicha suma a partir de la demanda en justicia y a título de 
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indemnización complementari~; Cuarto:- Se condena . al 
p~go de las costas eiviles ordenando su dü;tracción de las 
misma~ a favor del DT. Ramón Bdo. Amaro, abogado quien 
afirma haberlas ava;..zado en su mayor parte; Quinto:- Se 
declara la presente sentencia en su aspecto civ~l común, 
oponible y ejecutoria a la compañía aseguradora Seguros 
Pepín S. A., en virtud de la ley 4117'; SEGUNDO:- Pro
nuncia el defecto contra e·l prevenido por no haber compa
recido, no obstante estar legalmente citado-; TERCERO:
Módifica el ordina1 Tercero de la sentencia apelada y la 
Corte obrando por autoridad propia y contrario imperio fi
ja en 'la suma de Un lVliJl Quinientos Pesos Oro (RD$1,500-
.00) la indemnización acordada a la parte civil constituida, 
por los daños morales y materiales sufridos por b agravia'
da; CUARTO:- Confkma en sus demás .. aspectos la sen
tencia recurrida; QUINTO:- Condena al prevenido al pa
go de las cosrtas penales del presente recurso; SEXTO:
Condena a los apelantes Pilácido Va1dez Jiménez, Ramón 
Antonio Hernández, a la entidad a~eguradora Seguros Pe
pín, S. A., al pa·go de las costas civiles del presente recurso 
dP alzada y .ordena su distracción en favor del Dr. Ramón 
Brlo. Amaro, abogado quien airma haberlas avanzado en su 
mayor parte; SEPTIMO:- Dedara la presente en su a·s
ptcto civi,l, eomún, oponible y ejecutoria a la Compañíá 
aseguradora Seguros Pepín, S. A., en virtud de la ley 4117"; 

Consider~ndo, que los recurrentes proponen en su me ... 
n:orial ell siguiente n.edio de casación: "Falta de motivos 
en lo que respecta a los hechos que motivaron el accidente, 
especialmente la conducta de la víctima"; 

Considerando, que en su único medi-o de casación los 
rEcurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que en ningún 
nwmento se discutió la propiedad del vehículo, 'la caHdad 
tit=l comitente, eil seguro del vehículo, etc.: que la Corte 
a·qua no examinó la a~ctitud de la víctima en el accidente; 
que rGspedo de la conducta del chófer la sentencia ditce 
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que no tocó bocina ni auxilió a la víctima; que el conductor 
pasó violentamente sobre e,l "policía acostado" y que la ve~ 
locidad fue un factor determinante en el accidente; que 
ur¡o de .los tes1tigos declaró que al automóvil le t iraron pie
dras después del accidente, lo que implicaba un peligro po~ 
tencial para el conductor si se detenía; que en lo que toca 
a la agraviada la Corte se limitó a expresar que ella "aca
baba de cruzar la calle cuando ocurrió el acddente" y no 
dice si cuando empezó a cruzaril:a ya venía e1 vehículo; pero, 

Considerando, que en la sentencia impugnada, median
te la ponderación de los elementos de jui-cio _regularmente 
administrados en la inSitrucción de la cauSia, se dan por es
tablecidos los siguien~es he,chcs: que a eso de las cuatro de 
la tar.de del 10 de abril de 1973 ocurrió un accidente de 
tránsito frente al Liceo Secundario de la ciudad de Salce· 
do, en momentos en qu~~ ell: chofer Plácido Valdez Jiménez 
c<mducía el automóvil, placa No. 127-801 propiedad de Ra· 
n~ón Antonio Hernández A., con póliza No. 3149'2 de la 
Compapía de Seguros Pepín, S. A., en la carretera de Villa 
Tapia-Salcedo, y al llegar frente c.<l referido' Liceo atrope
rió a Odilis Andrea Vásquez. causándole lesiones corporales 
que curaron después de 20 y antes de 60 días; que también 
establecieron Los Jueces que el accidente se debió a la im
'prudencia del conductor del vehículo, al no tocar la bocina 
en un lugar en donde a esa hora se encontraban grupos de 
estudiantes:, y al atravc.,sar la vía a una velocidad inmod& 
rada; 

Considerando, que :lo expresado antes pone de maní· 
fiesto que los Jueces del fondo estimaron que el único culpa ... 
ble del accidente fue el prevenido por Jo, cual no tenían 
que dar motivos acerca de la conducta observada por la 
víctima; que en consecuencia, el úni:co medio del recurso 
carece de pertinencia 'Y debe ser desestimado; 

Cons1iderando, que los hechos así establecidos: por la 
Corte a-qua, configuran ei1 delito de goLpes y heridas causa-
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da& involuntar:iamente con el manejo de un vehículo de mo
tor, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241 del 1967 
sobre Tránsito de Vehículo, sancionado por ese mismo tex
to legal, en la letra e:) con la pena de 6 me,ses a 2 años de 
prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00 si la enferme
dad o impos1ibilidad pam e11 trabajo durare 20 días1 o m :;ls, 
con_o sucedió en la especie; que al condenar al prevenido 
rec:urrente, Plácido Valdez Jiménez, a una multa de RD$ 
40.00, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, le 
apHcó una sanción ajustada a la Ley; 

Consliderando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por 
establecido que el hecho del prevenido había ocasionado 
daños y perjuicios mateTialesl y morales a Odi1lis Andrea 
Vásquez García:, que evaluó soberanamente en la suma de 
RD$1,500.00; que, en consecuencia, al condenar a P'láddo 
Valdez Jiménez, prevenido, solidariamente con su comiten
te Ramón Antonio Hernández al pago de esa suma, :q1ás 
lm; interese's legales a partir de la demanda, a título de in
demnización, y al hace'r oponible esta indemnización a la 
Compañía de Seguros1 Pepín S. A., la Corte a-qua hizo una 
correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código 
Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117 del1955; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en lo que concierne al prevenido.,re
cm·rente, no contiene vicio alguno que justifique su ca
sación; 

Por tales motivos; Primero: Admite c.omo :i:ntervinien
te a Odilis Andrea Vásquez, en ;Jos recursos de' casación in
terpue,stos por Plácido V aldez Jiménez, Ramón Anrtonio 
Hernández y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra 
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San 
Francisco de Macorís, en sus atribuciones correccionales, el 
9 de junio de 1975, cuyo dispositivo se copia en pa~rte ante
rior del presente fallo; Se,gundo: Rechaza dichos1 recursos 
~ condena al prevenido recurrente al pago de las costas pe-
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nales; Tercero: Condena a~l prevenid.o y a R amón Antonio 
Hernández al pago de las costas civiles, ordenando su diSI
tracción en favor del Dr. Bienvenido Amaro, abogado de la 
interviniente, quien afirma haberlas avanzado en su ma
yoT parte, y hace oponibles las del asegurado a la Compa
ñía de Seguros Pepín, S. A., dentro de J.os términos de la 
Póliza. 

Fdos.: Fernando E. Ra'Velo de la Fuente.- Manue1l A. 
Amiama.- Francisco E.lpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez 
Perelló.- Juan Bautista Rojas A1lmánzar.- Máximo L O'
vatón Pi1Jtaluga.- Felipe Osvaldo Perdo.w..o Báez.- Joa
quín Hernández Espaillat.- E~nesto Curiel hijo, Secreta
rh) Generat 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
~ñor.es Jueces que figt.ran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, 'Y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. · 
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SENTENCIA DEl FECHA 12 DE MAYO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Cmte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 30 de · ene¡ro de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Félix Pontier López, Cooperativa Nacional de Chofe
res Independien tes y la Cía. Domimicana de Seguros, 

C. por A. 
Abogado: Dr. José María Acosta Torres. 

Interviiniente: Cristóbal A. Mo~el. 

Abogados: Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez . . 
Dios', Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nomb!'e de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente 1..onstituida por los Jueces 'Néstor Con
tín Aybar, P!res:idente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primea:- Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Pres!i.dente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez P~;;;reliló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittalúga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández E:spaillat, asistidos del Secre
tario Genera'!, en la Sala donde ce~lebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 'Nacional, 
hoy día 12 del mes de mayo del año 1978, años 135' de la 
Independencia y 115' de la Restauración, dicta en audien
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sübre los recursos de casación interpttestos por Félix 
Ponti·er López dominicano mayor de edad, casado chofer 
c~dula No. 90605, serie 1r~., domidliado en la call~ 22, 'No: 
ll6, Ensanche La Fe "de esta ciudad; la Cooperativa Nacio-
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nd de Choferes. Independiente Inc., con domicilio en la ca
lle Concepción Bona- No. 113, de esta. ciudad, y la Compañía 
Dcminicana de Seguros, C. por A., con su asiento social en 
la Avenida Independencia No. 55, de esta ciudad; contra 
la sentencia dictada por la C:orte de Apel~ción de Santo Do
mingo, en sus atribuciones correccionales, el 30 de enero de 
1876, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de tu:rno en la lectnra del rol; 

Oido el dictamen de[ Magistra:do Procurad'O·r Gen2ral 
de la República; 

Vista el acta de -casación levantada en la Secretaría de 
b Corte a-qua, el 13 de febrero de 1976, a ' requerimiento 
del Dr. J.osé María Acosta Torres, cédula No. 32511, serie 
31, en nombre de los recurrentes, en la cual no se propone 
ningún me·dio ~etenminado de casación; 

Visto el memorial del 28 de enero de 1977, suscrito por 
el Dr. José Maria Acosta Torres, abogado de los .recurren
tes, en el cual se proponen los medios que se indi·can más 
a6elante; 

Visto el escrito de:l 25 de enero del 1977, firmado por 
los Dres. Antonio Rosario, cédula No. 14083, serie 54, y 
Raúl Reyes Vásquez, cédula No. 6556, serie 5, abogados del 
interviniente, Cristóbal A. Morel, dominicano, mayor de 
edad, soltero, empleado privado, céduila No. 8284, serie 17, 
domiciliado en la casa N o. 4, de la calle 8 del Ensanche Al
tagr•acia, Distrito Nacional; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 
1967, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley No. 
4117 del 1955, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en tos 
documentos a que ella S•e refiere, consta lo siguiente: a) que 
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ccn motivo de un accidente de tránsi•to ocurrido en esta ciu
ch;.d el 1ro. de marzo de 1975, en el que unrt persona resul
tó C'Qn· lesiones corporales, la Quinta Cámara Penal del Juz
g~do de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó, en 
st:s atribuciones correccionales, el 27 de junio de 1975, una 
s~·ntencia cuyo disposüivo aparece inserto en el de la aho
ra impugnada; b J que sobre los recurSos interpuestos in
tervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite como regulares 
y válidos en cuanto a la forma e~l recurso de apelación in
t rorpues•to por a) el Dr. J.osé María Acosta T'orres, actuando 
a nombre y representadón del pr·evenido Félix Pontier Ló
pez, de la Cooperativa N adonal de Choferes Independien
tE> !nc., persona civilmente responsable y la Cía. Dcmini
c~na de Seguros, C. por A., entidad asegurador a del vehícu
lo conducido por el referido prevenido, en fecha 3 de ju
.lio de 1975, b ) por el Dr. Raúl Reyes Vásquez, a nombre de 
Cristóbal A. More!, prevenido y parte civil constituida. en 
fecha 17 de octubre de 1975, contra sentencia dictada por 
la Quinta Cámara de lo Pena•! del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Nacional, el día 27 de junio del año 1975, 
cuyo dispositivo dice así: 'Falla: P rimero: Pronuncia el de
fecto C'Ontra el nombrado Félix Poniier López, por no ha
ber comparecido a !la audiencia· no obstante habér s.:do l e
galmente citado; Segundo: Dedara al nombrado Félix 
Pcntier López, de genera'les que constan, culpable del de'
hto de violación a los artículos 74, letra B) 'Y 49 letra C), de 
~a Ley No. 241 sobre t r ánsito de vehículo (gcilpes y heridas 
l!~voluntarios causados con el manejo o conducción de ve
hJCulo de motor), en perj uicio de Cristóbal A. More!, cura
bles• después de 150 días y antes de 180, en consecuencia se 
t:cndena al pago de una multa de Cincuenta Pesos Oro 
(I{D$50.00), acogiendo circunstancias atenuantes en su fa
Y~r, Y al pago de las costas penales causadas; Ter cero: De
e ara al nombrado Cristóbal A. Moretl, de generales que 
Constan, culpable d el delito de violación a los artícul·os. 74 
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letra B) y 75 de la Ley No. 241, sobre tránsito de vehículos 
y en consecuencia se condena al pago de una multa de Vein
tp Pesos Oro (RD$20.00) y al pago de ¡}as costas penales cau
sadas; Cuarto: Declara buena y válida en cuanto a la for
ma la constitución en parte civil hecha en audiencia por el 
s:eñor Cristóbal Antonio Morel, por intermedio de los Dres. 
Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez, en contra de la 
Cooperativa 'Nacional de Choferes Independientes Inc. 
(UNACHOSIN) y la puesta en causa de la Cía. Dominicana 
de Seguros, C. por A., por haber sido hehcho de acuerdo a 
la Ley; Quinto: En cuanto al fondo condena a la Coopera
tiva Nacional de Choferes Independientes Inc., en su cali
dad de persona civilmente responsable al pago al de una 
indemnización de Cuatro Mil Pesos' (RD$4,000.00) a favor 
y provecho del señor Cristóbal A. Morel como· justa repara
ción por los daños y perjuicios morales por él sufridos a 
ccnsecuencia del hecho antijurídico cometido por el preve· 
nido Félix Pontier López, b) de los intereses legaJes de la 
suma acordada computando a partir de la fecha de la de
rr!anda y haslta la total ejecución de la sentencia presente 
a título de indemnización complementaria, y e) de las cos· 
tm: ci v.iles con di.stracdón de las mismas en provecho de los 
Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez, abogado de 
la parte civil constituida quienes afirman haberlas avanza
do en su totalidad; Sexto: Declara la presente sentencia 
Oponible con todas sus consecuencias legales en el aspecto 
civil a la Cía. Dominicana de Seguros, C. por A., (SEDCNl· 
CA) por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo n n· 
ducido por el prevenido Félix Pontier López, mediante lJó

liz¡:¡_ No. 30999 con vigencia del 28 de febrero de 1975, >Ü 28 
de febrero de 1976, de conformidad con lo dispuesto po el 
artícuilo 10 de la Ley No. 4117, sobre seguro obligatorio de 
Vehículo de Mot.or'; SEGUNDO: Pronuncia el defecto can· 
lrr, el prevenido Félix Pontier López, por no haber compa· 
reddo a la audiencia no obstante haber slido legalment e ci· 
tado; TERCERO: E:n cuanto al fondo de dicho recurso !lo-
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difica la sentencia apelada en cuanto a la indemnización 
acordada y la: Corte por propia autoridad y contrariq impe
rio ordena a la C'oop~rativa Nacional de Choferes Indepen
dientes Inc., en su calidad señalada ail pago de una indem
nización de Dos Mil Quinientos Pesos OTo (RD$2,500.00) 
más los intereses legales de dicha srnma· a partir de la de
manda y hasta la total ejecución de la sentencia como in
demnización complementaria, como justa reparación por 
los daños morales y materiales sufridos, por considerar 
esta: Corte que la s:uma acordada es más equitativa co.n los 
re{eridos daños experimentados por la víctima; ·CUARTO: 
Confirma la sentencia recurrida en todas sus partes y as
pectos; QUINTO: Condena al prevenido Pontier y a la 
Cooperativa Nacional de Choferes Independientes I.nc. 
(UNACHOSIN) al pago de las costas penales' del proceso y 
c:iviles distrayendo las últimas en provecho del Dr. Raúl 
Reyes Vásquez, abogado de la parte civil quien afirma ha
berlas avanzado en su tota~lidad; SEXTO: De.c:ara. la pre
Sf·nte sentencia común y oponible en su v,specto civil a la 
Cia. Dominicana de Seguros, C'. por A., en su calidad de 
asE:guradora del vehículo causante del a:~ci.dente de acuer
d0 a lo dispuesto po·r el artículo 10 modificado por la Ley 
4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor"; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su me
morial, los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
Fals:a aplicación del artículo 49 de la Ley N o. 241; Segundo 
Medio: Nulidad ra'dical y absoluta de la sentencia impugna
da en el aspec•to civil; Tercer Medio: Falta de base legal, 
falta de motivos, motivos insuficientes etc.; 

Considerando, que en .los dos primeros medios de su 
n:e·morial, l'eunidos, los recurrentes: alegan, en síntesis, lo 
SJguiente: que la sentencia impugnada contiene una falsa 
aplica:~ión del artículo 49 de la Ley No. 241, puesto que en 
lllodo alguno Félix Pontier López, ha violado las disposicio
nes de esta disposición legal ya que no ha conducido su ve-
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hicwlo con negligencia, imprudencia, e inobservancia de los 
reglamentos', ni ha incurrido en ninguna falta; que, en con
secuencia la sentencia. impugnada debe ser declarada nula, 
también, en el aspecto civil, pero, 

Considerando, que lo expuesto precedentemente pone 
d:,~ manifiesto que estos alegatos de los recurrentes se re
fieren a ·cuestiones de hecho de la soberana apreciación de 
lo.s' jueces del fondo que no están sujetos al control de la 
casación, por i1o que estos medios del recurso carecen de 
pertinencia y deben ser desestimados; 

Considerando, que en el tercer medio de su memorial 
los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que la sen
ü:acia impugnada carece de motivos y de hase legal ; pero, 

Considerando, que en la sentencia impugnada, me
diante la ponderación de los elementos de juicio regular
mente adminiskados en la instrucción de la causa, se da 
por establecido ln siguiente: que en horas de la tarde del 
lro. de marzo de 1975, se produjo una colisión entre el au
tomóvil placa No. 91-246, propiedad de la Cocperativa Na
d.:mal de Choferes Independientes Inc. , con póliza No. 
30399 de la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., 
ccnducido por Félix Pontier López, quien transitaba de Es
te a Oeste por la calle Máximo Grullón, .de esta ciudad, con 
la motocic1leta placa N o. 25117, propiedad de Marcel C. Or
tega, conducida por Cristóbal A. Morel, quien transitaba 
de Sur a Norte, por la calle La Guardia, coUsión de la cual 
resultó este último con golpes y heridas diversos curables 
dtspués de 150 días y antes de 180 días; que el accidenrte 
se de:bió a la negligenc.ia, imprudencia e ino;bservancia de 
.Los reglamentos de parte de ambos conductores, ya que el 
m ismo se produjo al introducirse la motocicleta conducida 
por Cristóbal A. More! ·en la intersección de ambas calles 
sln tomar las precaucione.s de lugar, mientras el prevenido 
Félix Pontier López no realizó ;}as maniobras para evitar 
el accidente; 
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Considerando, que lo expuesto precedentemente mues· 
trn que, contrariamente a como ~o alegan los recurrentes, 
dicha sentencia contiene motivos de hecho y de derecho, 
suficientes y pertinentes, que han permitido a la Suprema 
Corte de Justicia verificar: que en dicho fallo se hizo una 
correc,ta aplicación de 'la Ley; por lo que el tercer y último 
medio del recurso carece de fundamento y debe ser deses
timado; 

Considerando, que los hechos establecidos por la Cor
te a-qua configuran el delito de golpes y heridas involun
tarios•, producidos con e1 manejo de un vehículo de motor, 
previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241, del 1967 de 
Tránsito de Vehículos, y sancionar en 'la letra C) de dicho 
texto legaJ c..on las penas de RD$100.00 a RD$500.00, si la 
enfermedad o incapacidad para el trabajo durare 20 días 
o más, como sucedió en la especie; que al condenar ál pre
venido Félix Pontier López a una mwlta de RD$50.00, des~ 
pués de declararlo culpable, acogiendo en su fa,vor circuns· 
tanc.iaS' atenuantes, dicha co.rte le aplicó una sanción ajus
tada a la ley; 

Considerando, que, asimismo, la Co<rte a-qua d.io por 
establec.ido que el hecho del prevenido Félix A. Pontier Ló
pez había causado a Cristóbal A. Morel daños y perjuicios 
nuüeriales y mor•ales que evaluó soberanamente en la su
ma de RD$2,500.00; que al condenar a la Cooperativa Na
cional de Choferes Independientes Inc., propietaria del ve
hículo que ccasionó el accidente, a pagar esa suma a la par
te civil constituida, Cr.istóbal .A. Morel, más los intereses 
legales a partir de la demanda, a título de indemnización 
Ccn~plementaria, y al hacer oponibles esas condenaciones a 
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., la Corte 
a·quo hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 
1384 del Código Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117 del1955, 
de Seguro Obligatorio de Vehículos! de Motor; 
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Considerando, que examinada en sus1 demás aspectüs 
la sentencia impugnada, no contiene, en lo concerniente al 
prevenido recurrente, vicü.o alguno que justifique su ca
sación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi
niente a Cristóbal A. Morel, en los recursns de cas,ación .in
terpuestos por Félix Pontier López, la Cooperrativa Nacio
nal de Choferes Independientes Inc., y la Compañía Domi
mcana de Seguros~ C. por A., contra la s"'ntencia dictada 
pm la Corte de Ape'lación de Santo Domingo, en sus atri· 
buc.iones correccionales, el 30 de enero de 1976, cuy.o dis
positivo s1e copia en péwte anterior del presente fallo; SE· 
GUNDO: Rechaza dichos recursos; TERCERO: Condena al' 
prevenido F'ét1ix Pontier López a:l pago de las costas pena
les y a éste y a la C.oope<rativa Nacional de Choferes Indo
pE.ndientes, Inc., al pago de 'las costas civiles, ordenando su 
cisltracción en favor de los Doctores Antonio Rosario y Raúl 
H.eyes V ásquez, abogados del interviniente, quienes afir
man haberlas avanzado en su to,talidad, haciendo oponibles 
las del asegurado a la Compañía Dominicana de Seguros, 
C. por A., dentro de los términos de la Póliza. 

FIRMADOS.- N éstor Contín Ayhar.- F. E. Ravelo 
de la Fuente.- Manuel A. Am.iama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alv•arez Perelló.- Juan Bautista Ro
jas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os· 
valdo Perdcmo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expr.esados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
c~rtifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE MAYO DEL. 1978. 

Sentencia impugnada: Corte de A¡pelación de La Vega, de fecha 26 
de julio de 1974. 

:\Iateria: Correccional. 

R~currente: Amado Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

E:n Nombr~ de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regulaliffiente constituida por los1 Jueces Néstor Con
tín, Presidente; Fernando E:. Ravele de la Fuente, Primer 
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sus~ 
tituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. 
Alvarez Perel'ló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo 
Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín 
L. Hernánd~z EspaiUa:t, asistidos del Secretario Gener•al, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la dudad de 
Santo Doming.o de Guz~nán, Distrito Nacional, hoy día 26 
de Mayo de 1-978, años 135' deJa Independencia y 115' de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación la siguieRte sentenc.ia : 

Sobre el recl:l.rso• de casación interpuesto por Amado 
Rodríguez, dominicano, mayor de edad, agricultor, residen
te en la calle Imbert, de la Sección de ES!tancia Arriba, de 
la ciudad de Moca, cédula No. 1569, Serie 54, contra la sen
h:·ncia pronunciada por la Corte de Apelación de La Vega, 
el 26 de Julio de 1974, cuyo dispositivo se copia más1 ade
llante· 

' 
Oído a1 Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído ei dictamen del Magistrado, Procurador General 
dE: la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de Ja Corte a-qua el 29 de Julio de 1974, a re
querimiento de Amado Rodríguez, en la cual no se expa
nen medios determinados de Casadón; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos: los artículos 1 y 2 de la Ley 5869, sobre vro
lación de propiedad, modificada por la Ley 234 de Abril de 
1964; 1382 del Código Civil y los artículos 1 y 65 de la Ley 
sobre Prccedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que et1la se refiere, consta: a) que con moti
vo de una querella por violación de propiedad, presentada 
por el Dr. Tobías Cuello Linares, en nombre y representa
dón de la Socieda:d Industrial Dominicana, C. por A., con
tra Amado Rodríguez, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Espaillat, apoderado· del caso, dictó el 
15 de Octubre de 1969, una sentencia cuyo disposit ivo dice 
a5Í: "F'ALLA: PRIMERO: Se pronuncia el defecto en con
tra del prevenido Amado Rodríguez, por no haber compa'
recido a audiencia no obstante estar legail.mente citado; 
SEGUNDO: Se declara a dicho prevenido culpable de vio
lación de propiedad, en perjuicio de la Sociedad Industrial 
·Dominicana, C. por A., y en consecuencia se le condena a 
sufrir la pena de Seis Meses de Prisión c·orreccional y al 
pago de· las costas; TERCERO: Se declara buena y válida. 
la constitución hecha en parte civi1l, por el Dr. Claudi.o Isi
dcro Acosta G., a nombre y representación de la Sociedad 
Industrial Dominicana, C. por A., y en contra de Amado 
Rodríguez, por r:egular en cuanto al fondo y la forma; 
CUARTO: Condena a Amado Rodríguez al pago de una in
demnización de RD$8,000.00 (Ocho Mil Pesos Oro), en fa
vor de dicha parte civil constituida, compensable por apre
mio corporal, a razón de un día por cada. peso dejado de pa
gar, hasta el límite máxime permitido por la ley; QUINTO: 
Se ordena el desalojo inmediato del inmueble que ocupa 
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ilegalmente del prevenido Amado Rodríguez; SEXTO: Se 
ccndena a Amado Rodríguez. al pago de 'las costas civiles 
ccn distra:cción de las mismas en provecho del abogado ac
t~wnte Dr. Claudio Isidoro Acosta G."; b) que sobre el re
curso interpuesto, la Corte de Apelación de La Vega pro
nunció lo/ sentenc,ia ahora impugnada con el siguiente dis
rpcsitivof' "FALLA: PRIMERO: Declara nulo y sin ningún 
vnlor el recurso de oposición interpuesto por Amado Rodrí
guez contra nuestra sentencia en defecto de fecha 28 de ju
lio de 1970, en lo reü~1tivo al sobreseimiento exclusivamen
te por no estar resuelto el fondo del asunto al haberse re
vocado mediante sentencia. anterior, la cual tiene el dispo
dtivo siguiente: Primero: Declara regwlar 'Y válido en la 
f\ n:ma, el recurso de oposición .interpuesto por el preveni
do Amado Rodríguez, contra nues,tra sentencia de fecha 30 
de abril de 1970, cuyo dispositiv.o es el siguiente: Primero•: 
Pronuncia el defecto •contra el prevenido Amado Rodrí
guez, por .no haber comparecido a esta audiencia para el 
conoctrniento del fondo del proceso seguido contra él por el 
delito de violación de Propiedad en perjuicio de la Socie
dad Industrial Dominicana, C. por A., no obstante haber si
uo citado legalmente; no mencionándose nada en reladón 
a la regularidad del recurso de apelación en este Ordinal 
Pl•r haberse hecho en sentencia de fecha 17 de febrer·o de 
1970, que decidió un incidente en relación a este aspecto; 
Segundo: Confirma los ordinales Segundo, Tercero, Cuarto 
Y Quinto de la sentencia apelada, a excepción de la pena 
impuesta en el Ordinal Segundo, que la modifica a RD$ 
50.00 (Cincuenta Pesos Oro) de multa solamente, acogiendo 
E>n favor del prevenido Amado Rodríguez, más amplias' cir
cunstanci-as atenuantes, y de la indemnización impuesta en 
el Ordinal Cuarto, que la rebaja a la suma de RD$1,000.00 
(Mil Pesos Oro). Tercero: Condena al prevenido Amado RO
dríguez al pago de las costas del Dr. Claudio Isidoro Aco.s.:
ta García, quien afirn.a haberlas avanzado en su mayor 
pa.rte; por haber sido hecho de conformidad a la Ley. SE-
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GUNDO: Revoca en todas1 sus partes la sentencia recurrida 
en oposición y obrando :por propia autoridad y contrario 
imperio ordena el sobreseimiento del presente expediente 
hnsta tanto 1la Jurisdicción competente decida sobre· la· ex
cepción perjudicial de Propiedad invocada por el preveni
d:c.· Amado Rodríguez, al estab'lecer esta corte que sus pre
tensiones son serias dejando, en consecuencia sin efecto, la 
m€dida de desaloj0 ordenando por sentecia del Tribunal 
a-quo y confirmada por nuestra decisión arriba indicada. 
'l'·ercero: Se otorga un plazo de 4 me&es:, a contar de la fe
cha de presente sentencia, para que el prevenido Amado 
Rodríguez apodere la Jurisdicción competente para resol
ver la excepción aludida. CUARTO: Reserva laSi cos:tas por 
no haber comparecido a esta audiencia en op 1sición no obs
tante haber sido citado ilegalmente; SEGUNDO: Cgndena al 
oponente Amado Rodríguez al pago de las costas penales de 
esta alzada:"; 

Considerando, que del examen de la sentencia impug
nada y los documentos relativos a la misma muestran que 
el prevenido Amado Rodríguez fue citado regularmente el 
6 de julio de 19·74 para comparecer a la: audiencia celebra
da por la Corte a-qua el 26 de julio de 1974; que el preve· 
nido _citado no compareció a 'la dicha audiencia en la cual 
el Procurador General de la Corte de Apelación de La Ve
ga pidió la .nulidad d~~ recurs•o de oposición del prevenido 
centra la sentencia en defe~to de dicha Corte del 28 de Ju
lio de 19·70; que al deo1arar la nulidad de este último recur· 
so de oposición, la Corte a-qua aplicó correctamente el ar
ticulo 208 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando, que, cuando se rechaza un. recurso de 
oposición contra una sentencia penal que declara nulo el 
!recurso de opos1ición contra una sentencia en defecrto, debe 
admitirse que el recurso de oposición se extiende a la sen· 
tercia primera en defecto, aunque el recurrente no lo ha· 
~a pedido así; 
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Considerando, que en :la sentencia en defedo pronu~ 
ciada por la Corte a-qua ·el 28 de julio de 1970, se estab'le
ch;ron los siguientes hechos: a) que el 4 de Setiembre de 
1964 el Dr. Tobías Cuello Linares, en nombre y representa
ción de la Sociedad IndustJ:"ial Dominicana: (MANICERA) 
presentó en la ciudad de Moca, formal querella contra Ama
do Rodríguez por éste haberse introducido y haber cons
truido mejoras sin permiso en terrenos que dicha Compa
ñia posee en la Secdón de E:stancia Nueva, Moca·, violando 
el derecho de propiedad de la Sociedad Industrial Domini
c::>.na; b J que la Sociedad Industrial Dominicana demostró 
ser la prop~etaria de esos terrenos, p~esentando un acto a:u
téntico .instrumentado por el Dr. Juan Bautista Yépez Fé
liz, N.otario Público• de los Q.el número del Distrito Nacio ... 
nal, por mediación del cual la referida Sociedad Industrial 
Dominicana compró a Antonio Mota: hijo esta propiedad, 
ado de fecha 18 de febrero de 1961, debidamente transcri
to en la Conservaduría de Hipotecas y Dirección del Regis
tro Civil de la Provincia ·Espaillat e•l 8 de marzo de 1961, 
así como también una comunicación del Secretario del Tri
bunal de Tierras fe•chada 22 de marzo de 1974, sobre la re
visión y ·c'Onfirmación de las1 Parcelas Nos.. 434 y 435 del 
D;strito Catastr al NO'. 13 del Municipio de Moca, y e) que 
Amado Rodríguez estaba ocupando indebidamente dichas 
parcelas; 

Considerando, que el hecho cometido por Amado R CJ
driguez constituye el delito de violación de propiedad en 
PErjuicio de la Sociedad lndustri<lil Dominicana, previsto y 
sancionado por los artículos 1 y 2 de la Ley 5869 de 1962, 
Y por la Ley 234 de 1964, y que al condenar a Amado Rodrí
guez a una pena de RD$50.00 pesos de m ulta acogiendo en 
su favor circuns,t•ancias atenuantes, le aplicó una: sanción 
dt:ntro de la Ley. 

Considerando·, que asimismo el hecho cometido por 
Amado Rodríguez ocasionó a la parte civi1 constituida, la 
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Sociedad Industrial Dominicana, daños y perjuicios que la 
Corte a-qua apreció soberanamente en la s:uma de RD$ 
1,000.00 pesos, a título de indemnización y que al condenar 
al prevenido Amado Rodríguez ail pago de esa suma a fa
Vt.•r de la Sociedad Industrial Dominicana, hizo una correc
ta aplicación del artículo 1382 del Código Civil; 

Por tales mctivc..s, Unico: Rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Amado Rodríguez contra la sentencia 
de la Corte de Apelación de La Vega de'l 26 de Julio de 
1974 cuyo dispositivo se ha copiado anteriormente y lo con· 
dena al pago de las costas penales. 

Finmad.os: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco E1pidio Be
Ml!).- Joaquín M. Alvarez Perel'ló.- Juan Bautista. Rojas 
AJmánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
PE.rdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernes
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Ja au
diencia pública del día, mes y año en él expTesados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE MAYO DEL. 1978. 

Senten<-ia impugnada: Corte de Apelación de Santi<llgo, de fecha lO 
de junio de 1970. 

Materia: Correccional. 

BeCUI'l'entes: Ramón de Js. García Bueno y la Segur.os Pepín, S. A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente cons.tituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. RaveLo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. &."lliama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Atlvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón P.itt11:luga y Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, asistidos del Secreltario General, en la Sala donde ce
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, ho~ día 26 de Mayo de 1978, 
áños 135' de la Independencia y 115' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, coono Corte de Casación la si
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación intwpuestos por Ramón 
de Js. García Bueno, dominicano, may.or de edad, casado. 
cl:.ofer, residente en la Sección Cacique-Mondón, RD., cé
dUJ1a No. 4672, serie 42, y la Compañía de Seguros Pepín 
S. A., con SJU asiento social en la tercera planta del Edificio 
marcado con el No. 122 de la calle Restauración de la ciu
<l.ad de Santiago de los Caballeros, contra la sentencia pro
nunciada en sus atribuciones correccionales por la COrte 
de Apelación de Santiago, ellO de junio de 19'70, cuyo dis
P<>-sitivo se copia más adelante; 
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Oído ·al Alguaci'l de turno en la lectura del rol; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos1 de casación [evantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua el 18 de junio de 1970, cu
yc expediente fue enviado a la Secretaría de la Suprema 
Corte de Justicia el 4 de noviembre de 1976, a requerimien
to del Dr. Ramón Octavio Portela, cédula No. 6620, s~rie 
32, a nombre y representadón de los recurrentes, en la cual 
no se pr.oponen medios..determinados de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli.
berado, y vistos los artícu1los 49 y 52 de la· Ley No. 241 so
bre Tránsito de Vehículos; 1383 del Código Civil, y 1, 37 
y 65 de la Ley snbre Procedtmiento de Casación; 

Cons.:derando, que en la sentencia impugnada y en los 
d0·cumentos a que eHa se refiere, consta: a) que con moti ... 
vo de un accidente de tránsi·to ocurrido el 16 de Ju1i:o de 
1969, en el Km. 6 de la carretera que conduce de Mao a Es-

1 pera:nza, en el cual resultaron con lesiones corporales. va
rias pers::mas, el Juzgado de Primera Instancia de·l Distri
to Judicial de Valverde, apoderado del caso, dictó el 23 de 
Enero de 1970, una sentencia cuyo di:!positivo se copia más 
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos, 'la Corte de 
Apelación de Santiago pronunció la sentencia ahora impug
nada en casación con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Declara bueno y vállido, en cuanto a la forma, 
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Ramón Oc
t<wi.o Portela, a nombre y representación del prevenido Ra~ 
món de Jesús García Bueno, quien es a su vez persona ci
vilmente responsable, y de la Compañía Seguros Pepín, S. 
A., contra sentencia dictada en fe.cha 23 de enero de1 año 
1970, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Valve·rde, cuyo dispositivo es el siguiente: 'FaUa: 
Primero: Que debe declarar y declara al nombrado Ramón 
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de Jesús García Bueno, culpable de violación a la Ley Nú
mero 241, en perjuicio de los nomb~ados Ramón Emilio Ca
brera, Josefina Rodríguez, Francisco Antonio Jiménez Ló
pez, Domingo Cuesta Terrero, José Hu:mberto Peg~ero y 
Pedro Antonio Ureña, ~en consecuencia acogiendo en su 
favor circunstancias a~tenuantes se 1e condena al pago de 
una multa de Diez Pesos Oro (RD$10.00) y atl pago de la'S: 
costas penales; en cuanto al nombrado Felisberto Stay, se 
le descarga de toda responsabilidad por no haber cometido 
n;nguna falta o violación a d~cha Ley; Segundo: Se decla
ra buena y válida la constitución en parte civil hecha por 
les Señores Francisco Jiménez Lórpez y Pedro Antonb Ure
ña. por mediación de sus abogados· constituidos Dr. Loren'
zo E. Raposo en contra del inculpado y persona civilmente 
responsable señor Ramón de Jesús Garcia Buen.o y en con
tra de la Compañía Aseguradora de dicho prevenido, Se
guros Pepín, S. A., y en consecuencia le condena al preve
nido Ramón de Jesús Garda Bueno y a la Compañía ase
guradora "Seguros Perpín", S. A. al pago de una indemni
z-c_ción por la siUma de Quinientos Pesos Oro (RD$,500.00) 
er. favor de cada uno de los agraviados señores Francisc·o 
Jiménez López y Pedro Antonio Ureña; T.ercero: Que asi
miSIIllo declara buena y válida la constitución en parte ci
vil representada por el Dr. Clyde Eugenio Rosario, en nom 
hre y representación del señor Ramón Emilio Cabrera, con
tr a el prevenido Ramón de Jesús García Bueno y J:a referi
da Compañía de Seguros "Seguros Pepín", S. A., as:egura
dc.ra de la responsabilidad civil del prevenido Ramón de 
Jlsús García Bueno y en consecuencia le condena al pago 
de una indemnización por la suma de Tres Mil Pesos OTo 
(RD$3,000.00) todo a título de daños y perjuicios como jus
ta reparación por los daños morales. y materiales sufridos 
Pür los agraviados Francisco Jiménez López., Pedro Anto-
1~10 Ureña y Ramón Emilio Cabrera, legarlmente constituil. 
aos en parte civi·l C'on motivo del accidente; Cuarto': Se con 
dena además al prevenido Ramón de Jesús García Bueno 
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y a la Compañía de Seguros ''Seguros Pepín", S. A ., asegu. 
rndora de la responsabilidad civil del referido prevenido 
Ramón de Jesús1 García Bueno, al pago solidario de 1os in
te:r.eses legales de dicha suma a título de indemnización su· 
pt!ementaria; Quinto: Se declara di cha sentencia común y 
oponible a la Compañía 'Nacional de Seguros "Seguros Pe
pin", S. A., aseguradora de la responsabilidad civil del pre· 
v~nido Ramón de Jesús García Bueno, con todas sus conse'
cuencias legales; Sexto: Se rechazan las condusiones pre 
sentadas por los DTes. Juan Rafael Reyes N o u el y Ramón 
Ortavio Portela, abogados del Consejo de la defensa del 
prevenido Ramón de Jesús García Bueno y representante 
de la Compañía Naci.onal de Seguros "Seguros Pepín", S. 
A., al pago solidario de las costas civiles del prnoedimiento 
con distracción de los mismos en prc.vecho de los1 Doctores 
Lorenzo E . Raposo y Clyde Eugenio Rosario, abogados de 
las paxtes civiles constituidas, quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad'; SEGUNDO: Pronuncia e1l def-ec
to contra el prevenido Ramón de Jesús1 GaTcia Bueno por 
no haber comparecido a ~sta audiencia~ no obstante haber 
sido legalmente citado; TERCERO: Admite como intervi
.niente en esta audiencia a los señores Francisco J iménez 
López, Pedro Anton io Ureña y Ramón Emilio Cabrera, par· 
tes civiles constituidas; CUARTO: Rechaza las: conclusio
nes pres,enta.das en esta audiencia del DT. Ramón Octavio 
Portela, hechas a nombre y representación del señor Ra· . 
món de Jesús García Bueno, persona civilmente respo·nsa
bie puesta en causa y de la Compañía de Seguros Pepín, 
S . A., en el sentido de que: 'Por haber ocurrido el acciden 
te p or un caso fortuito y por la maniobra torpe del conduc· 
t(Jr Feliberto Stay, que atravesó su vehículo en medio de 
la carretera, yendo a interceptar la de:recha del otro ve
hículo "; por cons:iderar este Trrhunal que no ha sido pro· 
bada la circunstancia: de que el vehículo que conducía el 
prevenido Ramón de Jesús García Bueno se le zafara la 
variJHa del guía; y que más admitiendo esta civcunstancia, 
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la misma no eximiría de responsabilidad penal a dicho 
prevenido, ya que él cometió faltas o imprudencias al con
ducir su vehículo a una velocidad fuera del límite permi
tjda por la Ley, en una carretera en mal estado como lo es la 
carretera que conduce del Municipio de Valverde al Mun1-
cipio de Esperanza; en consecuencia confirma el ordinal 
Primero de la sentencia apelada en cuanto a que declaró al 
nombrado Ramón de Jesús García Bueno culpable del de1i 
to de golpes involuntarios en perjuicio de los nombrados: 
llamón Emilio Cabr2ra, Josefina Rodríguez, Francisco An
tonio Jiménez López, Domingo Cues.ta Terrero, José Hum
berta Peguero y Pedro Antonio Ureña violación a la Ley 
241, y 'le condenó al pago de una· multa de RD$10.00 (Diez 
Fesos Oro), acogiendo en su favor circuns:tane:ias atenuan
tes ; QUINTO: Confirma el ordinal segundo de la senten
cia recurrida en cuanto a que declaró buena y válida la 
constitución en parte civil hecha por los señores: Francis
co Jirnénez López y Pedro Antonio Ureña, contra el incul
pt:,do y persona civilmente responsable Ramón de Jesús 
García ;Bueno y la Compañía de Seguros' Pepín, S. A., y lo 
modifica en el sentido de reducir la indemnización de RD$ 
500.00 que le fue acordada a dkhas partes civiles constituí: 
C:as, y puesta a cargo de Ramón de Jesús García. Bueno, a 
b suma de RD$300.00 (Trescientos Pesos Oro), por conside
rar esta Corte que dicha suma satisface los daños y perjui
CJos morales y materiales sufridos por las referidas pa:rtes 
cwiles; SEXTO: Confirma el ordinal Tercero de la senten
cia apelada en cuanto a que declaró regular y válida la 
c?nstitución en parte civil hecha por el Dr. C'lyde E. Rosa,. 
l'lo a nombre y representación de Ramón Emilio Cabrera, 
Cúntra el prevenido Ramón de Jesús García Bueno y la 
~mpañía· de Seguros. Pepín, S. A., y lo modifica en el sen
~-do de reducir .la indemnización de RD$3,000.00 (Tres Mil 
J es~s Oro J , acordada a. dicha parte civil contra Ramón de 

esus García Bueno, a la suma de RD$2,500.00 (Dos Mil 
Qltinientos Pesos Oro) por considerar esta Corte que es la' 
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justa y adecuada para reparar los daños y perjuicios: 
les y materiales experimentados por 'la referida parte ci 
vil; SEPTIMO: Condena al señor Ramón de Jesrús Garcia 
Bueno aJ pago de los intereses de las indemnizaciones acor
dadas, a título de indemnizadón suplementaria; OCTAVO: 
Declara ;la pres:ente sentencia común y oponible, con todas 
sus consecuencias legales a: la Compañía de Seguros Pepín, 
S. A., aseguradora de la res:ponsabilidad civil de señor Ra"" 
món de Jesús Gar'CÍa Bueno; NOVENO: Confirma la senten
cia apelada en todos los aspectos: alcanzados: por el presen
t~ recurso de apelación; DECIMO: Ccndena a Ramón de J e
sús Bueno García al pago' de las costas penales; ONCENO: 
Condena a Ra:món de Jesús Garda Bueno y la Compañía de 
Seguros Pepín, S. A., aJ, pag'o de las costas ci·viles: de esta 
.instancia en lo que respecta a la constitución civi'l realiza
da por los seño'l'es Francisco Jiménez López y Pedro Anto 
nio Ureña, contra ellos, y ordena su distracción en prove
cho del Dr. Lorenzo Raposo Jiménez, quien afirmó estarlas 
avanzanoo en su totalidad"; 

Considerando, en cuanto al recurso· de la Compañía de 
Seguro Pepín, S . A. que procede declarar la nulidad del 
mismo, en razón de que dicha recurrente no ha expuesto 
los medios en que lo ftmda, como 'lo e·xige a pena de n tüi
dad el artícuLo 37 de la! Ley sobre Procedimiento de Casa· 
cir:-n, que por tanto, sólo procede examinar el recurso del 
prevenido; 

Considerando, que la Corte a-qua para declarar la cul
pnbilidad del prevenido recurrente dio por establecidos me" 
d.iante la ponderación de 'los: elementos de juicio que fue 
ron regula'rmente administrados en la instrucción de la cau
sa lo siguiente: a) que el 16 de julio de 1969', transitaba 
por la carretera 'de Mao a Esperanza el automóvil placa No. 
47136 pa:ra e1l año 1969, 'Conducido de Este a Oeste por sll 

propietari.o Ramón de Js. García Bueno 'Y asegurado cor. la 
Compañía de Seguros Pepín, S. A., chocó con e11 automóvil 
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pl9ca No. 45820 para el año 1969, conducido por Feliber,to 
E¡,tay, que transitaba por la misma vía en dirección contra
ria o sea de Oeste a Este, con el impacto resultaron lesio
nados: a) J osé Humherto Peguero, Pedro Antonio Ur·eña, 
Josefina Rodríguez (menor), Feliberto Estay y Domingo 
Cuesta F., cuyas lesiones: curaron antes de 10 días; y Sar..., 
gento Emilio Cabrera, P. N., con lesiones que curaron des
pués de los 20 y antes de los: 30 días, de acuerdo a los cer~ 
tificados médicos que constan en el expediente; b) que el 
hecho se debió a la imprudencia o inobservancia de las le 
yes y reglamentos de parte del prevenido Ramón de J s·. 
García Bueno all conducir su vehículo a exceso de velad
dad, lo que no le permitió detenerlo y así evitar el acci
dente; 

Considerando, que los1 hechos así establecidos configu
ran el deHto de golpes y heridas por imprudencia produci
dos oon el manejo de un ehículo de motor previsto por e'l ar
tículo 49 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehícu~ 
los y sancionado por ese mismo texto legal en su máxima 
expresión, en su letra "C", con las penas de 6 meses a 2 
años de prisión y multa· de cien pesos (RD$100.00) a qui 
n ientos pesos (RD$500.00) si ·una de las víctimas resultare 
con enfermedad o imposibilidad para sru trabajo dure 
veinte días (20) o niás, como sucedió en la especie; que en 
ccnsecuencia al condenar al prevenido recurrente a diez. 
:pesos oro (RD$10.00), acogiendo en su favor circunstancias 
atEnuantes, l a Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada 
a la ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por 
e~tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado 
a las personas constituidas en parte civil daños y perjui
cios materiales y morales cuyo monto evaluó snberana
n·.ente en la :florma siguiente: (RD$300.00 J pesos1 oro, y Dos 
Mil Quinientos Pesos OTo (RD$2,500.00); que en conse
cuencia la Corte a·qua al condenar aol prevenido prop~eta 
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rio dell vehículo al pago de RD$300.00 pesos en favor de 
Francisco Jiménez López. y Pedro Antonio Ureña y RD$ 
2,500.00 en favor de Ramón de Js. García Bueno, más los 
intereses legales, a título de indemnización en favor de las 
partes1 civiles constituidas, hizo una correcta aplicación del 
artículo 1383 del Código Civil; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por la Compañía Seguros Pepín, S. A., 
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
Santiago el 10 de Junio de 1970, en atribuciones correccio
nales, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre
sente fallo; S.2·gundo: Rechaza el recurso interpuesto por 
J.esús García Bueno contra la misma sentencia y lo condena 
al pago de las costas penales. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Rave1o deJa 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Be· 
ras.- Joaquín M. Alvarez Pereilló.- Juan Bautista Rojas 
Almánzaa-.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
PE.•rdomo Báez.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia na sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia púbHca del día, mes y año en él expresados y fue 
filmada,, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
ce:rtifico. (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE MAYO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, d>e fecha 9 
de j.unio de 1975. 

Materia: Correccional. 

Becurrentes: Francisco Antomo Peralta y la Compaflía de Segu~ 
ros Pepí:n, S. A. 

DioB, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de .la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida pnr los Jueces Néstor Con 
tín Aybar, Preslidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Aania.ma, Se .. 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asist~dos del s~ 
cretario Generatl, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na· 
cional, hoy día 26 del mes de Mayo del año 1978, años 135' 
de la Independencia y 115' de la Restauración, dicta en au~ 
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen
tencia: 

Sobre los recursos de ca!Siación interpuestos por Fran 
Cisco Antonio Peralt~, dominicano, mayor de edad, casado, 
chofer, cédula No. 5571, serie 42, domiciliado y reslidente 
en la L-alie Sánchez. No. 83, de Mondón; y ,la Compañía de 
Seguros Pepín, S. A., con su domicilio social en la tercera 
Planta del edificio No. 122 de la calle Restauración de la 
ciudad de Santiago; contra la sentencia pronunciada en sus 
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de 
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Santiago, el 9 de junio de 19·75, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurada.r General 
de la República; 

Vista el acta de lO'SI recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua el 12 de junio de 1975, a 
requerimiento del Dr. Ambiorix Díaz Estrella, a nombre 
y representación de lo·s recurrentes, en la cual no se pro
pcmen medios determinados de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 
berado y visto los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 sobre 
Tránstito de Vehículos, 1383 del Código Civil y 1, 37 y 65 
d~ la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
do·cumentos a que el1la se refiere, ccmsta: a) que' con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido el 14 de julio de 1972, 
en la Avenida General Beni,to Mondón de Mao, Provincia 
Valverde, en el cual resultó con lesiones corporales que le 
causaron la muerte a un menor, el Juzgado de Primera Ins· 
tancia del Distrito Judicial de Valverde, apoderado del ca· 
so, dictó e'l 17 de septiembre de 1973, una sentencia cuyo 
dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos 

··interpuestos la Corte de Apelación de Santia-go pronunció 
la sentencia ahora impugnada en casa.ción, con el siguiente 
di5-positivo: "FALLA: PRIMERO: Declara buena. y válido 
en cuanto a la forma el recurso. de apelación interpue..srto 
por el Dr. Ramón Octavio Portel}a, a nombre y representa· 
ción del señor Francis:co Antonia. Madera Peral,ta, en su do 
b·le calidad de prevenido y persona. civilmente responsable 
y de la Compañía de Seguros Pepín, S. A., y asimismo de
clara inadmisible por tardío dicho recurso en lo que respec· 
ta al nombrado Francü.co Anto·nio Madera Peralta, contra 
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sentencia de fecha diedsiete (17 l del mes de septiembre 
o el año mil novecientos setenta y tres (1973), dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Valverde, cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: 
"Falla: Primero: Que debe a~oger, como ~1 efecto acoge 
el didamen del Ministerio Público y al declarar al nombra
do Francisco Antonio Peralta culpable del delito de viOila
ción a los artículos 49 y siguiente de la Ley 241, en perjui
cio dei menor que en vida respondía al nombre de Rafael 
García o Rafael Alfredo García, acogiendo en su favor cir
cunstancias atenuantes, condena a dicho prevenido Fran
dsc.o Antonio Madera Perruta, al pago de una multa de 
RD$100.00 (Cien Pesos Oro) y ai1 pago de las costas penal
les; Segundo: Que debe declarar como al efecto declara 
'buena y válida la constitución en parte civil hecha por el 
Dr, Lorenzo E. Raposo J., y por el Lic. Freddy 'Núñez Ti
neo, abogados, en nombre y representación de'l señor Mar
cos García, padre y tutor legal del menor fallecido Rafael 
García o Rafael Alfredo García, contra .el nombrado Fran
cisco Antonio Madera Peralta, en SIU doble calidad de pre
venido~ persona civilmente responsable y puesta en cau
sa .contra la entidad aseguradora Compañía de Seguros Pe
pin, S. A., y en consecuencia los condena a1 pago solidario 
de una indemnización por la suma de diez miL pesos oro 
(RD$10,000.00) en favor de la parte civil constituida, como 
justa reparación y a título de daños y perjuidos por los da,
fios morales1 y materia!l·es experimentados por dicha parte 
civil constituida con motivo de dicho accidente en el cuaJ. 
perdió la vid~ su hUo menor Rafael García o Rafael Alfre
do Garcia; Tercero: Que debe condenar y condena a dicho 
demandado y a 1a Seguros Pepín, S. A., al pago solidario 
de los intereses legales de dicha suma a partir de la fecha 
de la: demanda en justicia, en favor de dicha parte civi.iL 
consti•tuida y a título de indemnización suplementaria~ 

·Cuarto: Que debe condenar y condena al demandado nom
btado Francisco Antonio M~dera Peralta, en su doble cali-
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dad expresada y a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., al 
pago solidario de las costas. civi'les, con distracción de las 
miSIInas en provecho· de los abogados de la .parte civil cons
tituida Dr. Lorenzo E. Raposo J., y Lic. Freddy Núñez Ti
neo, quienes afiliillan haherilas avanzado en su totalidad; 
Quinto: Que debe declarar como al efecto declara, la pre
sente sentencia común, .oponible y ejecutable, contra la 
Compañía de Seguros• Pepín, S. A., respecto a la cual se 
considera con autoridad de cosa juzgada; Sexto': Que debe 
rechazar, co:mo al efecto rechaza, las conclusiones presen
tadas por los Dres. Ramón Octavio Portela, y Fausto José 
Madera M., abogado de la defensa, por improcedente y 
rn.al fundada'; SEGUNDO: Pronuncia €11 defe·cto contra 
Francisco Antonio Madera Peralta, por no haber ·coanpare
cido, no obstante haber sido legalmente citado; TERCERO: 
Modifica el ordinal segundo de la sentencia recurrida en 
el sentido de· reducir la indemnización de diez _nil pesos 
oro (RD$10,000.00) acmdada en favor de la parte civil 
constituida a la suma de RD$4,500 .00 (Cuatro Mil Quinien
tos Peso·s Oro l por ser ésta la suma justa, suficiente 'Y ade
cuada para la reparación de 1os daños y perjuici·os morales 
y materiales experimentados por dicha parte civil consti
tuida, con motivo del accidente de que se trata; CUARTO: 
Confirma en los demás: aspectos la sentencia apelada; 
QUINTO: Condena a Fr ancisco Antonio Madera Peralta y 
la Compañía de Seguros' Pepín, S . A., al pago de las costas 
civiles de la presente instancia, ordenando su distracción 
en favor de 1os abogados de la parte civil constituida Dr. 
Lorenzo E<. Raposo J., y Lic. Freddy Núñez Tineo, aboga
dos que afirman estarilas avanzando en su totalidad; SEX
TO: Condena a Francisco Antonio Madera Peralta al pago 
de las costas penales"; 

Considerando, en cuanto al recurso de la Compañía de 
Seguros Pepín, S. A., compañía aseguradora puesta en cau
sa, que pr·ocede .dedarar la. nulidad del recurso, en razón 
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de que dicha recurrente IW ha expuesto los medios en que 
lo funda, como lo exige a pena< de nulidad e'l al'tículo 37 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, que por tanto, só
lo procede examinar el recurso del prevenido; 

Considerando, que la Corte a-qua dio por establecidos 
los hechos siguientes: a) que el .14 de julio de 1972, transi
taba de Norte a Sur por la Avenida General Benito Mon
dón de ~a ciudad de Mao, Provincia Valverde, el camión 
pJa.ca No. 520-9·47, asegurado con la Póliza No. A-9502-S, 
de la Compañía .de Seguros Pepín, S. A., conducido por 
Francisco Antonio MadeTa Peralta, su propieta'ri-o, atrope
lló al menor Rafael García, resultando dicho menor con 
fractura de la base del cráneo y traumatismos diversos que 
le ocasionaron la muerte instantánea..-nente; b ) que la cau
sa exclusiva y determinante del accidente fue la manera 
descuidada y atollondroda con que el prevenido Francisco 
Antonio Madera Peralta conducía su camión dentro de una 
zona urbana y esc.olai a una velocidad de más de 35 kiló
metros por hora; 

Considerando, que los hechos asrí establecidos configu
ran a cargo de Francisco Antonio Madera Peralta el delito 
de golpes y heridas inv.oluntarios que ocasionaron la muer
te. producidos con el manejo de un vehícu1o de motor, he
cho previsto por el artículo 49 de la Ley 241, sobre Tránsi
to de Vehículos y sancionado por el mismo texto legal en 
su párrafo pr~mero con pris,ión de dos a cinco años, y mul
ta de quinientos a dos mil pesos, cuando las lesiones causa
ren la muerte, como ocrtrrió en este caso; que en consecuen
Cia 1a Corte a-qua al condenarlo a u~a mwlta de RD$100.00 
(Cien Pesos Oro), después de decla<rarlo culpable y acogien
do en su favor circunstancias: atenuantes, le aplicó una san
ción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es
tablecido que el hecho ptiPsto a cargo dd prevenido Fran
cisco An1:o·nio Peralta había ocasionado a Marcos García, 
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p&.'dre del menor fruHecido, constituido en parte civil, daños 
y perjuicios materiales y morales cuyo monto evaluó- sobe
ranamente en la suma de RD$4,500.00; que en consecuen
cja al condenar al prevenido recurrente al pago de esa su~ 
ma, a Htulo de indemnización, la Corte a-qua hizo una co
rrecta aplicación del artículo 1383 del Código Civil; 

.Considerando, que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene en lo que concierne al 
p1 evenido recurrente vicio a lguno que justifique su ca~ 
sadón; 

Por tales motivos, PRIMERO: Declara nulo el recurso 
de casación interpuesto por la Compañía de Seguros. Pe
pí:r., S. A., contra la sentencia dictada en sus ~tribuciones 
ccrreccionales por la. Corte de Apelación de Santiago, el 9 
d€ junio de 1975, cnyo dispositivo se ha copiado en parte 
anterio-r del presente fa!Ho; SEGUNDO: Rechaza el recur
so de casación interpuesto por Francisco Antonio Madera 
PE.:ralta co-ntra la misma s1entencia y lo- condena a.I pago de 
las costas penales. 

FIRMADOS.- Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo 
de la Fuente.- Manuel A. Amiama:.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- E'rnes>
to Curiel1 hijo, Secretario GeneraL 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores: Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario .General, que 
certifico.- Fdo. E,rnesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE MAYO DEL 1978. 

SEntencia impugnada: Corte de Apelación de Sruntiago, de fecha 
9 de octubre de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Angel José Hel1Ilández y compartes. 

Abogado: Dr. Darío Donejo Espinal. 

Intervinjente: Víctor Antoillio Sa'!ltos y compartes. 
Ahogado: Dr . Luis A. Bircann Rodas, 

DioiS, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de ¡a República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Susti,tuto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez. Perelló, Juan Bautista R.ojas ALmán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secre
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionrul, 
hoy día 26 del mes de May.o de 1978, años 135' de la Inde,.. 
PE:ndencia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pú
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
n!ente por Angel José Hernández, doa:n.inicano, mayor de 
edad, soltero, chofer, domiciliado en la casa No. 68 de la 
calle Tomás Genao, de Monción; Micaela Almonte, domini
cana, n~ayor de edad, sol1tera, domiciliada en Monte H igue
ra, Monción; Jesús María Reyes, dominicano, mayor de 
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edad, soltero, agricultor, domiciliado en Monte Higuero, 
Mt-nción; Gloria Reyes, dominicana, mayor de edad, salte.. 
n, domic.ilia!da en Monte Higuera, Mención, y Antonio de 
Jesús Bisonó, dominicano, mayor de edad, soltero<, agricui. 
tor, domiciliado en Monte Hi-guero de Monción, cédula No. 
2431, serie 42; contra la sentencia dietada en sus atribucio· 

, nes correccionales por la Corte de Apellación de Santiago, 
el 9 de octubre de 1975, cuyo dispositivo se copia más ade
lante; 

Oído"al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista en acta del recurso de casación leval11tada en la 
Secreta!ría de la Corte a-qua el 7 de noviembre de 1975, a 
requerimiento del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, cédula 
No. 7769, serie 39·, en representación de los mencionados 
recurrentes, partes civiles constituidas, acta en la cual no 
se propone contra la sentencia impugnada ningún medio 
dt:.<terminado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, del 28 de enero 
del 19·77, suscrito por su aboga!do el Dr. Darío Dorrejo ~ 
pina:l, cédula No. 4602, serie 42, en el cual se proponen con· 
tra la sentencia impugnada los1 medios que se indican más 
adelante; 

Visto el escrito de los intervinientes, del 20 Q.e enero 
de 1977, sus1crito por e~ Dr. Luis A. Bircánn Rojas, cédula 
No. 43324, serie 31; intervinientes que son: Víctor Santos, 
domini•cano, mayor de edad, casado, mecánico, domiciliado 
en la calle John F. Kennedy del Municipio de Valverde, cé· 
dula No. 3970, serie 34; Ja Cooperativa de Transporte de 
Muo Inc., y la Seguros• Pepín, S. A., con su domicilio princil
pal en la calle Mercedes esquina Palo Hincado, de esta ca· 
pi.ial; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu
rrPntes, que se mencionan más adelante, y los: artícullos 1, 
62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento- de Casación; 

Considers.ndo-, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que erla se refiere' co-ntra lo siguiente: a ) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la sec
ción "Los Quemados", del Municipio de Valverde, el 25 de 
julio de 1971, en el cual una persona resultó muerta y va
rias c1 n ,lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Va!lverdc dictó el 19 de septiemr
bre de 1973, una sentencia cuyo dispositivo se eopia iT:.ás 
aue'lante, inserto en el de la ahora impugnada; bl que so
bre las apelaciones interpuestas intervino el 9 de octubre 
de 1975 el fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispo
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara buenos y vá
lidos en cuanto a la forma, los recursos de apelación inter
puestos por el DT. Rafael Nazer, a nombre y representación 
de Víctor Santos, prevenido, la Cooperativa de Transporte 
de Mao Inc., y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., y por 
el Dr. Darío Dorrejo Espinal, a nombre y representación de 
la señora Micaela Almonte y compartes, partes civiles cons
tituidas contra sentencia de fecha Diecinueve (19) del mes 
dt septiembre del año mil novecientos setenta y tres (1973) 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia de[ Distrito 
Judicial de Valverde, cuyo dispositivo- copiado textualmen
te dice así: 'Falla: Prhnero: Que debe acoger, como al efec"" 
to acoge el dictamen del Ministerio público, y al declarar 
a los nombrados' Angel José Hernández y Víctor Antonio 
&ntos, culpables dell delito de violación a los artículos 49 
Y siguientes de la Ley No. 241, en perjuicio de los señores 
Elsa Reyes (fallecida), Gloria Reyes, Felicita del Carmen 
Reyes, Mi,caela Almonte, Jesús María Reyes, Rosa Emilia 
Reyes, Daysi Mejía de Sa:ntos, Minerva Hernández, y de los 
lllenores Féliz Alberto, Willfredo y Víctor Antonio Santos 
hijo y Antonio Sandoval, a,cogiendo el principio de la falta 
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común v circunstancias atenuantes, cóndena a dichos pre· 
venidos al pago de una i:nulta por la suma de Cincuenta Pe
[O~ Oro (RD$50.00) cada uno, y al pago de las' costas pena
le.s; Segv;ndo: Que debe declarar, como al efecto declara 
br:ena· y váJlida la constitución en parte civil hecha a) por 
el Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, abogado, a nombre y 
representación del señor Antonio de Jesús Bisonó, contra 
los señores ;E_t>ifanio (a) Fano, Víctor Antonio Santos, la 
Co<>perativa de Transporte de Mao Inc., 'Y la Compañía de 
Seguros Pepín, S. A., y b) la constitución en parte civi'l he
cha por el Dr. Darío Dorrejo Espinal, abogado en nombre 
y representación de los señores Jesús María Reyes, Micae
la Almonte, AngEil José Hernández y Gloria Reyes, contra 
lo~ señüres Víctor Antonio Santos, la Cooperativa de Trans
púrte de Mao Inc., v la Compañía de Seguros' Pepín, S. A., 
y a'cogiendo en parte los términos de dichas conclusiones 
condena· a dichos demandados en las proporciones siguient.. 
tes: a) Condena al preven:-cto Víctor Antonio Santos, la 
Cooperativa de Transporte de Mao Inc. , y 'la Compañía de 
Segur'Os Pepín, S. A., al pago solidario de una indemniza
ción por la suma de Diez Mil Pesos Oro (RD$10,000.00 l, en 
favor del demandante señor Antonio de Jesús Bisonó, com.o 
justa repa.ración por los daños y perjuicios morales 'Y ma
teriales experimentados por él, con motivo' del referido ac
cidente en el cual perdió la vida su esposa señora Els.a Re
yes de Bisonó; y b) Condena a dicho prevenido Víctor San
te:;:., :la Cooperativa de Transporte de Mao Inc., y la Compa
ñía de Seguros Pepín, S. A., al pago solidario de sendas in
demnizaciones y de la manera siguiente: por la suma de 
Doce Mil Pesos Oro (RD$12,000.00) en favor del deman· 
cante Jesús María Reyes, como justa reparación por los da· 
ños y perjuicios experirentados por sí, por las lesiones su· 
fridas en dicho accidente y más aún con la pérdida de la vi
da de su hija menor Micaela de Jesús Reyes; b) al pago de 
una indemnización por- la suma de Dos Mil Pesos OTo (RD$ 
2,000.00) en favor de Angel José Hernándei; el al pago de 
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una. indemnización por la suma de Dos Mil Pesos Oro (RD$ 
2.000.00), en favor de la demandante Micaela Almonte; 'Y 
d) al pago de una indemnización por la suma de Dos Mil 
Pesos Oro (RD$2,000.00) en favor de la, demandante señora 
Gloria Reyes, como justa reparación por los daños y per
juicics tanto morales como materiales experimentados por 
dichas partes civiles constituidos con motivo del! referido 
aC'dden~e, en el cual perdió la vida lér que en vida respon
día al nombre de El:sa Reyes de Bisonó o Micaela de Jesús 
Reyes ,. además se mantuvieron los demás agraviados im..,_ 
posibilitadcs para dedicarse a sus labores por tiempos in
determinados en los certificados médicos que obran en el 
expediente con motivo de las lesiones sufridas; T·ercero: 
Qt~e debe Condenar y Condena además a dichos demanda
dos señor Víctor Antonio Santos, la Cooperativa de Trans
porte de Mao Inc., y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., 
al pago solidario de .Jos intereses legales de sendas indem
nizaciones a pai"tir de las fe·chas. de las demandas en justi
cia, en favor ·de los pre,..indicadosl demandantes y a tHulo 
de indemnizaciones suplementarias; ·Cuarto: Qlle debe 
Condenar, como al efecto C'ondenér a los demandados señor 
Víctor Antonio Santos, la Cooperativa de Transporte de 
Mao, Inc., y 1a Compañía de Seguros Pepín, S. A., en sus 
respectivas proporciones: al en provecho del Dr. Lorenzo 
E. Raposo Jiménez; b) en provecho del Dr. Darío Dorrejo 
E.~pinal, abogados de las partes civiles consütui.das quienes 
afirman haber:las avanzado en su totalidad; Quinto: Que 
debe Declarar 'Y Declara dicha sentencia común, oponible 
Y ejecutable con todas sus consecuencias legales, contra la 
Compañía de Seguros Pepin, S. A., en su calidad de enti
dad aseguradora de la responsabillidad civil de la parte ci
vilmente !'esponsablle y puesta en causa; y Sexto: Que debe 
REchazar, como al efecto. RechérZa, las conclusiones presen
tadas por el Dr. Ambiorix Díaz E,strella, abogado de la de
!~ttsa del prevenido Víctor Antonio Santos y de la Compa
Ulél de Seguros Pepín, S. A., por improcedentes y mal fun-



1078 BOLETIN .JUDICIAL 

dH~as'; SEGUNDO: Modifica el Ordinal primero de la sen
tencia recurrida, en ell sentido de declarar que ~·1 acciden
tE: se debió a la falta exclusiva de Angel Jo.sé Hernández, y 
que el prevenido Vícrtor Antonio Santos no cometió falta al
guna, y en consecuencia Descarga a este último del hecho 
puesto a su cargo, (violación al articulo 49 y siguiente de 
la Ley No. 241), declarándose a su resp·ecto las costas pena
les de oficio; TERCERO: Revoca el Ordinal segundo de ,}a 
sf•rJtencia antes mencionada·, en cuanto mediante dicho or
dinal se condena al prevenido Víctor Antonio Santos, la 
Cooperativa de Transporte de Mao Inc., y la Compañía de 
Seguros Pepín, S. A., al pago solidario de las indemnizacio
nEs que en dicho ordinal se mencionan; CUARTO: Revoca 
los ordinales tercero, cuarto y quinto de la sentencia recu
rrida; QUINTO: ReV'oca también el ordinal sexto de la sen
tlo.ncia recurrida, mediante el cual el Juez a-quo desestimó 
las conclusiones presentadas por el Dr. Ambiorix Díaz Es
trella, a nombre de sus representados; SEXTO: Rechaza las 
cor.clusiones presentadas por ante esta Corte, por los Dres. 
L 0·renzo E. Raposo Jiménez y Darío Dorrejo Espinal, a nom
bre de las partes' civiles constituidas, por improcedentes y 
mal fundadas; SEl'TIMO: Confirma la sentencia recurrida 
en sus demás aspectos; OCTAVO: Condena a las partes ci
viles cons,tituidas Antonio de Jesús Bisonó, Angel José 
Hernández, Felicia del Carmen Reyes, Jesús María Reyes, 
Gloria Reyes, Rosa Herminia Reyes y Micaela Almonte, al 
pago de las costas civiles• con distracción de las mismas en 
provecho del Dr. Ambiorix Día·z Estrella, abogado, que 
afiPma estarlas avanzando en su tota:lidad"; 

Considerando, que los recurrentes proponen contra la 
sentencia impugnada lol>! siguientes medios de casación: 
Primer Medio: Falta de base legal, falta de ponderación de 
les hechos y circunstancias de la causa y desnaturalización 
de las pruebas del proceso; Segundo. Medio: Falsa aplica
ción de los artículo& 7 4 letra e); 61 letra a); 125 letra a) y 
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49 de 'la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos' de Motor, 
y de los artículos 1382 y 1384 párrafo 3ro. del Có::ligo Civil 
p0 minicano; 

Considerando, que, en apoyo de sus dos medios, los re
curr:mtes exponen y alegan, en síntesis, lo que sigue: que 
en la especie sólo dedaró como testigo, tanto en Primera 
Instancia c·omo en grado de apelación, el señor Braulio An
tonio SandovaJl; que en base o estas declaraciones jamás po
d{a resultar liberado de toda responsabilidad el ca-preveni
do Víctor Antonio S~:t.ntc.s, y más en este tipo de delito, en 
que só-lo se exige la comis,ión de una· falta; que el ca-preve
nido Angel J osé Hernández no cometió falta, y que, la fal
ta la cometió Víctor Antoni·o Santos, pmque después del 
accidente los vehículos no podían pasar por la derecha de 
Hernández y sí por la derecha que correspondía a Santos, 
le que demuestra que fue Víctor Antoni'O· Santos que ocu• 
pó la derecha correspondiente al conductor Hernández; que 
d vehículo conducido por Hernández quedó como a diez 
metros después de pasar el hoyo, lo que demuestra que ha
bía pasado el mismo; que erl ca-prevenido Hernández obró 
correctamente, en su derecha había un pequeño hoyo, lo 
desechó, sin hacer ninguna maniobra especial, se sitúa to
t&1mente a su derecha, y luego después de recorrer cierta 
distancia, se le estr€1lla el vehículo conducido por Víctor 
Antonio Santos; que, habiendo la Corte a-qua interpretado 
f~hamente el artículo 74 letra a) y v.lolado los artículos 61, 
125 y 49 de la Ley No. 241 , sobre Tránsito de Vehículos, 
ha violado consecuencialmente los: .artículos 1382 y 1384, 
3r.;;. parte del Código Civil; pero, 

Considerandü, que, lo que los recurrentes calific·an co
mo desnaturalización de las pruebas del proceso y falta de 
b::.·~e legal, no es más que la crítica que hacen a la apr·eda
cién soberana de los hechos de la causa realizado por la 
Corte a-qua, J:a que escapa al control de la casa ció-n, por lo 
que los alegatos de los recurrentes, contenidos en sus dos 
ll'ledios, carecen de pertinencia: y deben ser desestimados; 
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Por tales mntivos:, PRIMERO: Admite como intervi· 
nientes a Víctor Antonio Santos, la Cooper-ativa de Trans
p rte de Mao, Inc., y la Seguros Pepín, S. A., en los recur· 
~' ' 1c de casación interpuestos por Angel José Hernández, Mi
cuela Almonte, Jesús María Reyes, Gloria Reyes y Antonio 
de Jesús Bisonó, contra ~a sentencia dictada por la Corte de 
A.pelación de Santiago en SUs atribuciones correccionales, 
el 9' de octubre de 19,75, cuyo dispositivo se copia en parte 
anterior deu presente fallo; SESUNDO: Rechaza los ref~ri
dos recursos; TERCERO: Condena a Angel José Hernán
dez, Micaela Almonte, Jesús María Reyes, Glo·ria R.eyes1 y 
Antonio de Jesús Bisonó, al pago de las costas. 

FIRMADOS . ...,.... Néstor Contín Aybar.- F. E:. Ravelo 
de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
jas Al1námar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os· 
w.:1do Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
Erne,stn Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia públi-ca, del día, mes 'Y año -en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gen,.eral, que 
certifico.- Fdo. Ernesto Curiel hiio. 
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SENTENCIA DE F'ECHA 26 DE MAYO DEL 1978. 

sentencia impugnada: Juz.gado de P rimera Instancia del Distrito 
Judicial de Peravia, de fecha 22 de julio de 1976. 

1\Iateria: Correccional. 

Recurrente: Juan Tejada González. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. · 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus~ 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. RavEJlo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
t,;undo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce1-

lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo o Dmingo de 
'Gt:zmán, Distrito Nacional, hoy día 26 de Mayo de 1978, 
años 135' de la Independencia y 115' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Te
jEda González, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, 
cédula No. 16817, serie 3, domiciliado y residente en la ca
lle Central No. 41 Barrio 30 de Mayo, de Baní, contra la 
SE:'ntencia dictada por el J uzg¡;¡;do de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Peravia, cuyo dispo·süivo se copia más 
adelante, eil 22 de J ulio de 1976; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen dei Magistrado Procurador General 
de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia a-quo•, el 29 
de julio de 1976 a requerimiento del prevenido Juan Teja
dE, González; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli~ 
bHado, y vis•to los artícu'los 195 del Código de Procedimien
to Criminal, 141 del Códig'o de Procedimi,ento Civil, la Ley 
241 de 1967 sobre Tránsito de Vehícuilos y los artículos 1, 
y 23 ordina1l 5to. y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación; 

Considerando, que en la sentencia irt1pugnada y en los 
documentoE: a que ella se ¡:efiere, consta: a) Que con moti
v•.; de un accidente de tránsito ocurrido el 2 de mayo de 
1876 entre Las Calderas y Baní, el Juzgado de Paz del Mu
mcipio de Baní pronunció el 1ro. de junin de 1976 una sen
tencia cuyn dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De
clarar al nombrado Juan Tejeda González, de generaJ.es co
nocidas, culpable de violación a la ley 241 sobre Tránsito 
de Vehículos de Motor y en consecuencia se condena al pa
go de una multa de RD$5.00 pesos, dicha multa será com
pensable a razón de un día de prisión pnr cada peso dejado 
rie pagar en caso de insolvencia. SEGUNDO: Declarar al 
nombrado Angel Alberto Tejeda Ros,ado, de generales co
nocidas, no culpable de violación a la ley 241 Sobre Trán
sito de vehículos de Motor y en consecuencia se descarga 
por no cometer violación a dicha ley; TERCERO: Condenar 
al nombrado Juan Tejeda González al pago de las: costas y 
en cuanto a Angel Alberto Tejeda Rosado se declaran las 
costas de oficio"; bl que sobre el recurso de ape11ación in
terpuesto, el Juzgado de Primera: Instancia del Distrito Ju
di~ial de Peravia dictó el 22 de julio de 1976, una senten
cia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se 
dEclara bueno y válido el recurso de apelación interpuesto 
pQr el nombrado Juan Tejeda González contra la sentencia 
No. 369 de fecha 1ro. de Junio de 1976, en la cual etl Juzi.. 
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,gado de Pa•z de este Mlmicipio de Baní lo condenó al pago 
d·~ una multa de RD$5.00 (Cinco Pesos Oro) por violación 
a la Ley 241 y descargó al nombrado Angel T'ejeda Rosado 
inculpado del mismo hecho. SEGUNDO: Se confirma la 
sfntencia del Juzgado de Paz. TERCERO: Se condena al 
nrmbrado Jua:n Tejeda González al pago de 1las costas: y en 
cuanto al nombrado Angel Tejeda Rosado se declaran de 
ofdo"; 

Considerando, que la sentencia impugnada, al conde
n.o.r a Juan Tejada González a una multa de 5 pesos por 
violación a la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, no in
dica. el texto de esta ley aplicado, que tampoco da motivos 
sl!ficientes sobre la forma en que se instruyó la causa en 
grado de apelación, así como carece de una descripción to
tal de los hechos de la causa que justifiquen el dispositivo, 
todo lo cual configura una violación a los aJ'tículos 195 del 
Código de Procedimiento Civil y el ordinal 5to. del artícu
}n 23 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, lo que~ 
pide que la Suprema Corte de Justicia haciendo uso de su 
poder de control pueda determinar si la ley ha sido bien 
o mal aplicada, por todo ·lo cual el fallo impugnado debe ser 
ca¡,ado; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun
ciada por el Juzgado de Primera Instancia dell Distrito Ju
d icial de Peravia, en sus atribuciones correccionales:, el 22 
de julio de 1976, cuy~ dispositivo se ha copiado anterinr
n'ente y envía el asunto por ante el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal y Segundo: 
Declara las costas de oficio. . 

Firmados: Nés:tor Contín Aybar.- F. E:. Rnvelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Be
ras.- Joaquín M. A,lvarez PereUó.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Máximo Lovatón Pi:ttaluga.- Felipe Osvaldo 
P~;;rdomo Báez.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la aa
dienciao pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
e<:rtifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE MAYO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Distrito Nacional, 
de fecha 29 de abril de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: César E. Cuello Pérez y la Cía. Dominicana de Se~ 

gu¡ros, C. por A. 
Abogado: Dr. Digno Sánchez. 

lnterviniente: George Antonio Oabrera. 
Abogado: Dr. Diógenes A!r.aaro G. 

Dioo, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

·Ein Nombre de la RepúbiHca, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por Ios1 Jueces Néstor Con,. 
tí.n Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama·, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquin M .. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón P:iüaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce~ 
lebra sus audiencias:, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 26 del mes de Mayo del 
año 1978, años 135' de la Independencia y 115' de la Re~ 
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por César 
E. Cuello Pérez, dominica.no, mayor de edad, chofer, domi
cihado en la caJl¡le Dr. Betances1, casa No. 216, de esta ciU; 
dad, y la Compañía Dominicana de Seguros C. por A., (SE
OOMCA), con domicilio Social en la casa No. 55 de la Av~ 
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nida Independencia de esta ciudad, contra la sentencia die· 
tada en sus atribuciones correcciona~les por la T~rcera Cá
mara Penal del Distrito Judicial de Santo Doming·o, el 29 
de abril de 1976, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído atl Alguacil de turno e.n la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la RepúbHca; 

Vista el acta de casación •levantada en la Secretaría de 
la Cámara a-qua, el 2 de Junio de 1976, a requerimiento 
del Dr. Digno Sánchez, actuando a nombre de los• recurren
te~. César E. Cuello Pérez y la Compañía Dominicana de 
Seguros, C. por A., en la que no se propone ningún medio 
determinado de casación; 

Visto €11 memorial de los recurrente::; de·l 17 de Enero 
de 1977, firmado por su abogado, Dr. Digno Sánchez, en el 
que se proponen los medios de casación que luego se iJJI
dican; 

Visto el escrito y condusriones del interviniente Geor
ge Antonio Cabrera, dominicano, mayor de edad, comer
ciante, cédula No. 16648, serie 37, domiciliado en esta ciu
dad, del 17 de Enero de 19'77, firmado por su abogado, Dr. 
Dlógenes Amaro G.; 

La Suprema Corte· de Justicia después de haber deli
berado, y vistos 'los textos legaJles invocadüs por los. recu
rrentes que se mencionan más adelante y los artícUJlos 1383 
y 1384 del Código Civil; 1, 62 y -65 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: que 
('11 ocasión de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu
dad el 30 de mayo de 1974, el Juzgado de Paz de la Tercera 
Circunscripción del Distri•to Nacional dictó el24 de octubre 
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de 1975, una sentencia cuyo dispo·sitivo dice así: "FaLla: 
Primero: Se Declara culpable al nombrado Cés~r E. CueUo 
Pérez de violar el art. 72 de lo Ley No. 241 y por tanto se 
Condena a RD$5.00 de multa y a·l pago de las costa; Segun
do: Se declara no culpable al nombrado AmEilio Mañón Ro
s~io, y en consecuencia se descarga por no· haber violado 
la ley 241 en ninguno de sus artículos; Tercero: Se Decla
ra buena y válida la constitución en parte civil interpuesta 
por George Cabrera contra César E. Cuello Pérez y Rafael 
Lora Santos·, en cuanto a la forma y en €!1 fondo. Cuarto: 
Se Cond~na solidariamente a César E. Cuello Pérez y Ra'
fae'l Lora Santos a pagarle a George Antonio Cabrera la su
ma de RD$1,100.00 (Mil Cien Pesos) como justa reparación 
por los daños sufridos por su vehículto en e.t a:~cidente; 

Qui.nto: Se Condena a César E. CueUo Pérez y Rafael Lora 
Santos al pago de las costa,s civiaes con distracdón de las 
mismas en favor del Dr. Diógenes Amaro, quien afirma ha
berlas avanzado en su totalidad; Sexto: Esta sentencia es 
op~nible en su aspecto civil a 'la Cía .. de Seguros Dominica:.. 
na de Seguros C. por A., entidad aseguradora del vehículo"; 
b) que sobre los recursos de apelación interpuestos inter
vino la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el si
guiente: "Falla: Primero: Dedla:ra bueno y válido el recur
so de a:pelación interpuesto por el Dr. Carlos H. Rodríguez 
Vidal, en represent~ción de César E. Cuello Pérez y la 
Compañía de Seguros Sedomca, C. por A., contra la senten
cia No. 5233 de fecha 24 de Octubre de 1975, que lo conde
né a RD$5.00 'Peso¡, de multa y costas, en violación a:l ar
tículo 72 de la .ley No. 241 de Tránsito de Vehiculos, dicta1.. 
da por el Juzgado de P az de la 3ra. Circunscripción del Dis:
tri,to Nacional, en cuanto a la forma y en cuanto al fondo; 
Confirma, en todas sus partes la sentencia recurrida; y ade
m.ás se condena al recurrente al pago de las costas"; 

Considerando, que en su memorial los recurrentes, en
tre los cuales: se indluye a Rafael Lora Santos, parte puesta 
ell causa como civilmente responsable. sin ser recurrente, 
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por no existir constancia de su recurs'o, fundamentan el 
mismo en los siguientes medios: Primer Medi'o•: Violación 
del artículo 141 del Cód. de Proc. Civil y / o 195 del Co. 
Proc. Criminal por falta de Motivos y de Base Legal. Se
gundo Medio: Violación dell artículo 51 de la le:y 241 que 
en su único árrafo limita los delitos a las infracciones pre
vis.tas en loo artículos 49 y 50, siendo las demás infraccio-. 
nes previstas por dicha ley, cuasi delidos. Tercer Medio: 
Violación del art. 3 del Cód. de Instrucción Cr.iminall, y de 
las reg'las relativas al apoderamiento en materia civil, regi
da por ~1 procedimiento civil. ·Cuarto Medio: Inaplicación 
del principio de jurisdicción, e inaplicación de la máxima 
no hay .nwHdad sin agravios, puesto que lo que se invoca es 
la nulidad del rocedimiento o irregularidad en ·el apodera
miento; 

Considerando, que en E:!l désarrollo de sus1 medios de ca
s:wión los recurrentes alegan en síntesis a) que habiendo 
ellos concluido por ante 'la Cámara a-qua solicitando la re
vocación de •1a sentencia recurrida sobre el fundamento 
de: que la acción civil interpuesta después de trans1curridos 
seis meses, estaba prescrito y que en todo caso dicha ac\
ción no podía promoverse conjuntamente con la acción pú· 
ibHca, la sentencia .impugnada es muda sobre esos puntos; 
b) que cuando una demanda en daños y perjuicios a la co· 
sa se apoya en una i·nfracción a la ley 241, como en la espe· 
cie, precisa determinar, para lo;S fines de la prescripción de 
la acción, si la infracción a la ley penal a que se ailude en 
la demanda se encuentra enm?Tcada en los ar,tículos 51 y / o 
220 de la referida ley, en cuyo caso la prescripción es de 
ties años, o si está enmarcada en otros artículos en cuyo 
c<-so la prescripción es de seis mesE:.s; que no sucedía lo 
mismo durante estuvo en vigor la ley 5771, pues todas las 
infra'Cciones a esa Jey eran delitos, pero luego de estar en 
vigor la ley 241 sólo las violaciones a los artíeuJ.os 49, 50 
y 220 de dicha ley son delitos, de donde se concluye que 
la.r; demás infracciones a la mencionada ley 241, son cuasi· 
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delitos, 'Y la acción civil derivada de una infracción de esa 
n&!turaJeza, como es el caso, prescribe a los s·eis meses; e) 
que al no ser ni el demandante ni la demandada en 'lo ci
vil, partes en el proceso penal que se le ~igue al prevenido 
César E. CusHo Pérez, se ha incurrido en el caso en la vio
lación de,l artículo 3 del Código de Procedimiento Crimif
nal ; que la acción en responsabilidad derivada de!l hecho 
de las. cosas inanimadas, que tienen necesariamente su 
fuente en un delito civil, no puede ser ejercido d€!} modo 
indicado en el primer párrafo dru mencionado art. 3 del 
Código de Instru.:ción Criminal; que sólo la acción civil 
¡•t~ede ser llevada accesoriamente a la acción pública, cuan
do se trata de daños a 'la persona, pero no por daños a la co· 
sa; con la única excepción de cuando se trata de que el 
conductor y propi-etario es la misma persona que ha causa
do el daño, entonces, tanto la acción civil por lesiones físi
cas a la persona, como por daños a la cosa, pueden llevarse 
ccnjuntamente y accesoriamente a la acción pública, lo que 
no ocurre en la especie; d) por último alegan los recurren
t~ que puesto que en el caso se invoca la nulidad del pro
cedimiento, o irregularidad en el apoderamiento, es inapli
cable el principio de la unidad de jurisdicción y de la má
xuna no hay nulidad sin ~gravio; pero, 

Considerando, el d) que los dos últimos medios en que 
se fundamenta el presente recurso se examina en primer 
término, por referirse a aspectos procesales, y sobre los 
mismos, es preciso admitir, que contrariamente a lo alega
do por los recurrentes', la sentencia impugnada pone de ma
nifiesto que tanto George Antonio Cabrera García, deman
dante, como Rafael E. Lora Santos, si: eran partes en el pro
et:-so penal de que se trata, el primero, por haberse consti
tuido en parte civil, y el último, por haber sido puesto en 
caUsa, como parte civilmente responsable; y sobre 'la regu
ilaridad de la acción civil llevada accesorialmente a la ac
Ción púbU.ca, basta señalar que el art. 3 del Código de Ins-
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trucción Criminal no eSJtablece ninguna distinción entre el 
daño ocasionado a la persona o a los bienes, tomando en 
cuenta únicamente para su regularidad, que los mismos 
tengan su origen en la misma prevención, como resultó en 
el caso, en que los daños y perjuicios1 puestos a cargo del 
prevenido, César E. Cuello y de Rafael E. Lora Santos, 
puesto• en causa como civilmente responsahle, en favor de 
George Antonio Cabrera constituido en parte civil, tuvie
ron su origen en la infracción imputada al primero, y de la 
cual se le, reconoció culpable; que en consecuencia los ale
gatos que se exanúnan carecen de fundamento y deben s,er 
deses~iro<ldos; 

Considerando, a) b) que laJ Cámara a-qua acogió la de
manda en daños y perjuicios de que se trata, sobre el fun
dvmento de que por las fotos depositadas en el expediente 
y las fac,turas donde se detallan las piezas y valores para el 
vehículo accidentado, procedía confirmar la sentencia ape
lada que había fijado en RD$1,100.00, como justa repara
ción por los daños sufridos por el vehículo de que se trata; 
y respecto al rechazamiento de la prescripción de seis me
SES invocada por 1os recurrentes!, al acoger como se ha di
cho la demanda de que se trata, se impone admitir gue di
cha Cámara a-qua, edificada como lo estuvo, de que el ac
cidente ocurrió el 30 de mayo de 19,74, y que la demanda 
a fines civi:les fue intentada el 14 de octubre de 19'75, es de
cir que entre el hecho y la acción transcurrieron menos de 
tres años, que es el plazo de la prescripción de todas las ac· 
cienes derivadas de las infracciones, cual que sea su natu
raleza, previstas y castigadas en la Ley 241 del 1967, única 
aplicable en el presente caso, dio motivos suficientes, que 
justifican el fallo impugnado, por lo que los medios que se 
examinan carecen también de fundamento y deben ser des· 
estimados; 

·Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente 
a George Antonio Cabrera en los recursos de casación in
terpuestos por César E. Cuello Pérez y la Compañía Domi-
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nicana de Seguros C. por A., contra la sentencia dictada en 
sus atribuciones correccionales por la Tercera Cámara Pe
nal del Dü::trito Judicial de Santo DOilllingo, el 29 de abril 
de 1976, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre
sente falhlo; Segundo: Rechaza, dichos recursos en todas sus 
partes; Tercero: Condena a la parte recurrente a:l pago de 
los costas, distrél!yendo las civiles en favor del Dr. Dióge· 
nes Amaro García, abogado del interviniente, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a la 
Compa!ñía Dominicana de Seguros, C. por A., (SEDOMCA) , 
dentro de los términos de la pólim. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- F'ernando E. Ra
vello de la Fuente.- Manuel A. A."lliama.- Francisco EJpi
dío Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pitta:luga.- Felipe Os
valdo Perdomo Báez.- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha s1ido dada y firmada por 'los 
&>ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia públi·ca del día, mes 'Y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publlicada por mí, Secretario General que 
certifíco (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE MAYO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, de fecha 28 de noviembre de 1975. 

1\'Jateria: Correccional. 

r..ecu'l"ren.te: Manuel Felipe Sánchez y compartes. 

:Wtervinientes: José Peña Fernández y José Antonio Pantaleón. 
Abogado: Dr. R. Bienvenido Amaro. 

' 

Dio.s, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúbllica, la Suprema Corte de Jus
t icia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
t ín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere
llé, Juan Bautis.t.a Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pit
tvluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernán
dez. Espaí'llat, asistidos del Secretario General, en la Sala 
d ende celebra sus audiencias, en la ciudad de Santa: Domin
gü de Guzmán, Distrito Na'Cional, hory día 26 del mes de 
Mayo del año 1978, años: 135' de la Indenendencia y 115' de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
me-nte por Manuel Felipe Sánchez Guzmán, dominicano, 

. mayor de edad, soltero, domiciliado en Estancia Nueva, Mo
cc., céduila No. 68731, s,efi.e 54, Roberto Monegro ·A., domi'
nicano, mayor de edad, casado, domiciliado en Jima Arri
ba, La Vega, cédu'la No. 10302, serie 47, y la Unión de Se
guros, C. por A., con su domicilio en la casa No. 98 de la ca-
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Jle Beller de la ciudad de Santiago, contra la sentencia dic
tada por la Corte de Apelación de San Francisco de Maco
rís, en sus atribuciones correccionales, el 28 de noviembre 
de 1975, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oido al Alguacil de turno en la ·lectura del rol; 

Oída a la Dra. Andreína Amaro, en representación del 
Dr. Bienvenido Ama:ro, abogado de los intervinientes, en la 
lectura de sus conclusiones; intervinientes que son José Pe
ña Feruández, dominicano, mayor de edad, casado, comer
cu:nte, domiciliado en la casa No. 4 de la ca11:le Doroteo Ta
¡..ia, del Municipio de Salc·edo, cédula. No. 4128, s:erie 1roa., 
y José Antonio Pantaleón, dominicano, mayor de edad, ca
sado, comerciante, domiciliado en La Jagüita, paraje de la 
Sección El Placer, de Tenares, cédula No. 4183, serie 64; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua el 2 de diciembre de 1975, a re
qt•erimiento de'l Dr. César Darío Pimentel Ruiz, cédula 
77512, serie 1ra., en representación de los recurrentes, acta 
en la cual no se propone contra la sentencia impugnada 
ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito de los intervinientes, deil 18 de febrero 
de 1977, suscrito por el Dr. R. Bienvenido Amaro, cédula 
21463, serie 47; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 sobre 
Tránsito de Vehículos; 1383 del Código Civil, y 1, 37, 62 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento- de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta :lo siguiente: al que 
C<·n motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la carre-
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tcra de Tenares a Salcedo el 7 de noviembre de 1973, en el 
cnal una persona resultó con lesiones corporales, el Juzga
do de Primera Ins,tancia del Distrito Judicial de Salcedo 
dictó, en sus: atribuc:hmes correccionales, el 4 de septiembre 
de 1974 una sentencia cuyo dispositivo se copia más adellan
te, inserto en el de la nhora impugnada; b) que sobre las 
a~elaciones interpuestas, intervino el 28 de noviembre de 
1975 el fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO:- Declara regular y válido 
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Rafael Pan
taleón, a nombre y representación del prevenido Manuel 
Felipe Sánchez Guzmán, de la persona civilmente respon
sable señor Roberto Monegro así como de la entidad asegu
radora Unión de Seguros C. por A., por ajustarse a las nor
mas procesales, contra sentencia dictada en fecha 4 de sep
tiembre de 1974 pO'r el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito J udicial de Salcedo, cuyo dispositivo dice así: 'Fa
lla: Primero:- Se pronuncia el defecto en contra del pre
v·enido Manuel P. Sánchez por no haber comparec-ido a la 
auáiencia no obstante haber sido legalmente citado; Segun
do:- Se declara: al ca-prevenido Manuel P. Sánchez culpa
ble de violar el art. 49 de la ley 241 en perjuicio de Jos nom
b:ados José Peña P. y José Antonio Pantruleón y en conse
cuencia se condena a sufrir la pena de 6 (seis) meses de pri
sión correccional, acogiendo en su favor circunstancias ate
nuantes; Se c·ondena· además al pago de las costas penales; 
Tercero: Se Declara al ca-prevenido José Pena: P. no cul
pable de los hechos que se le imputan y en consecuencia se 
descarga por no haber cometido ninguna de las fa:ltas que 
E:stab:fece la ley 241 declarándose de oficio las costas pena
les; Cuarto:- Se declara regular y válido en la forma y en 
el fondo la constitución en parte civil hecha por el Dr. R
B. Amaro, a p.ombre y repres;entación de los nombrados 
José Pena F. y José Ant·onio Pant#león, en contra delco
prev·enido Manuel F. Sánchez, del comitente de éste, señor 
Roberto Monegro y contra la compañía aseguradora la 
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u nión de Seguros C. por A., por ser procedentes y bien fun
dadas; Quinto:- Se condena al prevenido solidariamente 
cc-n su ce mitente a pagar a las partes civiles constituidas las 
s;guientes indemnizaciones: a) de RD$1,274.00 (Un Mil Dos
cientos Setenta y Cuatro Pesos Oro) por los daños materia
les sufridos por la camioneta propiedad del señor José Pe,. 
na; b) de RD$1,200.00 (Un Mill Doscientos Pes·o·s Oro) por 
los daños morales por él José Peña sufridos a consecuencia 
dE· las lesiones físicas recibidas; e) de RD$150.00 (Ciento 
Cincuenta Pesos Oro) a favor de José Antonio Pantaleón por 
los daños materiales recibidos' a· consecuencia de la destruc
ción de una verja de su propiedad, más los intereses; lega
lf::1' de esta suma a partir de la demanda en justicia y a títu
lo de indemnización complementaria; Sexto:- Se pronun
cia el defecto en contra· de la compañía aseguradora "Unión 
d~ Seguros C. por A.", por falta de concluir; Séptimo:- Se 
ccndena al prevenido solidariamente con su comitente al 
pago de las costas civiles, ordenando su distracción de las 
mismas a favor del Dr. Ramón Bienvenido A..-naro, abogado 
que afirma haber:las avanzado en su mayor parte; Octavo:
Se declara la presente sentencia en su a:specto civil, común, 
Y ejecutoria a la compañía aseguradora Unión de Seguros 
C. por A., en virtud de la ley 4117'; SEGUNDO:- Pronun
cia el defe·cto contra e'l prevenido por no haber compareci
do, no obstante estar legalmente citado; TERCERO:- Com
PE>nsa en todos sus aspectos la sentencia recurrida; CUAR
TO:- Condena al prevenido al pago de las costas penales 
del presente recurso·; QUINTO:- Condena a:l prevenido y . 
a la persona civilmente responsable a:l pago de las costas 
civiles de'l presente recurso de alzada, ordenando su dis
tracción en provecho del Dr. Bienvenido Amaro, abogado 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; SEX
TO:- Declara la presente sentencia en su aspecto civil, co
lll.ún, oponible y eje~cutoria contra la compañía Unión de 
Seguros, C. por A., en virtud de la ley .número 4117"; 
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Considerando, en cuanto a los recursos de Roberto 
Monegro A., persona puesta en causa como civi:lmente res
ponsable, y de la Unión de Seguros, C. por A., que procede 
declarar la nulidad de los mismos, en razón de que dichos 
r6curentes: no han expuesto los medios1 en que lo fundan, 
conforme lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de la 
Lf'y sobre Procedimiento de Casación; que, por tanto, sólo 
procede examinar e!l recurso del prevenido; 

Considerando, que 1a Corte a-qua mediante la ponde
ración de los elementos de juicio regularmente administra
do~ en la instrucción de la cau~a, para conqenar al preve
nido recurrente Manuel Felipe Sánchez Guzmán por el de
lito puesto a su cargo, dio por establecidos los hechos si· 
guientes: a) que el 7 de noviembre de 1973, en horas de la 
mañana, ocurrió un accidente de tránsito en el kilómetro 
6 de 'la canetera Tenares-8alcedo, en el cual la camioneta 
placa AP-95534, propiedad de Roberto Monegro A., asegu
ré'da con la Unión de Seguros, C. por A., mediante póliza 
No. 28801-Y, conducida de oeste a este de dicha carretera 
por Manuel Felipe Sánchez Guzmán chocó con la camioneta 
placa No. 518-210, asegurada con la Pepín S. A., mediante 
pó:liza No. A-845-S, conducida de este a oeste de la referi
da carretera, por su propietario José Peña Fernández; b) 
qaE' en el accidente resultó José Peña Femández con lesio· 
ner corporales curables después de 20 días; y e) que el ac· 
cidente se debió a la falta exclusiva de Ma:nuel FE'lipe Sán· 
chez Guzmán al conducir su vehículo a una velocidad irn· 
propia y tratar de rebasar un vehículo que iba delante de 
él sin tomar las precauciones de lugar ; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu· 
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes Y 
heridas por imprudencia ocasionados: con el manejo de un 
vehículo de motor, previsto por e'l artículo 49 de la LeY 
241 de 1967, y sancionado en la letra e) de dicho texto le· 
gal con las penas de 6 meses a 2 años de prisión y m '. l1lta 

• 
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de RD$100".00 a RD$500.00, cuando la enfermedad o la im
posibilidad de la víctima para dedicarse al trabajo durase, 
cerno ocurrió- en la especia, más de 20 días; que al condenar 
al prevenido a 6 meses de prisión correccional, acogiendo 
circunstancias atenuantes, 'la Corte a-qua le aplicó una pe
r;a ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, Ja Corte a-qua dio por es
tab~ecido, que el hecho del prevenido había ocasionado a 
José Peña Fernández, parte civil constituida, daños y per
juicios, materiales y morales, cuyo monto apreció sobera
vamente en las. sun.as de RD$1,274.00 por los daños mate
r.iales experimentados por la camioneta de su propiedad, y 
h D$1,300.00 por los daños materiales y morales sufridos; 
y a José Antonio Panta1eón daños materiales cuyo monto 
apreció, también soberanamente, en la suma de RD$150.00; 
que a:l condenar al prevenido recurente, solidariamente con 
R·iberto Monegro A., al pago de esas sumas, a título de in
demnización, más al pago de los intereses a partir de la de
manda, la Corte a-qua hizo una correcta ap:Ucación del ar
tículo 1383 del Código Civil; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, 
en lo que concierne al prevenido recurrente, la sentencia 
impugnada no contiene vicio alguno que j ustifique su ca
sación; 

Por taJes motivos•, P rimero: Admite como intervinien
te a José Peña Fernández y a José Antonio Pantwk~ón en los 
recursos de casación interpuestos por Manuel Felipe Sán.
chez Guzmán, Roberto Monegro A., y la Unión de Seguros, 
C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte de Ape-. 
lación de San Francisco de Macor ís en sus atribuciones co
rreccionales' el 28 de noviembre de 1975, cuyo dispositivo se 
copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Decla
r :l nulos los recursos de Roberto Monegro A., y la Unión de 
Se>guros, C. por A.; T.ereero: Rechaza el recurso de Manueil 
F-elipe Sánchez Guzmán contra la mencionada sentencia y 
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lo condena al pago d~ las costas penales; Cuarto: Condena 
a Manuel Fe.Jipe Sánchez Gu:mnán y a Roberto Monegro A., 
al pago de las costas civiles, y las distrae en provecho del 
Dr. R. Bienvenido Amaro, abogado de los intervinientes, 
quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte, y 1as 
hace oponibles a la Unión de Seguros, C. por A., dentro de 
los términos de la Póliza. 

Fdos. : Néstor C'ontín Aybar.- Fernando E. Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alvarez Pe
relló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón 
P.i.ttaluga.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín 
Hernández Espa~Hat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
s<::·ñores Jueces que figuran en· su encabezamiento, en la au· 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, 'Y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE MAYO DEL 1978. 

Sentencia i'mpugnada: Corte de Apelación de Sr.nti<?.¡go, de fecha 21 
de mayo de 1976. 

:uateria: CCYmercial. 

Ji;ecurrente: lndUJstrias !Rodríguez, C. 1por A. 
Abogado: Dr. José A. Rodríguez Conde . 

.P.ecurrido: Julio Párez García. 
Abogados: Dres. Clyde Eugenio Rosario, José Ramia Yapur, y Ni

colás Gómez Fermín. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J us· 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presri,dente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se- · 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquin M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
¡ar, Máximo Lovatón Pittaluga, FeUpe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espailhlat, asistidos del Se
cretario General, en la Sa:la donde celebra sus audiencias 
er. la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio'-
11al, hoy día 26 de mayo del 1978, años 135' de la Indepen
dencia y 115' de 'la Restauración, dicta en audiencia públi
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Indus-
1~ias Rodríguez, C. por A., con su domici'lio social en el ki-
ometro 4 de la Autopista Duarte de esta capital, contra la 

sentencia dictada el 21 de mayo de 1976 en sus atribucio
A-.es comerciales por la Corte de Apelación de Santiago, cu
Yo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
1 

Oído al J::?r. Luis H .. Padilla, cédula 23980 serie 18, en 
representación de1l Dr. José A. Rodríguez Conde, abogado 
de la recurrente, en la lectura de sus conclus1iones; 

· Oído al Dr. Clyde Eugenio Rosario, cédula 4791 serie 
31, por sí y por los Dres. José Ramia Yapur, cédula 3859 
serie 31 y Nicolás Gómez Fermín, cédula 61841 serie 31, 
todos abogados del recurrido, en la lectura de sus conclusriOl. 
ne-s; recurrido que es Julio Pérez García, dominicano, ma
yor de edad, casado, comerciante, domici[iado en la: Sec
ción rural de Canabacoa, del Municipio de Santiago, cédu
la 1374 serie 47; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

La· Suprema Corte de Justici•a, después de haber deli
berado, y vistos el texto legal invocado por la r-ecurrente, 
que se menciona más adelante y ,los artí,culos 1 y 65 de la 
Ley sobre Pro·cedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los 
documentos a: que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que, con motivo de una demanda del actual recurrido Pé
rez García contra la Industrias< Rodríguez. C. por A., en re· 
paración de daños y perjuicios, la Cámara Civil, Comercial 
y de Trabajo de la Primera: Circunscripción del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, des
pués de algunas medidas de instrucdón, dictó el 30 de ma
yo de 1975 una centencia con el siguiente dispositivo: "Fa· 
Ha: Prime>ro': Se ordena un informativo sumario a: cargo de 
l2. parte demandante, señor Julio Pérez García, a fin de 
probar los hechos siguientes: al que el incendio que oca
sionó los daños que han dado nacimiento a esta ;litis, tuvo 
su ori·gen en la! explosión de un cilindro de gas licuado pro· 
piedad de la Industrias Rodríguez, C. por A.; b ) Que la In-
dustrias Rodríguez C. por A. (Gas Car1 ) era la comitente 



BOLETIN .JUDICIAL 1101 

.d~ los empleados que instalaron el cilindro de gas que cau
só la explosión; e) La característica, condiciones y estado. 
E>n que estaba la Industr ia propiedad derl demandante y 
que resultó totalmente consumida por 'las llamas; d) Que en 
13 característica y estado en que está la .industria del de
mandante señor Julio Pérez García, el día 11 de diciembre 
de 1973, tenía un valor de Veinte Mil Pesos Oro (RD$20,-
000.00 J ; Segundo: Se reserva a la parte demandada el de
recho a} contra-informativo; TercerOo: FUa erl día viernes 
que contaremos a 15 del mes de agosto del año en curso 
(1975) a 'las 9:00 de la mañana, para la ce'lebración de di
chas medidas de instrucción; ·Cuarto: Se reservan las cos
tas para ser falladas conjuntamente con el fondo'; b) que, 
sobre apelación de la Industrias Rodríguez, C. por A., inter
vine, el 21 de mayo de 1976, la sentencia ahora impugna~ 

da, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Decla
r::r bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de apela
CIÓn interpuesto por Industrias Rodríguez, C. por A., contra 
sentencia de fecha treinta (30) del mes de mayo del año mil 
novecientos setenta y cinco (1975), dictada por 'la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circunscrip
ción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, cuyo dispositivo aparece copiado en otro lugar 
de la presente declsión;- SEGUNDO: Rechaza por impro
cedentesr y mal fund•adas las conclusiones de la Industrias 
Rr•dríguez, C. por A.; acoge en todas sus partes las conclu
siones del demandante originario señor Julio Pérez García 
Y en consecuencia confirma en todas sus partes 'la senten
cia recurrida;- TERCERO: Condena a Industrias: Rodrí
guez, C. por A. ·al pago de las costas ordenando su distrac
ción en provecho de los Doctores José Ramia Yapur y Nico
lás Gómez Fermín, abobados que afirman haberlas avanza
do en su totalidad"; 

Considerando, que contra ·la sentencia que impugna, la 
re<:urente propone los: sig}lientes medios de casación: Pri
lt!er Medio: Mala aplicación del Art. 253 del Código de Pro-
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cedimiento Civi1l.- Segundo Medio: Motivos falsos y falta 
de motivos sobre alegada posesión del bien destruido y so· 
bre un documento. Desconocimiento· del efecto legal de la 
comunicación de documentos ordenada por sentencia; 

Considerando, que, en los dos medios. reunidos de su 
memorial, la recurrente, en síntesis y en definitiva, lo que 
alega es que el demandante y ahora recurrido Pérez García 
nc probó ante los fueces del fondo su calidad de propieta
rio de los bienes por cuya destrucción intentó su demanda; 
'Y que, aJl no haberse probado esa calidad, 'la Corte a-qua, 
como el juez de Primer Grado no podía acordarle el infnr
nl'ativo que le acordó, sin violar, como lo ha hecho, el ar
tículo 253 del Código de Procedimiento Civil, según el cua:l 
lo:s jueces no pueden válidamente ordenar el medio de ins
trucción de la información testimonial, sino cuando los he
chos fueren admisibles, estuvieren controvertidos, y si la 
ley no se opone a su prueba; que, al acordar el Informativo 
que la reccrrente critica, la Corte a-qua se ha apartado de 
10'.> criterios doctrinari<.·s aceptados en esa materia; pero, 

Considerando, que, al presentar la recurrente los miSI
mos alegatos a los documentos de ser res,umidns, la Corte 
a-qua, en base a los documentos y procesos verbales que ya 
.constaban en el expediente antes del recurso de apelación, 
y de nuevos elementos de juicio· que fueron aportados en el 
grado de apelación, dio por establecido que el demandante 
Pérez García estaba en posesión de IÓs bienes por cuya 
destrucción reclamaba, una reparación pecuniaria, por lo 
cual la Corte, en vista de que ante ella no se presentó nin
guna prueba que contrariara esa posesión, tenía que repu
tar al demandante Pérez García como propietaTio de esos 
bienes y por tanto con calidad para solicitar y obtener la 
ordenación de la medida preparatoria que se le concedió, 
c<.•n reserva de contrainformativo a realizar por la Indus
trras Rodríguez, C. por A.; que, por lo que acaba de expo~ 
nerse, los alegatos contenidos en los dos medios del memo-

' 
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rial de la recurrente carecen de fundamento y deben ser 
desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por la Industrias Rodríguez, C. por A., 
contra la sentencia incidental dictada en sus atribuciones 
comerciales el 21 de mayo de 1976 por la Corte de Apela
ción de Santiago, cuyo dispositivo se copia en parte ante
rior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente 
al pago de 'las costas y las distrae en provecho de los Docto
res José Ramia Yapur, Nicolás Gómez Fermín y Clyde Eu
genio Rosario, abogados del recurrido Julio Pérez García, 
y quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados:).- Néstor Contín Aybar.- Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco 
Elpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez P~relló.- Juan Bau
tista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Fe1i
¡,e Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espai .. 
lllat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
sef.ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
dJ:encia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Generalt que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FE·CHA 29 DE MAYO DEL 1978. , 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 21 
de febrero de 1973. 

Materia: Correccional. 

Reeurrente: Ramón Aintonio Núfiez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus· 
ticia, regularmente constituida por los Jue-ces Néstor Con· 
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de ila Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala .donde ce
l .::bra sUs audiencias en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29, de mayo del 1978, 
años 135' de la Independencia y 115' de la· Restauración, 
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Antonio Núñez, dominicano, mayor de edad, casado, comer
ciante, cédulat No. 7324 serie 32, residente en la casa No. 35 
c1~ la calle "15" del barrio El Ejido, de Santiago de los Ca
hé:.IHeros, contra la sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de Santiago el21 de febrero de 19'73, cuyo dispo
sitivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol ; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la R.epública; 
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Vista el acta deil recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua e1 21 de febrero de 1973, a re
querimiento de Ramón Antonio Núñez, en la que no se ex
ponen medios determinados de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después' de haber deh
bE'rado y vistos los artículos 309 del Código Penal, 1382 del 
Código Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca"
sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo 
de una discus!ión ocurrida e1l 19 de enero de 1972, en el ba
rrio El Ejido, de Santiago de los Caballeros, en la cual re
st:ltó con herida.s corporales una persona, la Primera Cá
n~ara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, dictó el 24 de octubre de 1972, una 
stntencia cuyo disposüivo se copia más adelante; b) que so
bre el recurso de apelación interpuesto, la Corte de Apela
ción de Santiago pronunció la sentencia ahora in.pugnada 
er> casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: l'RI-' 
1\IERO: Admite, en caanto a la forma, el recurso de apela
ción interpuesto por el Do>Ctor Armando Rodríguez Pichar
de;, a nombre y representación del nombrado Ramón Anto
rj-o Núñez, contra sentencia dictada en fecha veinticuatro 
(24) del mes de octubre del año mil novecientos setenta y 
dos (1972), por la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo 
dlSpositivo copiado textuallmente dice así: 'Falla: Primero: 
Se declara a Ramón Antonio Núñez, culpable de violar el 
art. 309 del Código Penal, en perjuicio de Manuel Muñoz, 
Y en consecuencia se condena a sufr.ír la pena d~ 3 meses 
de prisión correccional y al pago de una multa de RD$100.-
0o (Cien Pesos Oro); Segundo: Se declaT>a a Danilo Núñez 
:no Culpable; Tercero: Se dec1lara buena y válida la consti
tución en parte civi1 hecha por el Dr. Octavio Pichardo a 
'llo:rnbre de Manuel Muñoz, en contra de los ca-prevenidos; 
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Cuarto: Se rechaza en cuanto a Danilo Núñez; Quinto: Se 
condena a Ramón Antonio Núñez a l pa0 o de una indemni>. 
zación de RD$1.00 (Un Peso Oro); Sexto: Se le condena al 
pago de las costas penales 'Y civiles, con distracción de las 
últimas en provecho del Dr. Octavio Pichardo, quien afir
ma es1:arlas avanzando en su mayor parte; Séptimo: Decla
ra buena y válida 'la intervención hecha en audiencia por 
el Doctor Héctor Octavio Pichardo Cabral, a nombre y re
presentación de la· parte civil constituida, Sr. Manuel Mu
ñoz;- TERCERO: Rechaza las conclusiónes1 de la• parte ci
vil constituida tendientes a que sea elevada la indemniza
ción a mÍil pesos, en razón de no haber sido parte apelan
te;- CUARTO: Confirma la sentencia en todos sus aspec
tos;- QUINTO: Condena al prevenido al pago de las cos
tas"; 

Considerando, que la Corte a-qua dio por establecido 
1los hechos siguientes: a) que el 19 de enero de 1972, Ma
r:..uel Muñoz Paulino se presentó en el establecimiento co
mercial de Ramón Antonio Núñez, sito en el barrio El Eji· 
do, de Santiago de los CahruHeros, originándose una discw· 
sión entre Muñoz Paulino y Ramón Antonio Núñez, porque 
el ú:ltimo se negó a despacharle a crédito· efectos de su ne
gocio, originándose una discusión entre ambos, que caldea· 
dos los ánimos Ramón Antonio Núñez, armado de un cuchi
Ho le propinó a Manuel Muñoz varias heridas tales como: 
a) herida penetrante en el abdomen; bl heridas en el híga
do; e) succión de la arteria radial derecha; todas de pronós· 
tico reservado según certificación !legal; b) que las heridas 
voluntarias ocasionadas por el prevenido recurente Núñez 
a Manuel Muñoz Paulino curaron después de 20 días según 
se desprende de los hechos comprobados; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu· 
ran a cargo del prevenido Muñoz, el delito de heridas vo
luntarias¡ que ocasionaron al agraviado una enfermedad o 
imposibilidad de dedicarse al trabajo durante más de 20 
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dias, hecho previsto por el artíe'ulo 309 de¡} Código Penal y 
ca::tigado por el mismo texto legal con prisión de 6 meses 
a 2 años y multa de $10.00 a $100.00 pesos, sin acoger a fa
~· or del prevenido el bene.fi.cio de circunstancias atenuantes, 
le aplicó una sanción inferior a la establecida por el artícu
lo 309 del Código Penal, pero que la sentencia no puede ser 
casada ante el solo recurso del prevenido; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua al recha
zar las pretenciones de la parte civil constituida tendien
tes a que fuera e~levada la! indemnización de RD$1.00 , que 
ie acordó el Tribunal de Primera Instancia a RD$1,000.00 
pPsos en razón de que ésta no había sido parte ape1lante, 
aplicó correctamente la Ley; 

Por tdes motivos, PrimeTo: Rechaza el recurso de ca· 
&<lción interpuesto por Ramón Antonio Núñez contra la sen
tencia dictada por la Corte de Apelación de Srantiago el 21 
de febrero de 1973, cuyo dispositivo ha sido copiado en par
te anterior del pr·esente fallo; y Segundo: Condena al pre
vmido recurrente al pago· de las cos•tas penaleS!. 

(Firmados).- Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
vdo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpi
dic, Beras.- Joaquín M. A'lvarez Perelló.- Juan Bautista 
Rüjas Almánzar.- Máximo Lovatón Pitta•luga.- Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez.- &nestn Curiel hijo, Secret·ario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
S{>ñores Jueces• que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día!, mes y año e:n él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
C€rtifico. (Fdo. J Ernesto Curiel hU o. 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE MAYO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Distrito Nacio•nal 

de fecha 8 de abfil de 1976. 

Materia: Con,eccional. 

Recurrentes: Juana de la Cruz Santos, Jorge Manuel Núñez Val'
gas y la Unión de Seguros, C. por A. 

Interviniente: La Puerto Plata Comercial, C. p.or A. 

Abogado: Dr. Gabriel A. Es~Della MarHnez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

E:n Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
t icia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
t1r. Aybar, Presidente; Fernando E:. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manu~l A. Amiama, Se
gundo Sustituto de P residente; Francisco E:lpidio Beras, 
Joaquín M. klvarez PerelLó, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe OSJValdo Perdcmo 
Báez, asistidos del Seeretario General, en la Sala donde ce
lebra sus audiencia'S: eh la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 31 de mayo del 1978, 
años 135' de la Independencia y 115' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si· 
guiente sentencia: 

8obre los recursos de casación interpuestos conjunta· 
n•·ente por Juan de la Cruz Santos, dominicano, mayor de 
edad, soltero, chofer, domiciliado en .la calle "C" No. 115 
del Ensanche Espaillat, de esta ciudad, cédula No. 13;)66, 
serie 55; Jorge Manuel Núñez Vargas, dominicano, mzoyor 
de edaq, domiciliado en la casa No. 148 de la calle NicoláS 
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casimiro, E:nsanche EspaHlat de esta ciuc,ad; y Unión de 
Seguros, C. por A., con domicilio social en la No. 263 .de 
la A vu1ida 27 de Febrero, de esta ciudad, .contra la sen
tencia dictada por la Sexta Camara Penal del Juzgado de 
Pr~mcra Instancia dE>l Distrito Nacional, el 8 de abril del 
1976, cuyo .dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil' dé turno en la ,lectura del rol; 

Oído al Doctcr Gf.:Jbriel Antonio Estrella Martínez, cé
dula No. 11038 serie 32, en la 'lectura de sus conclusiones, 
eo. nombre de la interv.iniente: "La Puerto Plata Comer
cial, C. por A.", domicíli·ada en la ca1le "Alonso de E.spino
sa" No. 11, de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Pl;'ocurador General 
d(! l~ República; 

Vista el acta de casación deiJ 9 de abril de 1976, levan
tada en la Secretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento 
d~l Dcotor Miguel Angel Vásquez F., cédula No. 23874, se· 
ri2 18, a nombre de los recurrentes, en la que no se indica> 
ningún medio determinado de casación; 

Visto, el es1crito de la interviniente del 17 de enero de 
1977, firmado por el abogado de ésta; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
bHa.do, y vistos los artículos: 65, 123, 139 de 'la Ley 241 del 
1967. sobre Tránsito de Vehículo; 1383 y 1384 del Código 
Civil, y 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación; 

. Considerando, que en ·la! sentencia impugnada y en los 
aocumentos a que ella se refiere, consta: a) que con .motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido el 20 de diciembre de 
1974. en esta capital, en el que un vehículo su frió desper
fE>ctos, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del 
bistrito Nacional dictó una sentencia en sus atribuciones co
rreccionales el 17 ,de ju lio de 1975, con el siguiente disposi~ 
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tívo: "Falro: Primero: Se de0lara culpable al nombrado 
Juan de la Cruz Santos, por violar los a:rts. 123-139 de la 
ley 241, en ·consecuencia se condena a RD$5.00 pesos de 
multa y al pago de las• costas penales; Segundo: , Se declara 
no culpable a l a nombrada Mercedes Rosario por no haber 
violado la Jey 241, en consecuencia se descarga y se dec'la
ran las costas de oficio; Tercero: Se declara regular y válil
da en la forma y en el fondo la constitución en parte civil 
h€·cha por Puerto Plata Comercia:} C. por A., la primera en 
su calidad de persona civilmente responsable y la segunda: 
como entidad aseguradora del vehículo placa No. 84783; 
Cuarto: Se condena a Juan de la Cruz Santos solidariamen
te con el señor Jorge Manuel Núñez Vargas al pago de una 
indemnización de RD$700.00 (Setecientos pesos oro) mone
da nacional, a favor del Puerto Plata Comercial C. por A., 
como justa reparación de los daños materiales sufridos a 
consecuencia del accidente de que se trata. Quinto: Se con
dena solidariamente al señor Juan de la Cruz Santos y Jor
ge Manuel Núñez Vargas al pago de los intereses legales de 
dlcha suma a partir de la demanda a título de daños y per
j;.ticios suP'lementario. Sexto: Se condena solidariamente a 
los señores Juan de la Cruz Santos y Jorge Manuel Núñez 
Vargas al pago de las costas civiles con distracción de las 
mismas en provecho del Dr. Gabriel A. Estrella Martinez 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. Séptimo: 
Se declara la presente sentencia común y oponible a la 
Cía. Unión de Seguros C. por A., en principal y accesorios 
por ser esta entidad aseguradora del vehículo que ocas.•JnÓ 
•les daños"; b) que sobre los recursos interpuestos, la Ciuna· 
r::. a-qua dictó el fallo ahora impugnado en casación, c:1yo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara hue· 
no y válido el recurso de apelación incoado por el Dr. Nii
guel Arcángel Vásquez Fernández, a nombre y represc .üa· 
ción de Juan de la Cruz Santos, Jorge Manuel Núñ' z Y 
Unión de Seguros, C. por A., de fecha 15 de septiembr· de 
1975, contra sentencia dictada por el Juzgado de Paz d,; la 
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Primera Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha 17 
de julio de 1975, que condenó al nombrado Juan de la Cruz 
Santos al pago de una multa de RD$5.00 y costas, por vio
iación a los artícu'los 123-139 de la Ley 241, y .descargó por 
la misma sentencia y por ese m ismo hecho, a la nombrada 
Mercedes Ros,ario; condenó solidariamente a Juan de la 
Cruz Santos y Jorge Manuel Núñez Vargas, en sus calida
deR de prevenido y persona civilmente responsable, al pago 
de una indemnización .de RD$700.00, a favor de Puerto 
Plélta Comercia~, C. por A., parte civil constituida, como 
justa reparación por los daños materiales sufridoS! con mo
tivo del accidente, más intereses legales y costas civiles, 
por haber sido hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las dis
posiciones lega~les; SEGUNDO: Se confirma la mencionada 
sentencia en cuanto al aspecto penal, y en cuanto al aspec
to civil, este tribunal obrando por propia autoridad y con
tx·ario imper io, modifica la mencionada sentencia, y en con
sec.:uencia fija en la suma de Quinientos Pesos Oro (RD$ 
500.00), la indemnización que deberán pagar solidariamen
te los nombrados Juan de la Cruz Santos, Jorge Manuel Nú
ñez Vargas, a la parte ~ivil cons,tituida, Puerto Plata Co
mercia:!, C. por A., al declararse buena y válida la constitu
ción en parte civhl incoada, tanto en la forma como en el 
fondo;- TE.RCERO: Se confirma la susodicha sentencia 
e :.1 todos sus demás aspectos;- CUARTO: Se condenan so
lidariamente a Juan de la Cruz Santos, Jorge Ml. Núñez 
Vargas v la Unión de Seguros, C. por A., a!l pago de las cos
tas civiles, con distracción en prov-echo del Dr. Gabri~l A. 
EstrPlla Martínez, quien afirma haberlas avanzado en su 
totédidad". · 

' 
Considerando, en cuanto· a los recursos interpuestos 

r>or Jorge Manuel Núñez Vargas, persona puesta en causa 
como civilmente resonsable y la Compañía Aseguradora 
tinión de Seguros, también puesta en causa, que estos no 
han cumplido con los requisitos exigidos, a! pena de nuli
dad, por el artículo 37 de la L:ey sobre Procedimiento de 
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OaEación; que por tanto sus recursos: deben ser declarados 
nu:los; 

Considerando, en cuanto al prevenido recurrente Juan 
de la Cruz Santos, que la sentencia impugnada reduce a 
500.00 la i:ndemnización impuesta al indicado prevenido y 
al propietario del vehículo conducido por él y confirma en 
sur-: demás aspectos la sentencia del Juzgado de Paz citada0 

por lo que procede examinar esta última decisión; 
Considerando, que ~1 Juzgado de Paz de la Primera 

Circunscripción del Distrito Naciona!l, para condenar al pre
vt'·nido recurrente dio por establecido, mediante los elemen· 
tos de juicio administrados en la instrucción de la causa, lo 
siguiente: que el 20 de dic.iembre de 1974, el prevenido 
Juan de la Cruz Santos conducía, a las 10 de la nod12, el 
carro pLaca No. 184783, asegurado en la Unión de Seguros 
con Póliza No. SD-10409, de'l 3 de septiembre .de 1971 al 
3 de septiembre de 1975, por la calle Arístides Fiallo Ca
bra! de Este a Oeste y al llegar próximo a la Elvira de 1\Ien
doza, chocó al carro pl~ca 81063, que estaba estacionado a 
su derecha, resultando dicho vehículo con daños y despre
fectos que figuran en el acta policial; 

Considerando, que los hechos así establecidos cor. i; gu
ran el delito de "conducción temeraria o descuidada" pre· 
visto por el artículo 65 de la Ley 241 de 1967, sobre 'Irán· 
sito de Vehículos, y sancionado por ese mismo texto :egal 
(;(m multa de RD$50.00 a RD$200.00 o prisión por un tér
mino no menor de tres meses o ambas penas a la vez; que 
al condenar al prevenido recurrente a una multa de S:í.OO 
manteniendo así lo decidido en primer grado, esa so'lu::ión 
no puede ser criticada ya que el Juez de apelación no p.día 
agravar la situación del prevenido al no existir recurso d'l 
Ministerio Público; 

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua dio por 
e'tableddo que el hecho del prevenido causó a "La Pti -rto 
Pl<a.ta Comercial, C. por A.", propietaria de:l vehículo, cuns· 
htuida en parte civil, daños 'Y perjuicios materiales, ·.tue 
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arreció soberanamente en la suma de $500.00; que al con
denar al indicado prevenido juntamente con Jorge Manuel 
Núñez Vargas, propietario de1l vehículo causante del acci'
dente, al pago de esa suma a títuln de indemnización, hizo 
una corecta aplicación del artículo 1383 del Código Civil; 

Considerando, que examinada en sus demás, aspectos la 
sen~encia impugnada; no contiene vicio alguno que amerite 
su casación; 

Por ta:les motivos, Primero: Admite como intervinien
te a "La Puerto Plata Comercial, C. por A." en los recursos 
de casación interpuestos por Juan de la Cruz Santos, Jorge 
Manuel Núñez Vargas y la Unión de Seguros, C. por A., 
crmtra la sentencia de 'la Sextxa; Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictada el 8 de 
abril de11976, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an
t€rior del presente raUo; Segundo: Declara nulos los recul'i
sos interpuestos por Jorge Manuel Núñez Vargas y Unión 
de Seguros, C. por A., contra la misma sentencia; Tercero: 
Rechaza el recurso de casación interpuesto por Juan de la 
Cruz Santos, y le condena al pago de las costas penales, y 
a éste y a Jorge Ma:nuel Vargas al pago de las costas civi
les, di-strayéndolas en provecho del Doctor Gabriel Anto
nio Estre'la Martínez, quien afirma haberlas: avanzado en 
~m totalidad y las declara oponibles a la Compañía' Asegura
dora dentro de los términos de la Póliza. 

(Firmados).- Néstor Contín Aybar.- Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco 
Elpidio Ber-as.- Joaquín lVI. Alvarez Perelló.- Juan Bau
tista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Fe
lipe Osvaldo Perdomo Báez.- Ernesto Cur:iel hijo, Secreta
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada 'Y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
dienci,a pública del día, mes: y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí ,Secretario General, que 
Ct>rtüico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE MAYO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri
mera Insta.ncia del Distrito Nacional, de fecha 21 de julio 

de 1976. 

l\Iateria: Correccional. 

Recurrentes: Pedrito de la Rosa, y la Compañía de Seguros Pepín, 
S. A., y Jesús Manuel Martínez Cedeño· y la Compañía de 
Segu¡ros San Rafael, C. por A. 

Abogado: Dr. Francisco Antonio Avelino. 

lnterviniente: Zaida Ma. de la Cruz de Hernández Machado. 
Abogados: Dres. Bievenido ·Figuereo IMéndez y J. E. Hernández 

Machado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, :la Suprema Corte de Jus
ticia, reguLarmente constituida por los Jueces Néstor Con· 
t.ín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán· 
zr<r, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Búez y Joaquín L. Hernández Espai:llat, as!istidos del Se ere· 
brío General, en la Sala donde celebra sus audiencias . en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
huy día 31 del mes de mayo del año 1978, años· 135' de la 
Independencia y 115' do la Restauración, dicta en audien· 
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentenda: 

Scbre los recursos de casación interpuestos: conjunta· 
n.ente por Pedrito de la Rosa, dominicano, ma'Yor de edad, 
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soltero, chofer, domiciliado en la Primera Interior F., No. 
50, del Ensanche E:spaillat, de esta ciudad, cédula No. 
112074, S·erie 1ra.; y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.; 
y los recursos de casáción interpuestos también conjunta
mente por Jesús Manuel MaTtínez Cedeño, dominicano, ma
yor de edad, casado, chofer, domiciHado en la calle "P", No. 
1 del Ensanche La Agustina de esta ciudad, cédula No. 
37988, serie 26, y la Compañía de Seguros San Rafael, C. 
por A.; contra la sentencia! de 1a Primera Cámara Penal del 
Jt,zgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dicta
da el 21 de julio de 1976, en sus atribuciones correcciona'les 
como Tribunal de Segundo Grado, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído atl Alguacil de turno en :~a lectura del rol; 

Oído, al Doctor Francisco Antonio Avelino G., cédula 
No. 66650, serie 1ra., en la lectura de sus conclusiones; abo
gado de los recurrentes Pedrito de la Rosa y Compañía de 
Seguros. Pe¡pín, S. A.; 

Oído, al Doctor Bienvenido Figuereo Méndez, cédula 
Nc. 12406, serie 12, por sí y por el Dr. J . E:. Hernández Ma
chado, en la lectura de sus conclusiones, abogados de •la in
terviniente Leida María de la Cruz de Hernández Macha
do, dominicana, mayor de edad, casada, farmacéutica, do
miciliada en la casa No. 15 de la calle Correa y Cidrón de 
e¡:ta ciudad, cédula No. 1000, serie 29; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gener~l 
de la República; 

Vista el acta de casación del 1ro. de septiembre de 
1276, levantada en la secretaría de la Cámara a-qua, a re
querimiento del Doctor Bartolomé Moquete Andino, cédu
la No. 2534, serie 20, en nombre y representación de Pedri
to de la Ro8a y Seguros Pepín, S. A., en la que· no se pro'" 
PGne ningún medio determinado de casación; 
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Vista el acta de casación del 17 de septiembre de 1976, 
levantada en la Secretaría de la Cámara a-qua, a requeri
mJ.ento del doctor Euclides Acosta F., cédula No. 26507, se
rie 18,. en representación de Manuel de Jesús Martínez y 
la San Rafae'l, C. por A., en la que no se propone ningún 
medio determinado de cas~ación; 

Visto el escrito de concrlusiones del 10 de enero de 
19'76, susCrito por el Dr. Francisco Antonio AveUno G., en 
nombre de los recurrentes representados por él; 

Visto el escrito de~ 10 de enero de 1977, firma:do por 
los abogados de la interviniente; 

La Suprema Corte de Jus,ticia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 61, 65 y 97 de la Ley 241 de 
1967, sobre Tránsito de Vehícu'los, y 1, 37, 62 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a:) que con motivo 
de un accidente de tránsiÍto ocurrido el 1ro. de abril de 
1975, en el que no resultaron personas lesionadas corporal
r::1ente; el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción 
áe1 Distrito Nacional dictó el 3 de junio de 1975, una sen
tencia correccional, cuyo dispositivo se copia más adelan
t~; b) que sobre los recursos' interpuestos, la Cámara a-qua 
dictó 'la sentencia impugnada, con el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Se Declaran buenos y válidos en 
euanto a la forma los recursos de apelación interpuestos en 
fecha 19 del mes de junio del año 1975, por la Dra. Au.ctria 
Matos, Rocha, actuando a nombre y en representación del 
Procurador Fiscal del Distrito Naciona:l; por el doctor Luis 
E. F lorentino Lorenzo, en fecha 20 de junio de 1975, ac
tuando a nombre y en representación de Manuel Martínez 
Cedeño; por el doctor Luis E. Frías Cabrera a nombre y en 
representación de Jesús Ml. Ma·rtínez Cedeño y la Cía. de 
Seguros San Rafael, C'. por A., en fecha doce (12) de J: mio 
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de 1975; por el doctor Bartolomé Moquete Andino, en fecha 
trece (13) de junio de 1975, actuando '}nombre y en repre
sentnción de Pedrito de la Rosa y la Cía. de Seguros. Pepín, 
S !\..., contra la sentencia dictada por el Juzgado d·e Paz de 
la Primera Circunscripción del Distrito Naciona:l, en fecha 
tres (3) del mes de Junio de 1975, por haber sido hecha con
fcrme a la Ley de la Materia y cuyo dispositivo dice así: 
"Faliti: Primero: Se declaran culpables a los señores Pedri
to de la Rosa, por violar el artículo 65 de la Ley No. 241, 
y Jc::;ús Martínez Cedeño, por vio•lar los artículos 61 y 97 
d0 la Ley No. 241, en consecuencia se Condena a RD$5.00 
peso:.. de multa y al pago de las costas penales; Segundo: Se 
declara. No Culpable a la nombrada Zaida M. de la Cruz de 
Hernár:,dez, por no haber violado la Ley No. 241, en conse
cuencia. Se Des.carga, se declaran lns costas de oficio; Ter
cerr.: S2 declara reg.1.lar y válida la constitución en parte 
civil intentada· por la doctora Zaida María de la Cruz de 
Hc rnández Machado, contra Sulema Iviejía de Cordero, Pe
drito de la Rosa, Jesús M. Martínez Cedeño, Seguros Pepín, 
S. A., San Rafael, C. por A., por ser regular en la forma y 
justa en el fondo; Cuarto: Se condena conjunta y solidaria
.n-,ente a los señores Zulema Mejía de Cordero, Pedrito de 
la Hcsa, Jesús M. Martínez Cedeño, a pagarle a la Dra. Zui
da María de la Cruz de Hernández Machado, la suma de 
Trescientos Cuarenta y Seis Pesos Oro (RD$346.00) más los 
intereses lega1es a partir de la fecha de la presente deman
da, a título cte indemnización por los daños y perjuicios cac.l,~ 
sndc<· por los vehículos propiedad de Zule~a M~jía de Cor
dero y Jesús M. Martínez Cedeño; Quinto Se condena con
hm la y solidariamente a los señores Zulema Mejía de Cor
d~C:-o, Pedrito de la Rosa y Jesús M. Martínez Cedeño, al 
J:·::tgc de las cestas civiles., con distracción de las mismas en 
fa vcr de los Dres. Bienvenido Figuereo Méndez y J . E. 
Hcrnández Machado, quienes aseguran estarlas avanzando 
en su totalidad; Sexto: Se declara la presente sentencia Co
r n . Op iUe l<IS ·..v-1Jaf"a .. d~ ~ Éf\ITO: ~<?pÍl~ , ~: -' , 
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y San Rafael, C. por A., en su caHdad de empresas asegu
rado.ms de los vehículos que produjeron los daños'; SE
GUNDO: En cuanto· al fondo, Se Confirma en todas sus pa!'l
tes la sentencia objeto del presente recurso de ape•lación; 
TI~RCERO: Se condena conjunta y solidariamente a los 
Sres. Zulema Mejíao de Cordero, P.edrito de la Rosa y Jesús 
M. Martínez Cedeño, aj pago de ~as costas civi!les, causadas 
en esta alzada, con distracción de las mismas en beneficio 
de los Dres. Bienvenido Figuereo Méndez y J. E.. Hernán
dez Machado, por estarJ.as1 avanzando en su totalidad; 
CUARTO: Declara la presente• sentenciia Común y Oponi
ble, solidariamente a los Compañías de Seguros Pepín, S. 
A., y la San Rafael, C. por A., entidad asegurado·ra de los 
VEhículos que produjeron los daños; QUINTO: Se condena 
a los apelantes al pago de las costas de la presente alzada"; 

Considerando, que los recurrentes Pedrito de la Rosa 
y Seguros Pepín, S. A., en su escrito alegan en definitva 
que tanto la sentencia impugnada, como en 'la del 3 de .iu
nio de 1975, dictada por el Juzgado de Paz como de la Cá
mara a-qua, del 21 de ju:llo de 1976, cuyos disositivos se 
copiaren anteriormente carecen de motivos y que, por tan
tl> la sentencia impugnada debe ser c-asada; pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna
da r:evela que éste adoptó en su fallo, los motivos de la del 
J~gado de Paz de' la Primera! Circunscripción del 3 de ju
nio de 1975, al expresar lo siquiente: "que de la sustancia
ción del proceso y del estudio de las piezas y documentos 
de la causa, se ha podido establecer que el Juez de Primer 
grado hizo una correcta! apreciación de los hechos y una 
mejor apHcación de la Ley y que por tanto procede Confir
mar la sentencia recurrida en todas sus partes; que, en esas 
circunstancias procede examinar los motivos dados poc el 
Juez de Paz en su sentencia; 

Considerando, que el exa1men de la sentencia del Juez 
de Paz de· la Primera Circunscripción, pone de manifiesto 
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que ~1 Juez de Paz, para fallar romo lo hlzo, dio los siguien
tes motivos: "que de acu erdo con el acta que ins•trumentó 
la Policía siendo las 8:25 a. m., del día 1ru. del mes de abril 
del año 1975, en la esquina: formada por las calles Santiago 
y Hermanos Deligne se originó una colisión entre los auto 
móviles conducidos por Pedrito de :la Rosa y Jesús M. Mar\.. 
tínez C., ~uando ell primero de los: automóviles transitaba 
ck Oeste a Este y el segundo lo hacía de Sur a Norte por la 
Hermanos Deligne, a consecuencia de lo cuul mnbos vehícu
los resultaron con abolladuras y desperfectos debidamente 
rc·mprobados, que también se estableció que con motivo del 
mismo accidente el carro conducido por su propietario y 
que en el momento del accidente se encontraba parado en 
dirección de Este a Oeste por la ca!lle Santiago, resultó al
cnnzado por el carro conducido por su propietario Jesús M. 
Martínez Cedeño, resultando con abolladuras en el guarda
lodo delantero, izquierdo, parrilla, niquelado, rotura del ra
dmdor y otros daños más, comprobados por el Policía ac
tuante ; que de acuerdo con el acta levantada por la Policía 
corroborado por las declaraciones de los ca-acusados y los 
elementos y circunstancias de la causa•, se es,tab:leció que 
lo:> nombrados Pedrito de la Rosa y Jesús M. Ma·rtínez Ce'" 
deño se introdujeron a la intersección de las calles Santia
go Y Hermanos Deligne, sin tomar las medidas precauto
rias que establece la: Ley que regula el tránsito de vehícu
los del país, y en esa virtud e~l primero de los conductores 
violó el artículo 65 y el segundo los artí:culos 61 y 9·7 de la 
Ley 241"· 

' 
En cuanto aJl r·ecurso de casación !interpuesto por la 
San Rafael, C. por A., y el pre•venid·ül Manuel d·e Js. 

Martínez. 

Considerando, que la Compañía de Seguros San Ra
fael , C. por A., nn ha expuesto los medios en que funda su 
recurso conforme lo exige el artículo 37 de la Ley sobre 
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Procedimiento de Casación, a pena de nulidad del recurso, 
por lo que no se le examinará éste; 

Considerando, que Manuel de Jesús Martínez tal como 
lo apreció y dio por es~tablec.ido el Juez de Paz en su S2n
tcncia del 3 de junio de 1975, al llegar al cruce de las calles 
Santiago y Hermanos Deligne, no se detuvo ni tomó las pre
cauciones debidas para evitar el accidente, por le que violó 
la v~y de tránsito de vehículos 241 citada; 

Considerando, que conforme se ha' expresado anterior
mente; los hechos establecidos configuran el delito pr2vis
to en el artículo 74 letra b) de la Ley 241 de 1967, sobre 
Tránsito de Vehículos, y sancionado por el artículo 75 de 
la misma Ley con multa de RD$5.00 a RD$25.00; que al 
condenar a Pedrito de la Rosa y Manuel de Jesús Martínez 
Cedeño, a cada uno a una multa de RD$5.00, le aplicó una 
sunción ajustad~ a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Cámara a-qua dio por 
establec.ido que los hechos de los prevenidos Pedrito de la 
Rosa y Manuel de Js. Martínez Cedeño, causnron daños al 
vehículo propiedad de Zaida María de la Cruz de Hernán
dez Machado, constituida en parte civil; que dicha Cámara 
apreció 'soberanamente en la' suma de RD$346.00; que al 
condenar a dichos prevenidos al pago de esa suma a título 
de indemnización, 'Y al hacer oponible esa condenación a la 
Compañía de Seguros Pepín, S. A., puesta en causa, hizo 
una correcta aplicación de los artículos 1383 del Código Ci
vil y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obli
gatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
. en lo que concierne a los prevenidos' recurrentes, ella no 

contiene vicio alguno que amerite su casación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi· 
niente a Zaida María de la Cruz de Hernández Machado. en 
los recursos de casación interpuestos por Pe.dr ito d-e la Ro· 
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~ a, la Compañía de Seguros Pepín, S. A.; Manuel de .Jesús 
Martínez Cedeño, y la Compañía de Seguros San Rafael, 
e por A., contra la sentencia de la Prioer·a Cámara Penal 
ciel Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
dlctada: el 21 de julio de Ig.76, cuyo dispoEitivo ha sido co
pi ado en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: De
clara nulo el recurE:o interpuesto por la Compañía de Segu
ros San Rafael, C. por A.; TERCERO: Rechaza los recursos 
iiJterpuestos por Pedrito de la R.o~a, la Compañía de Segu
ros Pepín, S. A., y Manuel de Jesús MaTtínez Cedeño o Je
sús Manuel Martínez. Cedeño; CUARTO: Condena a P edri'
to de la Cruz y Manuel de Jesús o Jesús Manuel Martínez 
Cedeño, a:l pago de las costas y distrae las civHes en prove
cho de los Doctores J. E. Hernández Machado y Bienve nido 
F'iguereo Méndez, haciéndolas oponibles a la Seguros Pe
pín, S. A., dentro de los términos de la• Pó.Jiza 

FIRMADOS.- Néstor Contí.n Aybar.- F. E. Rave1o de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Be
ras.- Joaquín M. A1varez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Feilipe Osvaldo 
P€rdcmo Báez.- Joaquín L. Hernández E:spailla·t.- Ernes:.. 
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmad.a por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secret2rio General, que 
Ct>rtifico·. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE MAYO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de, Santiago', de fecha 

31 de julio de 1975. 

1\'Iateria: Covreccional. 

R-ecurrentes: Juan de In. Cruz, N'úñez Hermanos, c. po¡r A., y Cía. 
de Setguros Quisqueyana, S. A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de .Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín 
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, P ri

mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo 
Sustituto· de Presidente; Fmncisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Pe,relló, Juan Bautista Rojas: .Ailmánzar, Máxi
mo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joa~ 

quín Hernández EspaiUat, asistidos del Secretario Gen,;ral, 
E<n la .Sala donde celebra sus audiendas, en 1la ciudad de ;:;an
ta Domingo de Guzmán, Dlstrito N aciona.J, hoy día 31 del 
mes de Mayo del año 1978, años· 135' de la Independencia Y 
115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por ;¡ uan 
E de la Cruz, dominicanc, mayor de edad, soltero, chofer, 
domiciliado en la- calle Manuela Diez No. 234, Santo Do
mingo, Distrito Nacional, cédu1a No. 497, serie 100; Núñez 
Hermanos C. por A., sociedad Comercial organizada de 
acuerdo con last leye,s de la República Dominicana, con su 
domicilio social en la misma dirección que se acaba .de n en· 
cionar; y 'la Compañía de Seguros Quisqueyana S. A., con 
su asiento social en ia casa marcada con el No. 87 de b ca· 
lle Isabel la Católica de esta ciudad de Santo Domingo, .._~on· 
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1:1 3' la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales:, 
el 31 de julio de 1975, por la Corte de Apelación de Santia
go, cuyo dispositivo se copia más adelante; · 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista e'l acta de ca·nación levantada en la Secretaría de 
la Ccrte a-qua, el 1ro. de Septiembre de 1975, a requeri
miento del Dr. Manuel Vega Pimentel, cédula No. 49502, 
st:rie 31, actuando a nombre y repres·entación de Juan K de 
la Cruz, Núñez Hermanos, C'. por A., y la Compañía de Segu
ro~ Quisqueyana S. A., a:cta en la que no se propone ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deoli
bt:rado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967, 
sobre Tránsito de Vehículos; 1383 dei Código Civil; y 1, 37 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que la sentencia impugnada y en los do
CjJmentos a que eHa se :refiere, ponen de manifies.to: a) que 
(On motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la caUe 
27 de Febrero de la ciudad de Santiago de 'los Caballeros, 
e-, 23 de Mayo de 1973, la Segunda Cámara Penal del Juzt
g;'do de }Jrimera Instancia del Distrito Judicial de Santia
go dictó el 12 de marzo de 1974, una sentencia cuyo diso
~ i tivo apareee en el de la ahora impugnada; bl que sobre 
lo,; recursos de apebción interpuesto intervino· la s·enten
t' ié .. ahora .impugnada en casació.n,· cuyo dispositivo es como 
sigue: "FALLA: PRIMERO:- Declara buenos y válidos en 
Cllanto a la forma, los recursos de apelación interpuesto-s 
~cr el Dr. Berta Veloz, a nombre y representación de la s:e
ncra Lidia Almonte, madre del menor Juan Almonte, por 
el Dr. Manuel de J -esús Disla Suárez, a nombTe y represenr
ta:ción del señor Avelino Madera, por el Sr. J osé Joaquín 
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Madera, a nombre y representación del señor Marino Ma
cera y por el Magistrado Procurador Fiscal de1l Distrito J Ui
didal de Santiago, contra sentencia de fecha doce (12) del 
mes de Marzo del ario mil novecientos s.etenta y cuatro 
0 .974), dicta:da por la Segunda Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cu
yo dispositivo copiado textualmente dce así: 'Primero:
Que debe declarar y declara al prevenido· Juan de la Cruz 
no culpable de violar las .disposiciones de la ley No. :~4 1, 

sobre tránsito terrestre de vehículos de motor y en conse
cuencia lo Descarga del hecho puesto a su cargo; Se~~un
do:- Debe declarar y declara al prevenido Dr. Abel Made
ra, culpable de violar las diSiposiciones del artículo 97 de 
la ley No. 241, sobre la materia y la Ordenanza Municipal 
No. 1346 y en consecuencia de su reconocida: culpabilidad, 
lo debe condenar como en efecto condena a RD$10.00 (Diez 
Pesos) de multa por el hecho delictuoso puesto a su cargo; 
Tercero:- Debe declarar como en efecto declara buer:a y 
válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil 
hecha por los señores Marino Ma:dera, Abel Madera y la 
señora Lidia Almonte, por haber sido formada en tiempo 
hábil y de acuerdo· con las normas y exigencias proces·a les; 
Cuarto:- Que en cuanto debe rechazar como en efecto re
chaza dicha constitución en parte civil por improcedente 
y mal fundada; Quinto:- Que debe condenar como en efec· 
to condena al prevenido Abel Madera, al pago de las costas 
civiles y penales del procedimiento; y en cuanto a Juan E. 
ae la Cruz las declara de oficio'; SEGUNDO:- Pronuncia 
el defecto contra el coprevenido Juan de la Cruz, por no 
haber comparecido a la audiencia; TERCERO:- Confirma 
el ordinal tercero de la sentencia recurrida; ·CUARTO:-
Revoca el ordinal primero de la sentencia apelada y asünis
mo modifica el ordinal segundo de la misma sentencia, en 
el sentido de declarar que en el accidente de que se t rata 
hubo concurrencia de faltas en igual proporción tanto de 
parte del nombrado Juan E. de la Cruz, como del Dr. 
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Madera, y en consecuencia se condena a dichos prevenidos, 
al pago de Cinco Pesos Oro (RD$5.00) de multa, cruda uno, 
acogiendo a su favor circunstancias atenuantes, por el deli
to de violación al artículo 49, letra al y e) de la ley No. 
241; QUINTO:- Revoca también el ordinal cuarto de la 
sentencia recurrida, que rechazó en cuanto al fondo la 
constitución en parte civil hecha por ·los señores Marino 
Madera, Abel Madera y Lidia Almonte; SEXTO:- Conde
na a los señores, Juan de la Cruz y a la Compañía Núñez 
Eermanos, C. por A., al pago- de la suma de Ciento Cincuen
ta Pesos Oro (RD$150.00), en favor de la señora Lidia Al
monte, por los daños morales y materia]es sufridos en el 
Dccidente por su hijo menor Juan Almonte; y asimismo al 
pago de Cuatrocientos Pesos Oro (RD$400.00) en favor del 
Dr. Abel Madera, por los daños morales y materiales expe
rimentados por éste con motivo del accidente de que se tra · 
ta; todo ello tras apreciar esta Corte en Ochocientos y Tres>
<.iE-ntos Pesos Oro (RD$800.00), (RD$300.00) el total de los 
dcños experimentados, respectivamente, por el Dr. Abel 
1\ladera y por la señora Lidia Almonte y habida cuenta la 
antes indicada falta común; SEPTIMO:- Condena a Juan 
de ·la Cruz y a 1~ Compañía Núñez Hermanos, C. por A., al 
pago en favor del señor Mar.ino Madera de una indemniza
ción equivalente al 50 % de los daños. materiales recibidos 
por el vehícu\.1 de éste, daños que deberán ser justificados 
foQr estado; OCTAVO:- Condena a Juan de la Cruz y la 
Compañia Núñez Hermanos, C. por A., al pago de los inte
reses legales de las sumas acordadaS!, a partir de la deman
da en justicia, a titulo de indemnización suplementaria; 
NOVENO:- Ordena que la· presente sentencia sea declara
da común, oponible y ejecutoria, contra la Compañía de Se
gi.Iros Quisqueyana, S. A.; DECIMO:- Condena, a los pre
Venidos Dr. Aberl Madera y Juan de la crnz, aJl pago de las 
~ostas penales; DECIMO PRIMERO:- Condena a Juan de 
~Cruz, a la Compañía Núñez Hermanos, C. por A., y a la 

ompañía de Seguros Quisqueyana, S. A., al pago de las 
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~-------------------------------------------------------- ---
cos costas civitles, con distracción de las mismas en prove. 
<~ho de los Doctores Berto E:. Veloz, Héctor Valenzuela, Cly. 
de Eugenio Rosario y Manuel de Jesús Disla Suárez, quie
nes afirman haberlas avanzado en su totalida:d"; 

Considerando en cuanto al recurso de la Compañía Nú
ñez Hermanos C. por A., y la Compañía de Seguros Quis
queya:na S. A., que procede declarar la nulidad de los mis· 
·mos, en razón de que dichos recurrentes no han expu·:sto 
ilos medios en que los. fundan, como lo exige a pena de nuli· 
dad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción, que por tanto sólo procede examinar el recurso del 
¡:revenido; 

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar la cul 
pahilidad de los prevenidos, dio por establecidos mecl ;ante 
h ponderación de los elementos de juicio, que fueron r:2gu· 
hJrmente administrados en la ins•trucción de la causa, lo si· 
guiente: al que el 23 de mayo del año 1973, e l carro placa 
118-728, Volkwaguen propiedad de Núñez Hermanos C. 
por A., asegurado ~on la Compañía de Segures Quisqw'ya 
ea, S. A., era conducido en dirección Oeste .. Este por la ca· 
Jle 27 de Febrero de la ciudad de Santiago, por Juan :E~ de 
le:. Cruz, al llegar a la intersección formada con dicha calle 
y la "General López", chocó con el vehículo· (carro) Volk· 
wagucn placa No. 123-409 conducido por el Dr. José Aveli· 
n.o Madera, el cual transitaba por esta última vía en c¡,rec· 
ci.ón Norte a Sur; b) que el h echo se debió a la imprulen 
c.ia o insolvencia de las leyes y reglamentos cometidos po 
ambos coprevenidos en la conducción de sus respectivcs v 
h ículos, de par te de Juan E. de la Cruz. exceso de velocidad 
y de parte del Dr. Avelino Madera haber violado una seña 
de parada (letra que dice pare); e) que con el impacte re· 
sultaron lesionados el Dr. Madera (Avelino) con golpes 
heridas curables después de veinte (20) y antes de los ¡30 
d:ías; el menor Juan Almonte con traumatismo en amba 



BOLETIN J UDICIAL 1127 

piernas, curables antes de 10 días; de a!cuerdo con los certi
ficados médicos que obran en el expediente; 

Considerando, que los hechos así establecidos1 configu
ran el delito de golpes y heridas por imprudencia produci
das con el manejo de un vehículo de motor, previsto por el 
artículo 49 de la ley 241 de 1967, sobre· tránsito de vehícu
los y sancionado por ese mismo texto legal en su máxima 
expresión en su letra e) con la: pena de seis meses a dos 
eíios de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00 si la en 
're·medad para fU trabajo durare 20 días. o más como ocu
rrió en este caso; que en consecuencia al condenar al pre
venido recurr·ente al pago de una multa de RD$5.00 cinco 
peso:;:: , accgiendo en su favor circunstancias atenuantes, la 
Cn·te a-qua le aplicó una sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es
tablecido que el hecho del prevenido Juan de l a Cruz había 
ocasionado a los agraviados constituidos en par te civil, Ma
rino Madera, Dr. Avelino Madera y Lidia Almonte, daños 
Y perjuicios materiales y morales cuyo monto evaluó en la 
suma de 150 y 400 pesos respectivamente; que en conse
cuencia al condenar a Juan de la Cruz .solidariamente con 
lé'. Compañía Núñez Hermanos C. por A., al pago de esas su
rr.as a título de indemnización, la: Corte ·a-qua hizo una co
necta aplicación de'l artículo 1383 del Código CivH; 

Ccnsiderando: que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada ella no contiene, en lo que eo.ncier
ne al interés del prevenido recurrente, vicio alguno que 
ju~tifique su casación; 

Por ta1es motivos: P rimero1: Declara nulos los recursos 
ii:'terpuestos por Núñez Hermanos C. por A., y la Compañía 
de Seguros Quisque·yana S. A., contra la: sentencia dictada 
t~1. sus atribuciones correccionales, por la Corte de Ape1la
<1on de Santiago, el31 de julio de 19·75, cuyo dispositivo se 
~Pia en parte anterior del presente faHo; Segundo,: Recha-
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za el recurso interpuesto por el prevenido Juan E. de la 
Cruz, y lo condena al pago de las costas penaleS!. 

Fdos.: Néstor Contín Aybar.- Fernando K Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco E1pidio Be
ras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- .Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Máximo Lovatón Pitt'a!luga.- Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.- Joaquín Hernández Esrpaillat.- Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
sE:ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicadá por mí, Secretario General , que 
ce-rtiüco. F<Io.: Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE F'ECHA 22 DE, MAYO DEL 1978. 

~tatería: Disciplinaria. 

r.e<:urrente: DT. Luis· Ernesto Florentino Loirenzo. 

iDio-s, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez PereHó, Juan Bautista Rojas A'lmán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Fe11ipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secre
tairo General, en la Sala donde celebra sus audienciaS', en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 22 de mayo de1l 1978, años 135' de la Independen
cia y 115' de la Restauración, dicta. en Cámara de Consejo, 
la siguiente s2ntencia: 

En la causa discip11inaria seguida al Doctor Luis Ernes
to F,lorentino Lorenzo, dominicano, mayor de edad, casado, 
abogado, con estudio abierto en la calle "Francisco Henrí
quez y Carvajal" No. 331, de esta ciudad, cédula No. 76633, 
S€rie 1ra., prevenido de haber cometido faltas en el ejerci
eio de su profesión de bagado; 

Oído al A1lguacil de turno en la 'lectura del rol; 

Oído al prevenido en sus generales de Ley; 

1 
Oído aJ Abogado Ayudante del Proccrador General de 

a República, en la exposición de los hechos; 

Oida la . lectur a de 'los documentos del expediente; 
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--------------------------------------------------
Oída a la quere11lante Dra. Carlita María Cornielle de 

Pérez, Juez de Paz de la Segunda Circunscripción del Dis
trito Nacional, en sus declaraciones; 

Oído al Dr. Luis E,rnesto Florentino Lorenzo en sus de
el&.raciones como prevenido; 

Oída a 'la querellante en sus conclusiones; 

Oído al prevenido en su defensa; 

Oído el dictamen del Ayudante deJ· Magistrado Proc 
rador General de la República, que termina así: "Que 
caso sea declinado por ante la jurisdicción ordinaTia ;· 
dE' que se determine si hay difamación o .injurio"; 

Resultando, que el Magistrado Procurador General 
la República dirigió a'l Magistr·ado Juez Presidente de 
Supr·ema Corte de Justicia e!l oficio No. 8333, de fech <; .; 
noviembre de 1977, mediante el cual apcderaba a la Su 
m~. Corte de Justicia del expediente disciplinario forn· 
c:on motivo de la querella presentada por la Doctora 
ta MaTía Cornielle de Pérez, Juez de Paz de 'la Segu 
Circunscripción del Distrito Nacional, contra· e1l D< · ' 
Luis Ernesto· Florentino Lorenzo, a fin de que éste i1 
puzgado disciplinariamente por las faltas que se denun::i 
a su cargo, en la referida quereHa; 

Resultando, que en fecha 6 de abril de 1977, el Ri:, 
tra.do Presidente de la Supr..cma Corte de Justicia dictr, 
to fijando la audiencia del día martes nueve de m a} o 
m~l novecientos setentiocho, a las nueve horas de la rrw 
na en Cámara de Consejo, para conocer del caso; 

Resultando, que en la fecha indicada se celebró la 
diencia para el conocimiento del caso, con el resultado 
l!Onsta en el acta levantada, la que figura en el 
te, aplazándose el fallo para una próxima audiencia; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 67, inciso 4, de la Constitución 
de la República; 29, inciso 1 y 137 de la Ley de Organiza
ción Judicial No. 821 de 19·27, 'Y 6 del Ret:lamento para la 
Policía de las Profesiones Jurídicas No. 6050 de 1949, que 
dic:en así: Art. 67, inciso 4o. de la Constitución de la Repú
blica.- "Corresponde exclusiv-amente a la Suprema Corte 
ele Justicia, sin perjuicio de l as demás atribuciones que le 
confiere la Ley: Ejercer la más alta autoridad discip'linaria 
sobre todos los miembros del Poder Judi·cial, pudiendo ~m
poner hasta la suspensión o destit ución, en la forma que de
termine la ley."- Art. 29, inciso lo. de la Ley de Organi
Z{lCión Judicial: "Además de las atribuciones que le confie
ren la Constitución y otras leyes, la Suprema Corte de J us>
ticia tiene las siguientes: 1.- Cuidar el mantenimiento es
tricto de la disciplina judicia'l , e imponer penas disciplina
rias conforme a las reglas que se establlecen en la presente 
ley".- Art. 137 de la Ley de Organización Judicial , en las 
Cl•rtes de Apelación y en los: Tribunales o Juzgados de Pri
mera Instancia."- Reglamento 6059, de 1949, artículo 6: 
"Cuando la omisión de una falta grave entraña, al mismo 
tiempo, una infracción penal, la acción disciplinaria para 
S<lncionar la falta no ntervendrá sino después que los Tri
bunales hayan decidido con respecto a la acción pública"; 

Considerando, que en la audiencia celebrada al efecto 
ha quedado es:taMecido que :los hechos denunciados por la 
querellante a cargo de1l prevenido Luis Ernesto Florentino 
Lorenzo entrañan el delito de difamación o injur ia, previs
te por el artículo 367 del Código Penal, por lo cual la Su
pr-ema Corte de Justicia, en atribuciones disciplinarias re
sulta incompetente para conocer del caso; 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, en 
l'iombre de la República, por autoridad de la Ley, 
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FALLA: 

Primero: Dedara su incompetencia para conocer como 
tnbunail disciplinaTio, los hechos puestos a cargo deil aboga
do Dr. Luis E,rnesto Florentino Lorenzo, y, en consecuen
cia declina el conocimiento del caso por ante· los tribunales 
ordinarios; y Segundo: Ordena que el]; expediente sea remi
tido al Procurador General de la República, para los fines 
de lugar. 

(Firmados).- Néstor Contín Ayba'r.- Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco 
Elpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez Pere~ló.- Juan Bau
tista Rojas A·lmánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Fe
lipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Es
paillat.- Ernesto C'uriel hilo, Secretario Generail. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
cE.rtifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 



Labor de la Suprema Corte de Justicia, durante 

el mes de Mayo del año 1978. 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos ------------ ------ 12 

Recursos de casación civiles fallados -------------------- 5 
Recursos de casación penales conocidos ___________ ___ __ 26 

Recursos de casación penales fallados ------------------- - 23 

Causas disciplinarias conocidas ------ --- --------------------- 1 

Causas disciplinarias falladas ---------------------------------- 1 
Suspensiones de ejecución de sentencias __ ___ _________ 3 

Defectos ------------·-------- --- ---- ------- -- ----- -------- ------- --- ---------- 1 

Exclusiones ------------------------- --- ------------------ ------------------ 2 

Declinatorias ----------------- -- --- --- ---------------------------- --- -- ---- 2 

Desistimientos ----------------------- ---------- --------------------------- 1 

Juramentación de Abogados ---------- --- ------ -- --- ------------ 1 

Nombramientos de Notarios ----- ------------------------------- 1 

Resoluciones administrativas ------------- -- ------------------- 22 
Autos autorizando emplazamientos ________ __ ____________ 21 

Autos pasando expediente para dictamen ______ :_____ 62 

Autos fijando causas -- ------------------------- ----- ----- -- --------- 38 
Apelación sobre libertad bajo fianza __ ___ _____________ ____ 3 

ERNESTO CURIEL HIJO, 
Secretario General 

de la Suprema Corte de Justicia. 

Srmto Domingo, D. N. 

Mayo de 1978. 
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